
 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

 
NIT 800.182.281-5 

 
 

CERTIFICA 
 
Que en virtud del Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración de Recursos de 
Preventas CASTILLA LIVING ET 2, suscrito el 09 de Abril del 2021 con IC CONSTRUCTORA 
S.A.S. con número de NIT: 800141695-5, denominado CONSTRUCTOR, a la fecha se 
encuentran vigentes 174 encargos fiduciarios de inversión destinados para la separación de 
unidades de vivienda, los cuales representan un saldo  $ 1.958.888.080,67 
 
 A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios.   
 
Esta comunicación se expide a los 28 días del mes de Julio de 2023 con destino al interesado. 
 
 
 

 
 

Firma Autorizada 
Jessica Natalia Vargas 

 
 
 
 
 
 
Anexo: Relación de clientes proyecto, CASTILLA LIVING ET 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

 
 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

1 0602000139048971 WILL JIMY QUINTERO RODRIGUEZ 1030665324  $              4.240.567,55  

2 0602000139049029 LUZ MARINA SALCEDO MOLANO 41696721  $              40.161.908,43  

3 0602000139049128 JAIR ANDRES QUITIAN MURAD 1032388423  $               11.197.838,66  

4 0602000139049177 YINETH PAOLA PARRA RODRIGUEZ 1012388062  $               12.061.921,57  

5 0602000139049185 VICTOR AUGUSTO PEDRAZA BONILLA 1015406027  $              9.398.859,85  

6 0602000139049193 CAROL ADRIANA SANABRIA DIAZ 1030699657  $             10.225.378,27  

7 0602000139049292 LUIS ARTURO PARRA VELANDIA 1022392455  $              15.437.688,01  

8 0602000139049334 MARCO ANTONIO ROMERO CASTRO 79738753  $              13.741.283,25  

9 0602000139049417 ANGELICA MARCELA UBAQUE SILVA 1032477442  $              17.533.261,35  

10 0602000139049441 FAISULY TERESA PERDOMO MOSQUERA 1018467056  $              8.844.976,24  

11 0602000139049466 CESAR DAVID ORTEGA CANTILLO 1143156853  $             16.426.699,74  

12 0602000139049474 SAYRA ESTHER ROYETH CASTILLO 1016075016  $            20.630.636,39  

13 0602000139049490 JOSE DANIEL PAEZ PACHECO 1049624652  $              9.462.256,68  

14 0602000139049508 GINA PAOLA BAUTISTA PENA 52507902  $               11.465.523,18  

15 0602000139049516 CAROLINA PUENTES CESPEDES 52733709  $            27.266.868,56  

16 0602000139049532 JHOJAN URIEL OLIVARES SOTO 1033818706  $              15.691.734,74  

17 0602000139049557 HAROLD BELTRAN SOSSA 1024566147  $             19.453.665,23  

18 0602000139049565 LUIS FELIPE CASTELBLANCO LINARES 1030639013  $             15.974.088,50  

19 0602000139049573 MARLY JOHANA BELTRAN VALENCIA 1122407915  $              17.836.690,18  

20 0602000139049581 DAMARIS ALDANA DIAZ 52514602  $           116.080.964,68  

21 0602000139049599 YASMIN LORENA BONILLA BECERRA 1090518349  $               7.569.051,82  

22 0602000139049615 HARRINTONG ENRIQUE GARCIA MORENO 80011104  $               8.362.861,47  

23 0602000139049623 LEONARDO PINEDA ROJAS 1019034317  $              19.882.604,16  

24 0602000139049649 ARLEY ALEXIS CARABALI VELEZ 1022352730  $               17.934.517,91  

25 0602000139049672 KAROL TATIANA RODRIGUEZ ZAPATA 1007258788  $             13.970.773,42  

26 0602000139049714 OSIRIS MILENA SIERRA RUIZ 33352455  $             12.390.472,85  

27 0602000139049763 LUZ BETTY ORJUELA CARDOZO 40775238  $              12.526.102,76  

28 0602000139049771 ARMANDO JOSE ARRIETA PALENCIA 1065592980  $              13.404.215,64  

29 0602000139049789 JOHN ALEXANDER NINO RODRIGUEZ 80772513  $               3.518.879,08  

30 0602000139049797 MARITZA TATIANA MARTINEZ MATEUS 1001047653  $                 1.951.713,73  

31 0602000139393401 ASTRID MILENA SEPULVEDA QUINTERO 1109296386  $            25.449.385,24  

32 0602000139393450 CESAR AUGUSTO AYALA GUERRERO 80912402  $              20.187.916,64  

33 0602000139393476 PAOLA ANDREA CABRERA TRUJILLO 1016070455  $             17.554.625,08  

34 0602000139393484 LAURA CAMILA ANGULO PINZON 1001315305  $             13.055.268,83  

35 0602000139393492 JOHAN DAVID BOLIVAR PRIETO 1233491900  $              13.676.160,55  

36 0602000139393500 RONNY JOSE CHARRIS MOZO 8506315  $              23.315.869,17  

37 0602000139393518 LIZETH ELAINE BAQUIRO PRECIADO 1030666349  $              11.050.684,05  

38 0602000139393526 MISAEL GORDILLO PINTO 79564568  $             22.042.138,99  



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

39 0602000139393534 LIZZETTE ANDREA CELIS ESCALLON 1033700656  $               11.971.693,97  

40 0602000139393542 DANNA YURLEI CALDERON SOLER 1030660410  $              10.706.618,86  

41 0602000139393559 NORIS LENDY VARGAS MARTINEZ 51999358  $             10.683.647,24  

42 0602000139393567 LEIDY TATIANA LINAREZ ROJAS 1030657934  $              12.502.882,71  

43 0602000139393575 DARWIN ANDRES JOVEN LUCUARA 1006418951  $                11.225.791,91  

44 0602000139393583 KAROL DAYANNA AVENDANO ABRIL 1030691709  $                11.145.540,16  

45 0602000139393591 SHIRLEY YISELA PULIDO VELASQUEZ 52200716  $              3.007.398,59  

46 0602000139393609 CARLOS ALEXANDER NOVOA CACERES 1030545573  $             87.804.422,81  

47 0602000139393617 GINA PAOLA SABOYA CORTES 52779437  $              17.104.572,59  

48 0602000139393633 MONICA ALEXANDER RODRIGUEZ JUYO 1016031589  $               11.374.721,65  

49 0602000139393641 LUISA FERNANDA RODRIGUEZ DIAZ 1023017941  $               13.431.680,81  

50 0602000139393658 ERICSON ROLANDO LINARES GARZON 80162748  $               10.652.015,18  

51 0602000139393666 LAURA CATHERINE FIERRO SIERRA 1032437548  $             15.284.634,59  

52 0602000139393674 YEIMI LORENA ARISTIZABAL GARCIA 1023914846  $                 15.117.120,10  

53 0602000139393682 CRISTIAN CAMILO MONTANEZ PINEROS 1002314006  $               13.652.218,51  

54 0602000139393708 CRISTIAM CAMILO AVILA BENAVIDES 1070328444  $               15.719.276,31  

55 0602000139393716 LADY XIOMARA  BECERRA  BAUTISTA 1030681862  $               1.002.264,47  

56 0602000139393724 PAULA  ANDREA NANEZ MALPICA 1030625576  $               1.077.967,74  

57 0602000139393740 LUISA FERNANDA RUIZ CLAVIJO 1022335315  $              4.330.353,29  

58 0602000139393773 ANDRES FELIPE GUTIERREZ RODRIGUEZ 1000354141  $              7.856.528,86  

59 0602000139393807 ANGELICA GARCIA RIVERA 1002583000  $                1.014.939,08  

60 0602000139393815 MIGUEL SEBASTIAN VELANDIA PACHECO 1016084885  $               1.009.694,64  

61 0602000139395893 JESSICA PAOLA PEDROZO PEDROZO 1030560337  $              10.212.045,83  

62 0602000139395901 KAROL XIMENA MONTENEGRO FAJARDO 1022398132  $                1.087.218,59  

63 0602000139395919 LUIS DAVID CARO MADRID 1081826175  $                  329.523,58  

64 0602000139395927 WANDERLEY STEVEN RODRIGUEZ MORALES 1007392691  $                9.146.592,12  

65 0602000139395935 JACKELINE DIAZ SANCHEZ 39813591  $              13.179.594,86  

66 0602000139395950 DAVID EMILIO GONZALEZ PENA 1030628182  $              8.408.868,09  

67 0602000139395968 LIBIA VANESSA GONZALEZ PENA 1000257734  $                6.360.661,71  

68 0602000139395976 JENNYFER NATHALIA RIVERA LEYTON 1001341034  $               8.981.734,07  

69 0602000139395984 SALOMON ESTEBAN VALENCIA ZULUAGA 1013672966  $               4.270.719,27  

70 0602000139395992 TRANSITO MALPICA PENA 51946772  $                 3.068.411,51  

71 0602000139396008 DANIEL LEONARDO ALZATE MALPICA 1014275759  $              5.877.078,68  

72 0602000139396016 DANIELA ALEJANDRA NOMESQUE PRIETO 1001348618  $               4.060.643,71  

73 0602000139396024 LIECELL QUIROGA SCARPETA 1022397618  $              10.561.056,49  

74 0602000139396057 SANDRA YULIETH MALAMBO LARA 1001044633  $               6.761.678,87  

75 0602000139396065 LUIS ANDRES CARRENO SAENZ 1030549743  $             15.399.200,72  

76 0602000139396073 OSCAR IVAN LARA LARA 80829153  $              8.366.524,23  

77 0602000139396099 CRISTIAN ESTEBAN MALAMBO LARA 1030694346  $              9.745.049,03  

78 0602000139396115 LUZ ADRIANA BAYONA RUBIANO 52855893  $              7.393.236,49  



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

79 0602000139396156 NURIS MAINIERE MEJIA NUNEZ 1094284667  $              14.987.317,26  

80 0602000139396164 JOHN JAIRO HERNANDEZ VILLAREAL 10782484  $             10.563.968,37  

81 0602000139396172 DARYE DEL CARMEN MOSQUERA CALDERON 1032509750  $              12.304.512,55  

82 0602000139396180 LUIS RAFAEL RODRIGUEZ MEJIA 1030707656  $             20.046.758,21  

83 0602000139396198 KAREN JULIANA HERNANDEZ RESTREPO 1073710533  $              2.980.326,32  

84 0602000139396206 STEVEN ALEXANDER PARDO PINEDA 1022394927  $                 1.127.641,46  

85 0602000139396230 DANIELA ARIAS GUTIERREZ 1016085937  $              8.599.293,77  

86 0602000139396263 KAREN STEFANIA BERMUDEZ RAMIREZ 1019125331  $              10.428.927,21  

87 0602000139396271 GERMAN CAMILO GOMEZ   1012327020  $               14.819.502,71  

88 0602000139396297 SANDRA PATRICIA LOPEZ ESCOBAR 66926905  $              13.869.167,26  

89 0602000139396313 RAFAEL EDUARDO PARDO SANGUNA 1022412032  $              10.721.742,80  

90 0602000139396321 LUZ MERY GUERRERO PARRAGA 52531613  $               13.745.141,84  

91 0602000139396339 CRISTIAN DAVID BALLESTEROS ACOSTA 1010064241  $               8.317.322,99  

92 0602000139396347 SUANY DEL SOCORRO GARCIA JARAMILLO 24869849  $              4.946.325,82  

93 0602000139396354 JOHN ERICK  CARDENAS  LOPEZ 1032432749  $                 1.131.686,80  

94 0602000139396362 DANIELA GARZON TRUJILLO 1031170362  $            20.739.679,56  

95 0602000139396370 XIMENA ALEXANDRA HERRERA DIAZ 1105688799  $              13.237.026,31  

96 0602001000079558 LUIS DAVID CASTILLO CESPEDES 1013665520  $              16.276.478,12  

97 0602001300131109 DANIEL ALFREDO SANCHEZ RUBIO 1026570684  $              2.946.838,34  

98 0602001300131521 LUISA FERNANDA VASQUEZ PINEROS 1016069753  $              11.366.049,88  

99 0602001300132909 ELKIN MIGUEL VALDERRAMA PEREZ 9196278  $             15.042.284,83  

100 0602001300132917 DIANA PAOLA ANEZ MONROY 1233509144  $           154.139.774,92  

101 0602001300133709 FLOR MARIA RUIZ SANCHEZ 20816662  $             14.358.372,47  

102 0602002300417563 OSCAR IVAN FLOREZ SANTOS 80932499  $               8.691.492,02  

103 0602002300417787 DIANA PATRICIA GUERRERO GALINDO 1030556440  $                7.519.364,16  

104 0602002800113191 JOAN STIVERT GOMEZ IBARRA 1233501356  $               7.247.298,21  

105 0602004100062367 WILLIAM FERNANDO SANABRIA ORTIZ 1030655404  $              12.271.572,53  

106 0602004200121741 AYDEE GONZALEZ ZARTA 51602144  $               1.000.000,00  

107 0602004800379004 DORA YANETH OCHOA SANABRIA 52741811  $             15.876.228,57  

108 0602005300352680 JAIRO ANDRES PINEROS CABALLERO 79862791  $              19.585.413,72  

109 0602005300353290 FREDY ANTONIO FORERO NAVARRETE 80156757  $              12.129.434,37  

110 0602005300353308 JEIMI VIVIANA BECERRA GUTIERREZ 1030552683  $               15.187.632,41  

111 0602005300354298 NANCY LILIANA PLAZAS CASTELLANOS 53072702  $               6.172.377,74  

112 0602005300354546 NELSON JAVIER REYES SOTELO 1014204294  $             13.750.708,56  

113 0602006100192904 JESSIKA JULLIETH CORTES ZAMBRANO 53047250  $              3.740.074,74  

114 0602006100192912 MARIA EMILSEN ZAMBRANO MELO 51889673  $               6.437.561,08  

115 0602006300174058 KAREN TATIANA BONEL FAGUA 1013651820  $               10.791.071,46  

116 0602006400150966 LEIDY JOHANA LANCHEROS GOMEZ 1010236077  $               13.032.196,91  

117 0602006600097280 MAGDA ROCIO ARENAS BARRETO 1015461842  $              13.820.812,42  

118 0602006600097884 CRISTIAN FELIPE CASTANO DEVIA 1016101439  $             17.439.776,30  



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

119 0602006800132184 LAURA ALEJANDRA SANCHEZ PINEROS 1000836807  $                11.471.937,01  

120 0602007000158284 JOHNNY FABIAN JIMENEZ VILLALOBOS 1003258484  $             12.856.044,04  

121 0602007100207536 LEIDY CAROLINA FONSECA MORENO 1233490276  $              16.196.042,52  

122 0602007200203344 LUIS OSWALDO RUBIO GOMEZ 80357003  $               4.358.138,58  

123 0602007300363774 KAREN VIVIANA ESTEBAN MONTANO 52918816  $               7.553.221,88  

124 0602007300364178 ANGELA MARIA ARGUELLO SANABRIA 1106396447  $               11.431.875,88  

125 0602007300364335 ANGELA PAOLA ESTEBAN MONTANO 1214463053  $               2.165.932,53  

126 0602007500438319 DIANA KATERIN QUIROGA ARENAS 1010207879  $              13.864.177,52  

127 0602007500447310 JORGE MARIO LOZANO VERGARA 1030688602  $             12.427.508,73  

128 0602007500449548 ARNOLD LEON ALVAREZ FORERO 1030623754  $              9.635.695,87  

129 0602008000420914 KIMBERLY DAYANA RAMIREZ BERMUDEZ 1032484289  $             13.297.655,65  

130 0602008000434857 FREDY ANDRES TORRES CAPERA 80749369  $                1.003.830,01  

131 0602008300312589 LINDA ANGIE MEDINA NIÑO 1010178262  $             19.466.760,45  

132 0602008400299587 LAURA VALENTINA ROZO LOPEZ 1001186513  $              13.288.845,81  

133 0602008400300393 EDWIN MAURICIO PENA ZAMBRANO 1023884407  $              2.925.532,07  

134 0602008600151398 JUAN GABRIEL ARIZA ORTIZ 79906938  $                   575.001,69  

135 0602008600152586 NYCOLL VALENTINA PARRA RIOS 1000383013  $             10.028.576,68  

136 0602008700112407 LINA MARCELA SABOGAL SABOGAL 1018501716  $              8.475.054,78  

137 0602009000179351 GERALDINE JOHANA RAMIREZ PARDO 1007403140  $               18.011.083,46  

138 0602009300113548 ANDERSON ENCISO RODRIGUEZ 1030683858  $              11.438.533,30  

139 0602009500168243 HEIDY JOHANNA BUITRAGO MARTINEZ 52975995  $               8.926.334,71  

140 0602009600138880 LAURA TATIANA AVILA MORENO 1030664270  $              7.079.792,64  

141 0602009600141298 ERVIN ARTURO VELASCO MOJICA 1019121720  $              8.483.954,43  

142 0602009800091426 JERALDIN CAMACHO SANCHEZ 1030612335  $             19.669.895,30  

143 0602009900109334 LEIDY JULIETH ARCINIEGAS LOMBANA 1018478329  $              8.543.435,56  

144 0602009900112734 LAURA DANIELA MARTINEZ PEREZ 1001344904  $                  556.934,79  

145 0602017200073365 CRISTIAN DAVID PENALOZA BARON 1018490622  $              4.599.305,28  

146 0602036000065009 JORGE IVAN DUARTE NAVARRO 1022379014  $                 1.075.102,21  

147 0602038400029247 CLARA INES PACHON ORJUELA 35489297  $            26.230.847,92  

 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
 

NIT 800.182.281-5 
 

 
CERTIFICA 

 
Que en virtud del Contrato de Encargo Fiduciario Irrevocable de Administración de Recursos de 
Preventas CASTILLA LIVING ET 1, suscrito el 09 de Abril del 2021 con IC CONSTRUCTORA 
S.A.S. con número de NIT: 800141695-5, denominado CONSTRUCTOR, a la fecha se 
encuentran vigentes 250 encargos fiduciarios de inversión destinados para la separación de 
unidades de vivienda, los cuales representan un saldo  $ 3.895.550.719,69 
 
 A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios.   
 
Esta comunicación se expide a los 28 días del mes de Julio  de 2023 con destino al interesado. 
 
 
 

 
 

Firma Autorizada 
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APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

 
N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

1 0602000102238120 DEINA CATHERIN TOVAR ESCOBAR 1030679234 14/06/2022 

2 0602000138772225 LAURA FERNANDA GARZON PORRAS 52540175 23/04/2021 

3 0602000138772233 CINDHY KATHERINNE LOPEZ GALINDO 1014228144 26/04/2021 

4 0602000138772258 FRANCISCO JAVIER BELTRAN BELTRAN 1023928375 26/04/2021 

5 0602000138772274 LUISA FERNANDA OSPINO CHOGO 1001098555 26/04/2021 

6 0602000138772282 HUGO ANDRES PUENTES LADEUX 1023960146 30/04/2021 

7 0602000138772290 OSCAR YESID RAMIREZ PINZON 1007450487 10/05/2021 

8 0602000138772308 RICARDO AMADOR ESPITIA 79760468 26/04/2021 

9 0602000138772316 LEIDY TATIANA RINCON NUNEZ 1000284532 30/04/2021 

10 0602000138772324 HELMER MORELO SOTO 1033373603 3/05/2021 

11 0602000138772357 DANIEL FERNANDO LADINO HERNANDEZ 1074132209 10/05/2021 

12 0602000138772365 MARTHA PATRICIA GARZON PRIETO 1073674551 31/08/2021 

13 0602000138772373 ANGELA TATIANA CARDONA ANGEL 53114170 14/07/2021 

14 0602000138772431 ANGIE LORENA MORENO MEDINA 1030688800 13/05/2021 

15 0602000138772449 LAURA ESTEFANY VERA GARCIA 1032504536 13/05/2021 

16 0602000138772464 FLOR ORLINDA SANABRIA CASTRO 52226527 18/05/2021 

17 0602000138772472 EDGAR FELIPE CASTRO SIERRA 1012449458 18/05/2021 

18 0602000138772480 ANDERSON JAVIER VALENCIA CASTIBLANCO 1022969669 18/05/2021 

19 0602000138772498 JAIRO ANDRES AVELLANEDA MONTENEGRO 1016106638 30/07/2021 

20 0602000138772506 CRISTIAN CAMILO ALVAREZ SANCHEZ 1019053819 18/05/2021 

21 0602000138772514 LINA MARIA ALFONSO GOMEZ 1016051493 18/05/2021 

22 0602000138772522 KAREN DAYANA MORENO VACA 1030528678 14/07/2021 

23 0602000138772530 JUAN SEBASTIAN MURCIA MUNOZ 1010115954 18/05/2021 

24 0602000138772548 MYCHELL GUEVARA GIRALDO 1022418918 1/09/2021 

25 0602000138772555 ALEXANDER TORRES VILLALOBOS 79658810 8/09/2021 

26 0602000138772563 JUAN MUNEVAR CHAUTA 79995255 19/05/2021 

27 0602000138772597 EDGAR ALONSO GARCIA SIMBAQUEBA 79415209 16/07/2021 

28 0602000138772613 DIANA CRISTINA GORDILLO   40325326 24/05/2021 

29 0602000138772621 JOSE AURELIO PARRA CUBILLOS 79385464 19/07/2021 

30 0602000138772639 ANGIE CAROLINA TORRES CAMARGO 1022407884 24/05/2021 

31 0602000138772670 KELLY JOHANA CARDONA PALOMO 1018476277 26/05/2021 

32 0602000138772696 NICOLAS TELLEZ ROJAS 1233495207 6/09/2021 

33 0602000138772704 EDGAR JAVIER MARTINEZ MARQUEZ 80439748 27/05/2021 

34 0602000138772712 MICHELLE TATIANA GUZMAN PRIETO 1030659554 28/05/2021 

35 0602000138772753 CRISTIAN DAVID FUQUENE DAZA 1110563229 19/07/2021 

36 0602000138772811 MICHAEL DAVID BELTRAN BELTRAN 1012370141 31/05/2021 

37 0602000138772829 SAUL STEVEN CORTES NIETO 1024522838 31/05/2021 

38 0602000138772845 WALTER MAURICIO CONTRERAS CONTRERAS 1077145314 31/05/2021 

39 0602000138772852 WILMER ANDRES RAIRAN NINO 1018442729 9/06/2021 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

40 0602000138772860 DANIEL ALEJANDRO OCAMPO PARDO 1032472937 31/05/2021 

41 0602000138772886 MARTHA ELIZABETH CLAVIJO MORNEO 52798410 1/06/2021 

42 0602000138772902 LAURA VANESSA SANCHEZ MARIN 1014213703 21/07/2021 

43 0602000138772928 JUAN DAVID CANON MARIN 1014294810 21/07/2021 

44 0602000138772969 WALTER GIOVANNY GALVIS ARCILA 1030584914 21/06/2021 

45 0602000138772993 ALEXANDER CUELLAR VALENZUELA 12209941 16/06/2021 

46 0602000138773017 DAVID AUGUSTO ROJAS MAZENETT 1121881067 30/07/2021 

47 0602000138773025 ANDRES FELIPE MARTINEZ ORTEGA 1015421980 21/06/2021 

48 0602000138773033 JORGE IGNACIO FIQUITIVA CANO 80143731 21/06/2021 

49 0602000138773082 EDWIN ALBEIRO CAMPOS QUEVEDO 1005839335 28/06/2021 

50 0602000138773090 MAURICIO ALEXANDER CIFUENTES SALCEDO 79615952 28/06/2021 

51 0602000138773140 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 2/08/2021 

52 0602000138773157 LUISA FERNANDA SILVA LEAL 1012462512 1/07/2021 

53 0602000138773199 LAURA JULIETTE BELTRAN APONTE 1030692733 6/07/2021 

54 0602000138773207 MAILI DUQUE FONTECHA 52275020 6/07/2021 

55 0602000138773231 DANNA CAMILA WANUMEN PARRADO 1233495307 7/07/2021 

56 0602000138773256 INGRID NATALIA GUTIERREZ JIMENEZ 1023030955 10/08/2021 

57 0602000138773264 ANGELA JISETH MACIAS MEDINA 1012321097 12/07/2021 

58 0602000138773272 LIBIA JANET GONZALEZ VILLAREAL 51916757 3/08/2021 

59 0602000138773280 EDWAR JHARETH SANCHEZ MALAMBO 1012449568 12/07/2021 

60 0602000138773330 SANDI YURLEI PARRA GOMEZ 1030659557 12/07/2021 

61 0602000138773348 KAREN LORENA VARGAS DUQUE 1022369080 13/09/2021 

62 0602000138773355 MARIA GABRIELA DELGADO TAQUEZ 1094937075 16/07/2021 

63 0602000138773397 LAURA ANGELICA SANCHEZ BELTRAN 1030667569 16/07/2021 

64 0602000138773405 ANGIE TATIANA MARTINEZ GUERRERO 1022367620 21/07/2021 

65 0602000138773413 JENNIFER ALEXANDRA RUBIO SANCHEZ 1018458036 21/07/2021 

66 0602000138773421 ALEXANDER CASAS MELO 79619995 26/07/2021 

67 0602000138773454 MARTHA JEANETH ROJAS AMADOR 51640339 10/08/2021 

68 0602000138773462 MIGUEL ANGEL CARRENO RODRIGUEZ 1032483879 13/09/2021 

69 0602000138773470 LEIDY DIANA CASTILLO ARCE 1233490293 27/07/2021 

70 0602000138773488 INGRID CATALINA SANABRIA GARZON 1023862414 28/07/2021 

71 0602000138773520 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 30/07/2021 

72 0602000138773553 SHARON TATIANA CAMERO LOPEZ 1013692131 30/07/2021 

73 0602000138773561 MARIA ELENA LOPEZ GODOY 52436507 30/07/2021 

74 0602000138773579 NANCY LORENA RIVERA TORRES 1022439851 20/09/2021 

75 0602000138773587 JONATHAN DANIEL GARZON MUNOZ 1022409157 10/08/2021 

76 0602000138773603 DANILO ESTEBAN AMADO RODRIGUEZ 1030635338 2/08/2021 

77 0602000138773611 YURI PAOLA FIGUEROA CAICEDO 1030638774 2/08/2021 

78 0602000138773637 HAYDE ESCOBAR GUTIERREZ 39666377 4/08/2021 

79 0602000138773645 ADRIANA SANTAMARIA SANCHEZ 1030526013 6/08/2021 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

80 0602000138773660 CRISTIAN DAVID DUARTE ROZO 1030637642 10/08/2021 

81 0602000138773678 EDNA ROCIO CARDOSO GARCIA 1080292712 10/08/2021 

82 0602000138773686 HECTOR ALEJANDRO ALBA CRISTANCHO 1026554439 10/08/2021 

83 0602000138773694 YERALDYN MARCELA CAMPILLO LOPEZ 1019067162 10/08/2021 

84 0602000138773702 MARIA ALEJANDRA ORTIZ PADILLA 1110504020 10/08/2021 

85 0602000138773710 CLAUDIA ESPERANZA BARRERA MURCIA 52475856 13/09/2021 

86 0602000138773736 KAREN VIVIANA ESTRADA DIAZ 1033773413 10/08/2021 

87 0602000138773769 JORGE ALBERTO MURCIA ARIAS 80150906 10/08/2021 

88 0602000138773785 ANGELICA MARIA POVEDA   1068973123 30/08/2021 

89 0602000138773793 MIGUEL ANGEL CETINA VARGAS 80014623 22/09/2021 

90 0602000138773801 EDDY SEBASTIAN CAMACHO PRIETO 1014304331 24/08/2021 

91 0602000138773835 WILDER GUTIERREZ GUTIERREZ 1032379997 10/08/2021 

92 0602000138773843 JOHAN DUQUE GARCIA 1026284748 16/09/2021 

93 0602000138773850 NICOLAS CHARRY BERNAL 1069767593 17/08/2021 

94 0602000138773876 DAYANA PAOLA CONTRERAS JIMENEZ 1014210303 17/08/2021 

95 0602000138773892 EMMA OCHOA RODRIGUEZ 51943128 6/09/2021 

96 0602000138773900 NELSON JAVIER CARVAJAL BERNAL 1023924206 19/08/2021 

97 0602000138773918 LUISA FERNANDA ACEVEDO CARDENAS 1030694578 23/08/2021 

98 0602000138773926 ESTEFANY JARAMILLO VERA 1026294524 30/08/2021 

99 0602000138773934 ARLEY FERNANDO GONZALEZ NINO 1095485619 23/08/2021 

100 0602000138773942 KATHERINE CASTANEDA GALINDO 1018475718 20/09/2021 

101 0602000138773991 NESTOR DAVID GARCIA CAMPOS 80726530 20/09/2021 

102 0602000138774007 LEIDY JOHANA LOPEZ DIAZ 1072748262 30/08/2021 

103 0602000138774015 MIGUEL ANGEL ARAQUE MENDOZA 1030667444 31/08/2021 

104 0602000138774031 LINA VALERIA OCHOA OCHOA 1018479284 6/09/2021 

105 0602000138774056 NESTOR RAUL GONZALEZ BAQUERO 1030537179 30/08/2021 

106 0602000138774064 CAROLINA TELLEZ ROJAS 1018419773 30/08/2021 

107 0602000138774072 LIZETH PATRICIA SANABRIA NEME 1000601807 20/09/2021 

108 0602000138774080 YOHAN SEBASTIAN BARRANTES ROCHA 1031178416 20/09/2021 

109 0602000138774098 KAREN LIZETH BARRETO BECERRA 1013685762 30/08/2021 

110 0602000138774106 MARIA PAULA GONZALEZ JACOME 1015446306 30/08/2021 

111 0602000138774114 LAURA NATALIA RETIZ GARCIA 1010230825 30/08/2021 

112 0602000138774130 HARBEY MAURICIO RODRIGUEZ   80155674 25/08/2021 

113 0602000138774155 GUSTAVO ADOLFO GARCIA CANDIL 1030643050 23/08/2021 

114 0602000138774163 MARITZA ERAZO CUPITA 1014236088 31/08/2021 

115 0602000138774171 MARIA I HUERTAS SALAZAR   52475854 23/08/2021 

116 0602000138774189 FIDELA MUNOZ MONTANA 65753197 23/08/2021 

117 0602000138774197 SANDRA MARCELA LIBERATO BALLARES 1033808262 15/09/2021 

118 0602000138774205 KEVIN DANIEL GARCIA CANDIL 1030675382 23/08/2021 

119 0602000139048807 ANDRES FELIPE TAVERA TORRES 1022980074 20/09/2021 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

120 0602000139048864 EDWIN FEDERICO GUTIERREZ AGUILAR 1018491264 27/09/2021 

121 0602000139048880 JESSICA PAOLA JIMENEZ MOLINA 1018491778 27/09/2021 

122 0602000139048898 JOAN SEBASTIAN BELTRAN ESTRADA 1032471239 27/09/2021 

123 0602000139048906 JENNY JACQUELINE DIAZ PALACIO 52879048 27/09/2021 

124 0602000139048930 DAISSY KATERINE CHIVATA AYALA 1233893849 11/10/2021 

125 0602000139048948 JAIME ANDRES CASTRO GUZMAN 1233489792 27/09/2021 

126 0602000139048989 LUISA FERNANDA DIAZ RAMOS 1015413562 14/10/2021 

127 0602000139049078 LIVIYARCELY MENDEZ TRASLAVIÑA 1030598415 29/09/2021 

128 0602000139049086 JUAN DAVID MONDRAGON HURTADO 1000182697 4/10/2021 

129 0602000139049094 SEBASTIAN STIVEN SANABRIA CARO 1233491058 4/10/2021 

130 0602000139049102 FABIAN ALEJANDRO NONTOA MEDINA 1053512626 1/10/2021 

131 0602000139049110 OSCAR ANDRES RAMIREZ BERMUDEZ 80738239 4/10/2021 

132 0602000139049136 EDGAR MAURICIO NEIRA CHACON 1018462953 4/10/2021 

133 0602000139049151 SARA GISELLE PEREZ CANON 1000063918 25/10/2021 

134 0602000139049169 SANDRA PATRICIA VASQUEZ CLAVIJO 52319890 8/10/2021 

135 0602000139049201 EDWARD DAVID DIAZ ACEVEDO 1000855645 11/10/2021 

136 0602000139049219 PAOLA KATHERIN BELTRAN SILVA 53011559 11/10/2021 

137 0602000139049243 ANGEL EFREN FORERO RAMIREZ 91107547 19/10/2021 

138 0602000139049268 NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ VARGAS 79915153 19/10/2021 

139 0602000139049276 JOHANNA MILENA BELTRAN SILVA 53117165 19/10/2021 

140 0602000139049284 MARTHA LUCIA AREVALO GARCIA 31946789 19/10/2021 

141 0602000139049318 JOAN FELIPE PEDRAZA USECHE 1073233606 19/10/2021 

142 0602000139049326 EDWIN STIBEN CANO CORREA 1031142275 21/10/2021 

143 0602000139049342 NATALIA HERNANDEZ MOLANO 1001349481 19/10/2021 

144 0602000139049359 CAROLINA HERNANDEZ MOLANO 1193140707 19/10/2021 

145 0602000139049367 DIANE FERNANDA GARCIA CASTILLO 1014254391 22/10/2021 

146 0602000139049375 GUILLERMO ENRIQUE NEMPEQUE CASTRO 1030658401 22/10/2021 

147 0602000139049383 CAMILA ANDREA NEMPEQUE CASTRO 1010232388 22/10/2021 

148 0602000139049425 WILINGTHON CASTANEDA ARDILA 1097333270 25/10/2021 

149 0602000139420790 LAURA DAYANNE CASTANO MARTINEZ 1023935553 2/03/2022 

150 0602000139420808 LAURA JOHANA GONZALEZ PRIETO 1020822481 13/04/2022 

151 0602000139420816 DANIEL YAHIR CELY ALFONSO 1012416078 25/04/2022 

152 0602000139420824 LUIS FABIAN TOVAR PUENTES 1022378200 2/05/2022 

153 0602000139420832 ERICK STIVEN ROSO SANTAMARIA 1000806649 2/05/2022 

154 0602000139420840 WENDY LORENA LANCHEROS GOMEZ 1016073589 21/11/2022 

155 0602000139420857 NATALIA ANDREA CHACON DOMINGUEZ 1030597027 2/05/2022 

156 0602000139420873 KATHERIN ANGELICA MARTINEZ HERRERA 1010237930 16/05/2022 

157 0602000139420907 FERNANDO CARVAJAL YARA 1023021919 31/05/2022 

158 0602000139420915 EDWIN JAHIR ARGUELLO AGREDO 1103365264 19/08/2022 

159 0602000139420923 MARIA FERNANDA ZULETA SANDOVAL 1024573088 24/08/2022 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

160 0602000139420931 JHOHAN ARLEY VACA MEDINA 1023034097 31/05/2022 

161 0602000139420949 EMELYN VALENTINA ALFONSO GARCIA 1233493106 22/11/2022 

162 0602000139420964 CINDY LORENA SANCHEZ YEPES 1022332782 31/10/2022 

163 0602000139420972 MIRJANI MARINO CASSERES 1030538872 31/10/2022 

164 0602000139420980 SOL ANGEL SILVA   52845683 18/10/2022 

165 0602000139420998 CIELO YADIRA VELANDIA VEGA 52296414 18/10/2022 

166 0602000139421004 VANESSA FERNANDA VALBUENA MUNOZ 1032395729 13/10/2022 

167 0602000139421012 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 28/11/2022 

168 0602000139421020 FABIO ALEXANDER CIFUENTES CIFUENTES 1068977051 17/11/2022 

169 0602000139421038 EUGENIO SEPULVEDA TELLEZ 79518378 4/11/2022 

170 0602000139421046 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 16/06/2022 

171 0602000139863908 CARMENZA DUARTE VALLEJO 52830724 21/12/2022 

172 0602000139863916 CARMEN MALPICA PENA 51891203 26/12/2022 

173 0602000139863924 KAREN LORENA GARCIA NINO 1233493599 27/12/2022 

174 0602000139863932 LINED YURANY HERRERA CABRERA 1108934655 2/01/2023 

175 0602000139863940 INGRID JOHANNA BELLO ZABALA 1016090720 10/01/2023 

176 0602000139863957 CAMILA ANDREA PARRA MOJICA 1013677919 10/03/2023 

177 0602000139863965 JULIAN HUMBERTO SALAZAR ARIAS 1030676050 24/01/2023 

178 0602000139863973 STHEFANY AMEZQUITA CONDE 1030669971 17/01/2023 

179 0602000139863981 JANNY ELIZETH PINILLA FORERO 1016043173 17/01/2023 

180 0602000139863999 MAURICIO OSORIO BUITRAGO 1055916074 20/02/2023 

181 0602000139864013 ANDRES CAMILO CHACON CHACON 1000119097 17/04/2023 

182 0602000139864021 JUDY MILENA RODRIGUEZ CASTRO 1032358600 8/02/2023 

183 0602000139864047 YOSELIS DEL CARMEN SOLIS GALARCIO 39428871 13/02/2023 

184 0602000139864054 JOHANNA MARCELA REINA PATINO 1023021419 22/02/2023 

185 0602000139864062 JOSE ALEJANDRO TORRES MEJIA 1024608256 7/06/2023 

186 0602000139864070 LUCIA BARRETO ARIAS 1018473836 10/03/2023 

187 0602000139864096 ANDRES EDUARDO SILVA HUERFANO 80259595 28/03/2023 

188 0602000139864138 ANGELA ELVIRA DIAZ CACERES 52221390 17/04/2023 

189 0602000139864146 ANA DRUCILA CALDERON HUERTAS 41729608 2/05/2023 

190 0602000139864161 CRISTIAN DAVID CARDENAS ESCARRAGA 1015458877 2/05/2023 

191 0602000139864179 BRAYAN CARDOZO SANTOS 1022433496 2/05/2023 

192 0602000139864187 YOHANA CRISTINA SANCHEZ SIERRA 52450790 2/05/2023 

193 0602000139864203 LILIANA PIRAQUIVE HERRERA 52394194 5/05/2023 

194 0602000139864229 NICOLAS VARGAS SANCHEZ 1019132980 15/05/2023 

195 0602000139864245 LIGIA ROSENDA MEJIA NUNEZ 1094284666 15/05/2023 

196 0602000139864252 SERGIO ALEXANDER GOMEZ ESCOBAR 79595000 23/05/2023 

197 0602000139864286 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 17/07/2023 

198 0602000139864294 KAREN DAYANA PACHON ROMERO 1016944305 23/05/2023 

199 0602000139864302 OSCAR JESUS SANABRIA TAVERA 1096619260 23/05/2023 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

200 0602000139864310 MARIO ANDRES DIMAS RAYO 1014195239 24/05/2023 

201 0602000139864328 YULI  ALEJANDRA BARRETO OSPINA 1012442565 29/05/2023 

202 0602000139864336 NELSON TORRES VEGA 80065190 29/05/2023 

203 0602000139864351 NIDIA SANABRIA TAVERA 1096618507 2/06/2023 

204 0602000139864369 FABIAN GUSTAVO GONZALEZ CAICEDO 17421623 7/06/2023 

205 0602000139864377 NICOLAS ANDRES GOMEZ PINILLA 1032485247 5/06/2023 

206 0602000139864393 JONATHAN PALACIO ARIAS 1073718091 5/06/2023 

207 0602000139864401 STEVICK TATIANA RODRIGUEZ MARTINEZ 1018510694 5/06/2023 

208 0602000139864419 KAREN YURANY BERNAL BERNAL 1000789452 13/06/2023 

209 0602000139864427 LIZETH GERALDIN BERNAL CANON 1000929598 13/06/2023 

210 0602000139864435 ERIKA TATIANA RADA MARTIN 1030665310 13/06/2023 

211 0602000139864443 LAURA PAOLA QUINCHE LOPEZ 1031164344 13/06/2023 

212 0602000139864450 JESSICA ANDREA  CORTES  MUNOZ 1077860437 13/06/2023 

213 0602000139864468 LINA MARIA ZAPATA ZAPATA 1005979963 14/06/2023 

214 0602000139864484 CAROL NATHALIA BAQUERO TOVAR 1001205536 29/06/2023 

215 0602000139864492 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 4/07/2023 

216 0602000139864534 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 17/07/2023 

217 0602000139864542 FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA 800182281 17/07/2023 

218 0602000139864559 CLAUDIA LUCIA  NOVA  PARRA 52815432 24/07/2023 

219 0602001300133501 MARIA NANCY PINILLA RUIZ 1069740311 3/06/2022 

220 0602001300137106 JUAN CARLOS HUERFANO PEREZ 1030661728 23/05/2023 

221 0602001900239856 MAYRA ALEJANDRA ATEHORTUA ORTIZ 1010185365 15/10/2021 

222 0602002300409354 LUZ ADRIANA SEPULVEDA OCAMPO 1054986551 6/07/2021 

223 0602002400129787 MAURICIO GUERRERO MURILLO 79909157 2/08/2021 

224 0602002400137780 MONICA GINET RODRIGUEZ PULIDO 1000693462 13/06/2022 

225 0602003900152576 ANDRES CADAVID ESTRADA 79708856 25/06/2021 

226 0602004400096297 ADRIANA PAOLA DIAGAMA   52841629 4/05/2021 

227 0602004500154186 CLAUDIA JHOANNA MOLINA QUINONES 52483140 23/04/2021 

228 0602004800380622 CARLOS EDUARDO PACHECO MARCHAN 1024539138 23/03/2022 

229 0602004800383196 JEISON JAIR TRIANA TRUJILLO 80743650 26/05/2022 

230 0602005300344703 LENY JOHANNA ULLOA ROJAS 52839089 12/07/2021 

231 0602005300345486 NICOLAS ALEJANDRO PULIDO CAYCEDO 1030602050 27/07/2021 

232 0602006000118355 ANGGIE LIZETH BENAVIDES TRIANA 1016070880 27/05/2022 

233 0602006400150958 MARIA ALEJANDRA RODRIGUEZ SANABRIA 1019151565 14/02/2022 

234 0602006800132176 JHON GELBER GIL   79702257 31/01/2022 

235 0602007200205547 DANIELA LIZETH OLIVELLA SIERRA 1124054658 17/07/2023 

236 0602007300368526 MAURICIO ERICK JIMENEZ POLANCO 1000512324 19/04/2022 

237 0602007400074891 CARLOS ANDRES SANCHEZ GONZALEZ 1013589733 24/02/2022 

238 0602007500428138 ANGIE LORENA MARIN GUEVARA 1000696248 28/06/2021 

239 0602007500438145 GIOVANNI PLAZAS CASTELLANOS 79998921 9/02/2022 



 

APROBO: Natalia Vargas 
Realizo: Camilo Rincon 

N° ENCARGO NOMBRE_CLIENTE NIT_CLIENTE SALDO_TOTAL 

240 0602007500450330 DIANA MARIA GARCIA RIVERA 53099122 10/01/2023 

241 0602007500450710 WILMAN FRANCISCO ZEA MACIAS 1013599643 19/01/2023 

242 0602008100131213 LEIDYS CAROLINA AYALA GIL 1022418022 29/06/2023 

243 0602008700110815 GILBERTO FRANCO PEREZ 19389427 31/08/2021 

244 0602009000178759 CAROLINA OSORIO SALAZAR 1033799334 26/05/2022 

245 0602009000178957 SERGIO ALDANA GOMEZ 1022420090 31/05/2022 

246 0602009200280652 RICARDO GOMEZ CUELLAR 79294312 8/11/2022 

247 0602009300109967 EDICSON PRADA GARCIA 80858484 2/02/2022 

248 0602009500173847 MARIA FERNANDA SAAVEDRA GONZALEZ 1022437729 23/06/2022 

249 0602037600016277 EDGAR DAVID MENDEZ MEDELLIN 1018472057 14/02/2022 

250 0602038100021411 ALVARO MARLON MORENO MENDOZA 1022425373 5/07/2023 

 











Bogotá, Abril 27 de 2023

Apreciado señor
JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ
Gerente
Fideicomiso El Arboral - Alianza Fiduciaria S.A
Bogotá

Asunto: Crédito constructor No. 07500323054687716

Estimado señor Gordillo:

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente
crédito constructor:

Constructor profesional / Crédito nuevo

Solicitante: Fideicomiso El Arboral - Alianza Fiduciaria S.A
Valor aprobado: $45.000.000.000
Denominación: Unidades de Valor Real (UVR)
Rango: Vis
Ubicación del proyecto: Av Calle 8 N° 86 - 65 - Bogotá, Barrio Tintala
Nombre del proyecto: Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y 4 )
Descripción: Agrupación cerrada de vivienda multifamiliar conformada por 2

torres de 22 pisos y 3 ascensores, para 606 apartamentos, una
plataforma de parqueaderos con sotano y semisotano para 76
parqueaderos comunales para residentes y 39 cupos para
visitantes (5 correspondientes a comercio), bloque de 2 pisos para
zonas comunales donde se ubica, salon para niños, salon comunal,
salon de juegos, zona de administración, gimnasio, sala de lectura
y salon de yoga, plazoleta central con juegos infantiles.

Área lote: 4.220 mts²
Total, m2 a construir: 33.977 mts²
Costo lote: $ 23.000.000.000
Costo de construcción: $ 89.613.399.000
Valor comercial: $ 113.809.000.000
Plazo de construcción: 21 Meses
Plazo de ventas: 6 meses
Plazo del crédito: El plazo del crédito será establecido por el Departamento de

Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el
contrato de fiducia.

Tasa de interés: La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los
desembolsos del crédito constructor



Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote
donde se construirá el proyecto con un área de 4.220 mts² de
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a
Davivienda en la solicitud de crédito.
Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía
Mobiliaria.

Pagaré: Firmarán En Calidad De Deudores Solidarios Las Siguientes
Personas: Representante Legal De Fideicomiso Arboral Alianza
Fiduciaria S.A, Ic Constructora S.A.S, Industrias Y Construcciones
Ic S.A.S

Términos y condiciones de aprobación

• El rango VIS es definido por la sociedad solicitante en los términos establecidos en el parágrafo
1 del artículo 7 del Decreto 2190 del 12 de junio de 2.009 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial.

• La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación.

• La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación.

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como
créditos directos.

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95%
construido. Esta visita es obligatoria.

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada.

• Se debe establecer un contrato fiduciario de administración inmobiliaria con el propietario del
inmueble y con el que tenga el manejo de los recursos del proyecto; también deben servir como
fuente de pago al crédito, que debe ser revisado y aprobado por el Banco antes del primer
desembolso.

En el contrato fiduciario se deben incluir, como mínimo, las siguientes previsiones a entera
satisfacción del Banco:

1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito.
2. Se realizarán pagos o giros hasta el límite de los costos de construcción expresados en la

presente carta. En caso de que se soliciten giros que, individual o conjuntamente,
sobrepasen este tope de desembolsos, se deberá contar con la previa autorización del
Banco.

3. La Fiduciaria podrá entregar recursos para el desarrollo del proyecto, debidamente
justificados en actas de pago o documentos equivalentes; además, para el desarrollo del
proyecto, se debe contar con interventoría técnica y administrativa en los términos de ley.



4. Los recursos de las ventas y del crédito constructor que ingresen al Patrimonio Autónomo
deben ser destinados inicialmente para la construcción del Proyecto y posteriormente para
el pago del Crédito otorgado por Davivienda, de acuerdo con la prelación de pagos
establecida en el contrato de Fiducia. No obstante lo anterior, una vez se haya terminado la
construcción del Proyecto y existan recursos en el fideicomiso, se efectuarán abonos al
Crédito Constructor siguiendo la prelación mencionada, lo cual deberá quedar autorizado
por el Fideicomitente de manera general.

5. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa autorización del Banco.
6. El total de los recursos provenientes de los subsidios de cualquier naturaleza otorgados

para la adquisición del inmueble, incluidos los de las Cajas de Compensación, deberán
ingresar al patrimonio autónomo y servir de fuente de pago para la obligación. Los
excedentes finales se deben entregar al Constructor.

7. Mientras se encuentre vigente el crédito del Banco, los fideicomitentes actuales deben
conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones de derechos fiduciarios deben
ser autorizadas previamente por el Banco.

8. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas al Banco.
9. El contrato debe tener la calidad de garantía mobiliaria y contener la cláusula donde se

autoriza al Banco para efectuar el registro en Confecámaras o la entidad que haga sus
veces.

10.Los giros por concepto de restitución del lote, reintegro de aportes o pago del valor del lote,
se deberán efectuar con posterioridad a la cancelación total del crédito adquirido con el
Banco y Davivienda autorice el levantamiento o modificación de la garantía del contrato de
pignoración de derechos de beneficio del proyecto Castilla Living por $15.000.000.000

11.No se podrán efectuar anticipos de utilidades, excedentes, beneficios o utilidades a favor de
los Fideicomitentes o terceros, hasta el momento en que se haya pagado la totalidad del
crédito otorgado por Davivienda y Davivienda autorice el levantamiento o modificación de la
garantía del contrato de pignoración de derechos de beneficio del proyecto Castilla Living
por $15.000.000.000

12.Contrato de Pignoración de Derechos de Beneficio Fideicomiso el Arboral - Protecto Castilla
Living VIS hasta $15.000 millones

13.Los honorarios al Constructor se deberán pagar con posterioridad a la cancelación total del
crédito adquirido con el Banco y Davivienda autorice el levantamiento o modificación de la
garantía del contrato de pignoración de derechos de beneficio del proyecto Castilla Living
por $15.000.000.000

Condiciones Ambientales

1. Previo al primer desembolso
● Firmar las cláusulas Ambientales y Sociales establecidas por el Banco.
● Remitir un informe ambiental y social donde se identifique la totalidad de impactos

ambientales y sociales generados por la obra, al igual que las medidas de manejo
y control de los impactos.

2. Generales
● Remitir los avances anuales de las medidas de manejo y control de los impactos

ambientales y sociales durante la construcción del proyecto.
● Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por terminación de la

construcción se debe remitir un informe ambiental y social donde se evidencie la
implementación de las medidas de manejo y control finales para el proyecto.

3. Bonos Verdes
● Presentar un informe semestral donde se evidencien los avances en el proceso de

certificación de Construcción Sostenible e indicadores de ahorro de energía, agua
y emisiones evitadas.



● Dentro de los 12 meses siguientes a la finalización del proyecto, el constructor
debe entregar la certificación EDGE final expedida por el ente certificador.

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a:

• Que Fideicomiso El Arboral - Alianza Fiduciaria S.A entregue la licencia de construcción
aprobada del proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distrital o por el curador urbano
correspondiente.

• Que el proyecto Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y 4) presente ventas de 424 apartamentos con
promesas de compraventa o encargos fiduciarios firmados.

• Que el proyecto Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y 4) está vendido con cuotas iniciales mínimo
del 20% (Incluye subsidios de cajas de Compensación)

• Que el proyecto Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y 4) tenga una inversión en obra de
$14.000.000.000 verificada y contenida en un informe por el perito asignado.

• En caso de que el proyecto Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y 4) sea vendido con subsidio de
MCY, éste valor debe restarse del crédito individual de cada una de las unidades vendidas.

• Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con
el concepto favorable por parte del abogado externo designado.

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda,
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito
constructor y la carta de solicitud del crédito.

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y/o
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el
Banco.

• Entrega del contrato de Fiducia con el cumplimiento de las condiciones establecidas por el
Banco.

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos:

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo
Resistentes y la fecha de realización de la misma

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la
descripción general del proyecto; (ii) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha
en la cual aprobó los diseños.

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según



los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y
los elementos no estructurales de la edificación.

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a:

• Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.).

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de
Davivienda.

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del
crédito aprobado.

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones,
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de
pago y garantías.

• Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen.

• Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas.

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo.

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a
satisfacción de Davivienda.

• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del
departamento de riesgo social y ambiental del banco.

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios,
bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o garantes),
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan
afectar la capacidad de pago del deudor.



Esta aprobación estará vigente hasta el 31 de octubre de 2023. Davivienda podrá declarar el
crédito como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los
términos, condiciones y requisitos anotados.

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal
Bogotá al 3300000, ext. 42120.

¡Recuerde: aquí lo tiene todo!

Cordialmente,

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA RICARDO PEREZ GOMEZ
Gerente Sucursal Director de Crédito Constructor
Banco Davivienda S.A. Banco Davivienda S.A.



Bogotá, Abril 27 de 2023

Apreciado señor
JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ
Gerente
Fideicomiso El Arboral - Alianza Fiduciaria S.A
Bogotá

Asunto: Crédito constructor No. 07500323054687716

Estimado señor Gordillo:

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda teniendo en cuenta
que esa sociedad tiene programada la comercialización del proyecto Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y
4), en el rango Vis, aprobó un crédito para tal fin con las siguientes características:

Solicitante: Fideicomiso El Arboral - Alianza Fiduciaria S.A
Valor aprobado: $ 5.000.000.000
Denominación: Unidades de Valor Real (UVR)
Rango: Vis
Ubicación del proyecto: Av Calle 8 N° 86 - 65 - Bogotá, Barrio Tintala
Nombre del proyecto: Castilla Living (Etp 3, Trr 3 y 4 )
Plazo del crédito: El plazo del crédito será establecido por el Departamento de

Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el
contrato de fiducia.

Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote
donde se construirá el proyecto con un área de 4.220 mts² de
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a
Davivienda en la solicitud de crédito.

Pagaré: Firmarán En Calidad De Deudores Solidarios Las Siguientes
Personas: Representante Legal De Fideicomiso Arboral Alianza
Fiduciaria S.A, Ic Constructora S.A.S, Industrias Y Construcciones
Ic S.A.S

Términos y condiciones de aprobación

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos:

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017



expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo
Resistentes y la fecha de realización de la misma

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la
descripción general del proyecto; (ii) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha
en la cual aprobó los diseños.

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a:

• Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.).

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de
Davivienda.

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas
en el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del
crédito aprobado.

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones,
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de
pago y garantías.

• Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen.

• Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas.

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a
personas investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo.

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a
satisfacción de Davivienda.

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o
condición que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o
garantes), fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o
puedan afectar la capacidad de pago del deudor.



Esta aprobación estará vigente hasta el 31 de octubre de 2023. Davivienda podrá declarar el
crédito como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los
términos, condiciones y requisitos anotados.

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal
Bogotá al 3300000, ext. 42120.

¡Recuerde: aquí lo tiene todo!

Cordialmente,

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA RICARDO PERÉZ GOMEZ
Gerente Sucursal Director de Crédito Constructor
Banco Davivienda S.A. Banco Davivienda S.A.























































OTROSÍ A LOS CONVENIOS COMERCIALES Y ADENDOS CELEBRADOS CON

IC CONSTRUCTORA S.A.S.

Entre los suscritos: (i) IC CONSTRUCTORA S.A.S., sociedad legalmente constituida bajo las leyes de la

República de Colombia, representada legalmente en el presente Otrosí por RAFAEL ÁLVAREZ GORDILLO,

identificado(a) con cédula de ciudadanía número 80.421.838, todo lo cual se acredita con el Certificado

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, documento que se adjunta al

presente Otrosí (Anexo No. 1), quien para los efectos de este Otrosí se denominará la CONSTRUCTORA, y

de otra parte, (ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente

constituida mediante Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de

diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo

Notarial de Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, representada en el presente Otrosí por

JESÚS MAURICIO ROJAS ORTIZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número

80.441.593, en su calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia

Financiera de Colombia, documento que se adjunta al presente Otrosí (Anexo No. 2), quien para los

efectos del presente Otrosí se denominará la FIDUCIARIA, han decidido celebrar el presente OTROSÍ A

LOS CONVENIOS COMERCIALES Y SUS RESPECTIVOS ADENDOS, si los hubiere, celebrados con IC

CONSTRUCTORA S.A.S., previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES

PRIMERA: Que la CONSTRUCTORA y la FIDUCIARIA, en adelante las PARTES, han celebrado los

CONVENIOS COMERCIALES y ADENDOS a los mismos relacionados en el Anexo No. 3, cuyos objetos

consisten en que la FIDUCIARIA administre los recursos correspondientes a la separación de las unidades

inmobiliarias de los proyectos relacionados en dichos CONVENIOS COMERCIALES, proyectos que

adelanta directamente la CONSTRUCTORA.

SEGUNDA: Que mediante Oficio 2021086295-002-000 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veintiuno

(2021), la Superintendencia Financiera de Colombia impartió aprobación a la FIDUCIARIA frente al

formato del ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES

INMOBILIARIAS, en el cual se incorpora la siguiente condición para el desembolso de los recursos a la

CONSTRUCTORA por parte de la FIDUCIARIA:

“(…) Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que

la tradición del(los) LOTE(S) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no presenten

problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las

unidades inmobiliarias resultantes a los CLIENTES y que la CONSTRUCTORA presente a la
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FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no

superior a treinta (30) días; (…)”

TERCERA: Que derivado de lo anterior y en cumplimiento de las directrices establecidas por la

Superintendencia Financiera de Colombia, la CONSTRUCTORA deberá presentar a la FIDUCIARIA dentro

del término de duración de cada uno de los CONVENIOS COMERCIAL y/o de los ADENDOS suscritos, el

Estudio de Títulos elaborado por un abogado autorizado por la FIDUCIARIA, para que esta última pueda

adelantar la revisión y análisis del mismo y así proceder con la entrega de recursos, una vez se acredite el

cumplimiento de la totalidad de las condiciones establecidas para este efecto.

CUARTA: Que adicional a lo indicado anteriormente, a través del presente documento se ajustan las

condiciones para la entrega de recursos establecidas en los CONVENIOS COMERCIAL y/o en los

ADENDOS suscritos conforme a la aprobación proferida a los mismos por la Superintendencia Financiera

de Colombia, en los términos establecidos en el presente Otrosí.

Que en razón a lo expuesto, las PARTES antes mencionadas han decidido suscribir el presente Otrosí que

se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: Las PARTES de común acuerdo, han decidido modificar y adicionar las siguientes obligaciones

en la CLÁUSULA SEGUNDA correspondiente al OBJETO del CONVENIO COMERCIAL y en la CLÁUSULA

PRIMERA correspondiente al OBJETO de cada uno de los ADENDOS relacionados en el Anexo No. 3, los

cuales para todos los efectos legales y contractuales se entenderán de la siguiente manera:

“(…)

- Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de las unidades

inmobiliarias, para cada una de las etapas que integran el PROYECTO, de acuerdo con

lo establecido en el CONVENIO COMERCIAL y/o en cada uno de los ADENDOS que

hagan parte integral del mismo. Lo anterior deberá ser certificado por el Representante

Legal y Contador Público de la CONSTRUCTORA.

- Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que incluya el valor de

ventas de las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su

Representante Legal y su Contador Público y el valor actualizado de los costos directos

del PROYECTO.

- Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita

establecer que la tradición del(los) LOTE(S) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el

PROYECTO no presenten problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o
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impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los

CLIENTES y que la CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de tradición

y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.

(…)”

SEGUNDA: Las PARTES de común acuerdo, han decidido adicionar la siguiente obligación a la cláusula

correspondiente a las OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA en los CONVENIOS COMERCIALES relacionados

en el Anexo No. 3, la cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente

manera:

“(…)

- Elegir y autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para determinar la

viabilidad para el desarrollo del PROYECTO en el(los) LOTE(S).

(…)”

TERCERA: Las PARTES de común acuerdo, han decidido adicionar la siguiente obligación a la cláusula

correspondiente a las OBLIGACIONES DE LA CONSTRUCTORA en los CONVENIOS COMERCIALES

relacionados en el Anexo No. 3, la cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá de la

siguiente manera:

“(…)

- Entregar a la FIDUCIARIA dentro del término de duración del presente CONVENIO, el estudio

de títulos elaborado por el abogado autorizado por la FIDUCIARIA.

(…)”

CUARTA: Las demás cláusulas de los CONVENIOS COMERCIALES y/o ADENDOS relacionados en el Anexo

No. 3 continuarán vigentes y sin modificación alguna en tanto no contraríen el presente Otrosí.

QUINTA: VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA.- Las PARTES reconocen y aceptan que las firmas

plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en

relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de

la firma manuscrita.

 

De conformidad con lo anterior, las PARTES declaran:
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1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad.

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma.

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las PARTES tienen plenas

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de

autorización adicional para ello.

SEXTA: OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES.- Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad,

validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con la Ley 527 de

1999 y el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a:

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma.

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no

autorizada.

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho,

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos.

SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA.- Una vez leído y comprendido se suscribe por las PARTES

y se entiende acordado y celebrado el presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2)

partes, es decir, una vez firme la CONSTRUCTORA y la FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, no

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción será

la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes. En caso de realizarse la firma de

manera electrónica, ver el certificado de las firmas.

LA CONSTRUCTORA

IC CONSTRUCTORA S.A.S.

RAFAEL ÁLVAREZ GORDILLO

Representante Legal

LA FIDUCIARIA

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.

JESÚS MAURICIO ROJAS ORTIZ

Representante Legal Suplente
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CONVENIO COMERCIAL 
CASTILLA LIVING  

 

Entre los suscritos, IC CONSTRUCTORA S.A.S. legalmente constituida bajo las leyes de la 
República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, constituida mediante escritura pública 
número 6.849 del 11 de septiembre de 1.991 otorgada en la Notaria 29 del Circulo Notarial de Bogotá, 
identificada con Nit. 800.141.695 - 5 y representada en el presente acto por su Representante Legal 
RAFAEL ALVAREZ GORDILLO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.421.838, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y quien para los efectos del presente documento 
se denominará la CONSTRUCTORA de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 
sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número 7.940 
del 14 de diciembre de 1.992 otorgada en la Notaria 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada 
en el presente documento por su Representante Legal Suplente CAROLINA CEVALLOS 
CASTILLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853, todo lo cual 
se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se denominará la 
FIDUCIARIA, han decidido celebrar un CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera general 
por la ley mercantil y financiera aplicable y en especial por las cláusulas que se presentan, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA: que la CONSTRUCTORA, desarrollará por su cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario 
de vivienda de interés social denominado CASTILLA LIVING en adelante (PROYECTO), sobre un 
(01) lote(s) de terreno(s) ubicado(s) en la ciudad de Bogotá, identificado(s) en mayor extensión con 
el (los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) 50S-40703129 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de – Bogotá Zona Sur. El mencionado inmueble será segregado y sobre un 
área de 4.720 m2 el CONSTRUCTOR desarrollará el referido proyecto inmobiliario. 
 
SEGUNDA: que la CONSTRUCTORA, se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades 
competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda 
y la licencia de construcción. Este trámite se adelantará con el fin de obtener las licencias y 
protocolizar en un futuro los contratos de promesa de compraventa con las personas interesadas en 
adquirir las unidades inmobiliarias. 
 
TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se 
presentan clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades 
inmobiliarias correspondientes al citado proyecto, éstos se vincularán con la FIDUCIARIA para que 
ésta reciba las sumas de dinero destinadas a separar dichas unidades, a través de ENCARGOS 
FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para 
que cumplidas las condiciones más adelante señaladas, dichas sumas sean entregadas a la 
CONSTRUCTORA o al Patrimonio autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo 
del PROYECTO, recursos que deberán ser destinados a la construcción del PROYECTO. 
 
CUARTA: en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente Convenio 
estará sujeto a la condición suspensiva consistente en que la CONSTRUCTORA cumpla con las 
condiciones más adelante señaladas dentro del término de duración de cada uno de los Adendos 
que harán parte integral del presente Convenio. De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá a los 
CLIENTES los dineros entregados por estos junto con los rendimientos que se hubiesen generado. 
 
QUINTA: la FIDUCIARIA no tiene ni tendrá participación alguna con la construcción, 
comercialización, venta o supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del 
presente Convenio y durante la etapa de preventas, se limita a recaudar y administrar los dineros 
entregados por los CLIENTES. De conformidad con la Ley 1796 de 2016, la CONSTRUCTORA será 
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la única responsable de las obligaciones del “Enajenador” de que trata la mencionada ley, y por ende 
responderá por las gestiones de construcción, comercialización, venta y supervisión del 
PROYECTO. 
 
SEXTA: que teniendo en cuenta que para establecer razonablemente las posibilidades reales del 
mercado la CONSTRUCTORA ha dividido comercialmente el PROYECTO en etapas, el Convenio 
Comercial que se suscribe servirá de contrato matriz para la administración de los recursos de los 
CLIENTES interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades 
inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados la CONSTRUCTORA y la 
FIDUCIARIA, celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se 
expresan: 
 
1.1. CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS FIDUCIARIOS 

DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito 
de firmar contratos de promesa de compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la 
adquisición de las unidades de inmobiliarias resultantes del PROYECTO. 

 
1.2. CONSTRUCTORA: es la sociedad IC CONSTRUCTORA S.A.S. quien se compromete a 

adelantar las obras de construcción del PROYECTO. 
 
1.3. CONVENIO: es el presente convenio comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y la 

CONSTRUCTORA para que ésta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES 
con el fin separar las unidades inmobiliarias. 

 
1.4. ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS: son los contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA 
mediante los cuales éstos se comprometen a entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA 
para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación específica de proceder a entregar 
dicha suma a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA 
constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos establecidos 
para este efecto.  

 
1.5. FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
 
1.6. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a la 

CONSTRUCTORA para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de 
ordenamiento territorial y las normas urbanísticas del municipio o distrito 

 
1.7. LOTE(S): es un  (01) lote(s) de terreno(s) ubicado(s) en  la ciudad de Bogotá, identificado(s) 

en mayor extensión con la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) número(s) 50S-40703129 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá. 

 
1.8. PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO puede 

llevarse a cabo en su totalidad y que los pasivos contraídos por la CONSTRUCTORA serán 
cancelados. El punto de equilibrio es el establecido por el Representante Legal de la 
CONSTRUCTORA y deberá ser certificado por su Contador Público. 

 
1.9. PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, 

obras y construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas 
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inmobiliarios que se desarrollen sobre el(los) LOTE(S), con sujeción a las licencias de 
construcción que se expidan para su ejecución. El desarrollo del proyecto de vivienda de 
interés social CASTILLA LIVING, es por cuenta exclusiva de la CONSTRUCTORA. 

 
1.10. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 

DESTINADOS A VIVIENDA: es la radicación que adelanta la CONSTRUCTORA, vendedor 
de las unidades inmobiliarias, de la solicitud para la enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas con la enajenación de los 
inmuebles de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado 
por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio 
de 2.006 y el Decreto 1077 de mayo 26 de 2015. 

 
SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente Convenio consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud 
del encargo conferido por la CONSTRUCTORA, realice el recaudo y administración a título de 
encargo fiduciario de los recursos entregados por los CLIENTES durante de la promoción y 
comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES 
contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso 
de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 
seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el 
contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS. 
 
La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio 
Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores 
recaudados para el desarrollo del PROYECTO a través de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO 
DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS celebrados con los 
CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e 
impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 
evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 
 
1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, 
reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 del 
Decreto 019 de 2012 y por el Decreto 1077 de 2015 y con la habilitación para ejercer la actividad 
antes mencionada, antes de la fecha del término de duración del presente Convenio o sus 
prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan 
transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la “Radicación de 
Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda”; 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos 
necesarios vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles, para cada 
una de las etapas que integran el PROYECTO, de acuerdo con lo establecido en cada uno de 
los adendos que hagan parte integral del presente contrato. Lo anterior deberá ser certificado 
por el Representante legal y contador público de la CONSTRUCTORA; 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una 
entidad crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el 
PROYECTO se construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, la 
CONSTRUCTORA deberá presentar a la FIDUCIARIA una certificación, suscrita por su 
Representante legal y Contador Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados 
Financieros;  

5. Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las 
unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y su 
Contador Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO; 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la 
tradición del(los) LOTE(S) sobre los cuales se va a desarrollar el PROYECTO no presenta 
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problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de 
las unidades inmobiliarias resultantes a los CLIENTES y que la CONSTRUCTORA presente a 
la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del (los) LOTE(S) con fecha de expedición 
no superior a treinta (30) días; y 

7. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 
superior a un (1) año. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un 
acaecimiento anterior al plazo estipulado como duración de este Convenio Comercial, las sumas 
pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el ENCARGO 
FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en 
virtud de este deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES 
a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que esta constituya para el desarrollo del 
PROYECTO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del Convenio, la CONSTRUCTORA 
no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber cumplido con 
las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede 
llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá 
informarlo a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el 
saldo total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto 
con los rendimientos obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo 
de cada encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una 
vez cumplidas por parte de la CONSTRUCTORA las condiciones antes mencionadas, ésta atenderá 
con sus recursos, tal desistimiento. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (6º) anterior, 
la FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las 
unidades inmobiliarias, ésta notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo no mayor a 15 días para 
que adelante los trámites para el levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor 
al establecido en la Cláusula Décima Tercera (Duración) del presente Convenio. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones antes señaladas, 
la FIDUCIARIA realizará el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los 
CLIENTES asociados al PROYECTO, a la CONSTRUCTORA o al patrimonio autónomo que la 
CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, quedando la CONSTRUCTORA 
como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 
 
TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que la 
CONSTRUCTORA separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación del 
INMUEBLE, se requiere previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 
1. Que el CLIENTE haya constituido un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA;  
2. Que el cliente cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con la 

CONSTRUCTORA la cual hace parte integral del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE 
INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS suscrito por aquel 
con la FIDUCIARIA.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, éste podrá 
si así lo indica la CONSTRUCTORA, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes declaran conocer y aceptar que los CLIENTES deberán 
completar el proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en la que se efectúe la consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria, 
para lo cual entregarán la totalidad de los documentos solicitados por la CONSTRUCTORA de 
manera oportuna para culminar el proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el 
evento que el proceso de vinculación de los CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido 
en el presente Parágrafo, se entenderá que éstos desisten de la separación de la unidad inmobiliaria 
objeto de negociación y la CONSTRUCTORA estará facultada para disponer de la unidad 
inmobiliaria a favor de nuevos CLIENTES interesados en la misma. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a realizar todas las actuaciones 
necesarias y que de ella dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES (diligenciado 
en su integridad el formulario Nos Interesa Conocerlo, realizando la entrevista y adjuntados los 
soportes exigidos) dentro del término antes señalado. No obstante lo anterior, en el evento en que 
no se logre la vinculación de los potenciales CLIENTES, la devolución de los recursos producto de 
la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de aquellos potenciales CLIENTES que no 
culminaron el proceso de vinculación, será realizada por la FIDUCIARIA a estos. 
 
CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos 
fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA 
e invertidos en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan 
al cumplimiento del objeto del Contrato. La CONSTRUCTORA declara conocer y aceptar, las 
características y condiciones del Fondo de Inversión Colectiva Consolidar, las cuales le fueron 
puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto, previamente a la celebración de 
este Convenio.  
  
La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, 
prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de la CONSTRUCTORA  en el 
sitio web www.fidudavivienda.com, para su consulta. 
 
QUINTA.-CLÁUSULA PENAL: la CONSTRUCTORA declara conocer la cláusula Décima Segunda 
del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS que los CLIENTES suscriben con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en 
caso de desistimiento o incumplimiento del contrato de encargo fiduciario antes señalado, por causas 
atribuibles única y exclusivamente al CLIENTE, se aplicará una cláusula penal que se estipula en el 
numeral sexto de la carátula del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y que corresponde a un porcentaje de los recursos 
entregados por los CLIENTES, en favor de la CONSTRUCTORA según disposición de la misma, e 
indicado al momento de la firma de dicho contrato de encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida 
directamente de las sumas de dinero entregadas por el CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido 
le formule la CONSTRUCTORA a la FIDUCIARIA. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA manifiesta que en el evento en que el porcentaje a 
cobrar por concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula 
del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS, no le dará derecho a cobrar dicha sanción. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA manifiesta conocer y aceptar que no habrá lugar 
al cobro de la cláusula penal a los CLIENTES, en aquellos eventos en los cuales la terminación o 
desistimiento del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS, obedezca a razones imputables a la CONSTRUCTORA o a la 
FIDUCIARIA.   
 
SEXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: la FIDUCIARIA dentro del presente 
Convenio Comercial tendrá las siguientes obligaciones:      
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1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA 

LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a 
entregar las sumas de dinero acordadas con la CONSTRUCTORA, a fin de separar y adquirir 
posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO; 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la 
FIDUCIARIA, los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en 
desarrollo del presente convenio; 

3. Elegir y autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para determinar la 
viabilidad para el desarrollo del PROYECTO en los LOTES. 

4. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la 
normatividad vigente. 

5. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a la CONSTRUCTORA o al 
Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO 
los dineros administrados;  

6. Informar a los CLIENTES a través de los informes semestrales las prórrogas, tanto la automática 
como las adicionales, si las llegare a haber; y 

7. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula Décima Séptima del 
presente Convenio. 
 

Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: 
 
1. Exigir a la CONSTRUCTORA, a los CLIENTES y a las demás personas que se vinculen a la 

ejecución del presente Convenio y el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud 
del mismo; 

2. Percibir la comisión pactada; 
3. Abstenerse de recibir recursos de los CLIENTES en el evento en que los mismos se encuentren 

en Listas de Cautela; 
4. Descontar de las sumas a desembolsar, el valor de las comisiones fiduciarias adeudadas; 
5. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA CONSTRUCTORA: la CONSTRUCTORA 
dentro del presente Convenio Comercial tendrá las siguientes obligaciones:  
 
1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas del 

PROYECTO que se presenten durante la etapa de Preventas correspondientes a ajustes o 
requerimientos que formulen las autoridades competentes al expedir la licencia de construcción, 
para que en el evento en que los CLIENTES no estén de acuerdo con dichas modificaciones 
puedan desistir de su vinculación, sin que esto genere ningún tipo de sanción ni penalidad para 
los CLIENTES y remitir certificación a la FIDUCIARIA frente a que se presentó oportunamente 
dicha información a todos los CLIENTES. 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la carátula 
del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS y suscribir un otrosí con estos últimos en constancia de aceptación 
de los cambios efectuados. 

3. Entregar a la FIDUCIARIA dentro del término de duración del presente CONVENIO, el estudio 
de títulos elaborado por el abogado autorizado por la FIDUCIARIA. 

4. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de 
compraventa o de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y 
condiciones del negocio que se celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren 
con la firma del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 
DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

5. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas 
las sumas consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e 
impuestos a que haya lugar; en el evento en que vencido el plazo del Convenio, la 
CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las 
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condiciones establecidas en la Cláusula Segunda de este Convenio, o que la CONSTRUCTORA 
infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o 
preventas así los evidencian. 

6. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o 
anticipos de los CLIENTES.  

7. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los 
encargos fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados 
en el numeral 4 de esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

8. Realizar las gestiones y trámites necesarios para la vinculación de los potenciales CLIENTES. 
9. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la 

prevención de lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando 
ésta le sea requerida. La CONSTRUCTORA será responsable de la veracidad de la información 
que envíe a la FIDUCIARIA. 

10. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento 
en que se presente incumplimiento en los plazos pactados entre la CONSTRUCTORA y los 
CLIENTES. 

11. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del PROYECTO. 
12. Indicar a los CLIENTES que los recursos destinados a la separación de las unidades 

inmobiliarias, deben ser entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 
13. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que la CONSTRUCTORA adelante para 

promocionar el PROYECTO. 
14. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar 

lugar a exceso en la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 
15. Remitir a los CLIENTES una comunicación informando las prórrogas adicionales a la automática, 

en el evento que las llegaré a haber y las razones que dieron lugar a ellas, para que estos últimos, 
dentro del término establecido por la CONSTRUCTORA el cual no podrá ser inferior a 30 días 
calendario contados a partir de la fecha de la prórroga respectiva, manifiesten su intención de 
continuar o desistir del negocio. El mencionado desistimiento no podrá generar ningún tipo de 
penalidad para los CLIENTES. 

16. Remitir a la FIDUCIARIA comunicación suscrita por el representante legal de la 
CONSTRUCTORA, en donde informe los términos de las comunicaciones señaladas en el 
numeral precedente. 

17. Suscribir  los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 
DE UNIDADES INMOBILIARIAS, por medio de los funcionarios que la CONSTRUCTORA haya 
facultado para tal efecto. La CONSTRUCTORA se compromete con la FIDUCIARIA a que los 
mencionados contratos sólo podrán ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para 
ello.  

18. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011 (Estatuto del 
Consumidor).  

19. Hacerse responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la 
venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el 
numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1796 de 2016, en concordancia, con la Circular Externa 006 
de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA 
no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos 
inmobiliarios. 

20. Remitir a la Fiduciaria los soportes, documentos e información necesaria para realizar los 
registros contables correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de 
entrega de información a los CLIENTES. 

21. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del Patrimonio Autónomo para el 
desarrollo del PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y 
administradora del mismo, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una 
vez cumplidas las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda “Objeto” del presente 
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Convenio. Lo anterior aplica en el evento en que el Patrimonio Autónomo sea administrado por 
otra FIDUCIARIA. 
 

La CONSTRUCTORA dentro del presente Convenio tendrá los siguientes derechos:  
 
1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 
2. Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular 

en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
3. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Convenio. 

 
OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado 
plan de pagos, será realizada por la FIDUCIARIA en los canales que ella determine para tal efecto. 
 
PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas 
en el plan de pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la 
constitución de un  contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 
DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
 
NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto de los contratos de ENCARGO 
FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán 
entregados a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituya 
para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como se indicó en la cláusula segunda de presente 
contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas en el mismo que se encuentren 
pendientes de pago. 
 
Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en 
la ejecución del presente contrato, o para la defensa de los bienes fideicomitidos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final 
de cuentas el acaecimiento de dicha situación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en el 
FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR no serán imputables al precio de unidades 
inmobiliarias y la CONSTRUCTORA los destinará para cubrir los costos del PROYECTO 
 
DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de 
resultado y su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos 
vinculados al presente convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la 
CONSTRUCTORA. En consecuencia se excluyen expresamente las obligaciones relativas a la 
realización y terminación de la construcción, al cumplimiento de las especificaciones de la obra y los 
compromisos relativos a la calidad y al precio de las unidades que integran el PROYECTO y los 
demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán responsabilidad 
exclusiva de la CONSTRUCTORA. Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no asume 
obligaciones frente a la CONSTRUCTORA, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las 
expresamente previstas en el presente Convenio. 
 
PARÁGRAFO.- ADVERTENCIA: la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES de los 
resultados financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 
CONSOLIDAR, dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no 
de resultado. En consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por valorización de los activos que 
integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR; así mismo los riesgos envueltos 
en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en su 
integridad a la CONSTRUCTORA, en los casos en que se evidencie que ésta última cumplió las 
condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice la 
CONSTRUCTORA por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales 
se haga mención de la gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 
 
1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el 

negocio con los CLIENTES, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

2. La siguiente leyenda: “FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES 
INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME TIENEN EL CARÁCTER DE 
OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO”. 

3. Por otra parte, deberá anotarse que “FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD 
VIGILADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA”. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice la CONSTRUCTORA debe 
determinarse claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer 
expresiones tales como “con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA” o similares, sin que se 
especifique en qué consiste el apoyo o respaldo. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega 
a la CONSTRUCTORA hará parte integral del presente convenio. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los 
perjuicios que le pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, así como 
por el uso inadecuado que realice del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: la CONSTRUCTORA se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 
publicidad establecidas en la Parte I, Título III, Capítulo I de la Circular Externa No.029 de 2014. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: La  CONSTRUCTORA pagará a la FIDUCIARIA por sus 
servicios, la suma mensual anticipada equivalente UNO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES (1,5 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente 
factura de cobro. 
 
A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 
 
i) Para el mes de la apertura del primer encargo, la comisión de administración  se calculará sobre 
la fracción del mes vigente por terminar. 
 
ii) Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la comisión 
fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico 
fe.oficina@icconstructora.co las facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones 
fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que esa información se modifique, la 
CONSTRUCTORA notificará el cambio a la FIDUCIARIA por lo menos con 10 días calendario de 
antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará 
lugar a la suscripción de un Otrosí al presente Convenio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
de conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en 
el convenio comercial, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de 
común acuerdo entre las partes. 
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PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, 
la FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la 
ley. 
 
DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: la duración del presente Convenio dependerá de la duración de 
cada uno de los adendos que hacen parte integral del mismo. Una vez vencido el plazo de la totalidad 
de los adendos, este Convenio se entenderá terminado. 
 
DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: el presente convenio terminará por las 
siguientes causas: 
 
1. Por haberse cumplido plenamente su objeto; 
2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto; 
3. Por disolución de la sociedad fiduciaria; 
4. Por vencimiento del término estipulado; 
5. Por incumplimiento de la CONSTRUCTORA en la actualización de la información en forma veraz 

y verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado 
de activos; 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su 
naturaleza;  

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la firma del presente convenio; y 

8. Por mutuo acuerdo entre las Partes. 
 
DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT: en el evento en que una vez firmado el Convenio 
Comercial, se establezca que la CONSTRUCTORA, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), 
o alguno de sus socios o administradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o 
internacional en la que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso 
judicial, o que ha sido condenado por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de 
manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de 
activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la 
FIDUCIARIA puede dar por terminado el Convenio Comercial que tiene con la CONSTRUCTORA, 
sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo anteriormente expuesto, la 
CONSTRUCTORA se compromete a: (i) mantener actualizada la información reportando de manera 
inmediata cualquier cambio de la misma, (ii) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar la veracidad de 
la información a través de los medios que considere convenientes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA realizará las entrevistas de conocimiento al cliente 
en los términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de 
administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT de la 
Fiduciaria, como complemento al diligenciamiento del documento denominado “Nos interesa 
conocerlo cuéntenos de usted” correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Para tal efecto, la 
CONSTRUCTORA empleará sus funcionarios quienes deberán estar previamente capacitados por 
la Fiduciaria, a través del material entregado para desarrollar dicha actividad. Responsabilidad que 
se entenderá cumplida con la firma del funcionario de la CONSTRUCTORA en los documentos “Nos 
interesa conocerlo cuéntenos de usted” correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Por tal 
motivo, la CONSTRUCTORA se compromete a realizar las actividades descritas en el presente 
parágrafo, con la mayor diligencia y cuidado, atendiendo los lineamientos suministrados por la 
FIDUCIARIA para este efecto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la 
FIDUCIARIA realizará el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las 
entrevistas realizadas por la CONSTRUCTORA en los términos arriba señalados, y que como 
consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar 
el respectivo proceso de desvinculación de los mismos en los siguientes casos: 
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1) Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características iguales o 
similares a la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en 
la que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o 
que han sido condenados por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de 
manera directa o indirecta con actividades ilícitas vinculadas al Lavado de Activos, Financiación 
del Terrorismo y delitos conexos.  

2) En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la información 
adicional requerida por ésta para tal efecto. 

3) Cuando se suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 
comercial. 

 
En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en 
la cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos 
para aquellos clientes que previamente habían sido vinculados.  
 
DÉCIMA SEXTA.- CLAÚSULA FATCA – CRS: la CONSTRUCTORA manifiesta  que  a  través  del  
presente Convenio Comercial  se  le está  informando  por  parte  de la FIDUCIARIA, que existen 
acuerdos de intercambio de información suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la 
OCDE, desarrollada por las resoluciones 060 de 2015 y 119 de 2015 emitidas por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los términos de la Ley FATCA (ForeignAccount Tax 
Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la FIDUCIARIA que en 
cumplimiento de dichos acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad 
competente la calidad de impactado. Adicionalmente, la CONSTRUCTORA se compromete a 
informar inmediatamente a la FIDUCIARIA, cualquier cambio de circunstancias en la información. 
 
Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá  de aprobar aquellas vinculaciones de personas  a las 
cuales  se les  evidencie  de acuerdo  con el diligenciamiento del  Formato “Nos Interesa 
Conocerlo  cuéntenos de usted” que tienen  la calidad de “U.S. Person” (Impactado bajo los términos 
de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o es impactada por la ley CRS (Common 
Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y los 
países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad “U.S. Person” o impactado por la Ley CRS por 
lo tanto  no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de este 
Convenio. En el evento que la solicitud de vinculación provenga de una persona con calidad “U.S. 
Person” o sea impactada por la Ley CRS, la CONSTRUCTORA deberá remitir al CLIENTE a una 
oficina del Banco Davivienda S.A. para que se realice su respectiva vinculación. 
 
PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de 
CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por la CONSTRUCTORA en los términos 
arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de 
vincular o desvincular al CLIENTE. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de 
su gestión, mínimo cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una 
memoria a la CONSTRUCTORA en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas 
y realizadas por la FIDUCIARIA, la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular 
Externa No. 029 de 2014, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- LIQUIDACIÓN: a la terminación del Convenio Comercial y dentro de los 
siguientes cuarenta y cinco (45) días hábiles, la FIDUCIARIA presentará a la CONSTRUCTORA, la 
rendición final detallada del estado de las inversiones y rendimientos, y en general la información 
contable y financiera que requiera para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del 
acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes la CONSTRUCTORA no 
presenta reparo alguno a la rendición final o no suscriben y remite el acta de liquidación, la 
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FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas final y podrá unilateralmente suscribir el 
acta de liquidación. 
 
DÉCIMA NOVENA.- REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: la 
CONSTRUCTORA autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y 
reporte a los Operadores de Bancos de Datos, toda la información referente a su comportamiento 
como cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del presente 
Convenio. La autorización también comprende el que la FIDUCIARIA pueda solicitar referencias 
sobre las relaciones comerciales de la CONSTRUCTORA con el sistema financiero.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS 
PERSONALES: la CONSTRUCTORA autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos 
suministrados a la celebración del presente Convenio, a través de los canales de atención 
presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables, relacionadas y 
requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (i) Desarrollo de los procesos que se 
requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (ii) evaluar, 
mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información sobre 
eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo 
electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares, y 
(iii) desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA manifiesta que el tratamiento de los datos personales 
suministrados por la CONSTRUCTORA se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1266 de 
2008 y demás normas que la complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que la CONSTRUCTORA considere necesario presentar 
peticiones, quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos 
de datos de acuerdo con la Ley 1266 de 2008 y todas aquellas normas que la modifiquen, 
complementen y/o sustituyan deberá interponerlos directamente ante la FIDUCIARIA.  En el evento 
en que las peticiones, quejas o reclamos no sean atendidos o considere que han sido atendidos 
desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferencias que surjan entre las partes con ocasión 
de la celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán 
resueltas en primer término mediante mecanismos de autocomposición, tales como la negociación 
directa. Para tal efecto, las partes dispondrán de treinta (30) días calendario contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las 
diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Las 
comunicaciones podrán dirigirse por correo físico o electrónico o de cualquier otra forma a las 
direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo mediante la negociación directa, las partes 
en el término de cinco (5) días deberán acudir a un centro de conciliación para resolver el conflicto. 
En caso de fracasar los anteriores mecanismos, las diferencias serán resueltas a través de: (i) justicia 
ordinaria, o (ii) por un árbitro designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de 
cualquiera de las partes. El árbitro decidirá en Derecho. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la FIDUCIARIA ha advertido a la 
CONSTRUCTORA sobre la existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor 
humano, legales, reputacionales, limitaciones técnicas y demás aspectos que son propios y 
generales de los contratos fiduciarios, e inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del 
objeto del presente Convenio. De igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con 
procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el seguimiento y 
actualización de los riesgos planteados y asociados al negocio, garantizando así que se cuenta con 
políticas y estándares establecidos por la FIDUCIARIA para la gestión de los mismos.  Por lo tanto, 
se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA realizará todas las gestiones tendientes al 
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cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento estará obligada a 
asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Convenio. 
 
Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a 
los cuales se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación 
de las normas vigentes en esta materia. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio 
comercial presta mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones 
o gastos del mismo, constituirán título ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer 
exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo de 
la CONSTRUCTORA. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la 
atención de cualquier queja, reclamación o denuncia que la CONSTRUCTORA considere debe 
hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del presente Convenio, lo podrá hacer directamente en las oficinas 
de ésta o a través del correo electrónico contactenos@davivienda.com. Así mismo podrá acudir al 
Defensor del Consumidor Financiero designado por la FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA 
JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en la calle 64 No 3B-90 Oficina 201 en Bogotá 
D.C., o por los correos electrónicos: defensoria@skol-serna.net  o 
defensoriafidudavivienda@ssadvisors.net.  La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que 
haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, 
información que puede ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente 
se precisa que los trámites ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias 
para las partes. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, 
y que en esa medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto 
de dinero o incurrir en cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la 
cual se dictan disposiciones para prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública, Ley 1778 de 2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la 
corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción 
transnacional. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en 
las siguientes direcciones: la CONSTRUCTORA en la Carrera 9 No. 73 - 24  de la ciudad de Bogotá, 
y la FIDUCIARIA en la Avenida El Dorado No. 68 B – 85 Piso 2º de la ciudad de Bogotá D.C. 
Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa 
dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: 
www.fidudavivienda.com: Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click.  
 
VIGÉSIMA SEXTA. - VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que 
las firmas plasmadas en el presente CONVENIO, son confiables y vinculantes para obligarlas legal 
y contractualmente en relación con el contenido del presente Convenio y tienen la misma validez y 
los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 
 
De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 
 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante 
quien tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 
autorización adicional para ello. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la 
autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Convenio;  de 
conformidad con la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 
 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 
amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se 
suscribe por las partes y se entiende acordado y celebrado el presente Convenio el día en que quede 
firmado por las dos partes, es decir, una vez firme la CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la 
suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no  
tendrá validez este Convenio, no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin 
embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos 
partes. En caso de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 
 
LA FIDUCIARIA      LA CONSTRUCTORA 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.     IC CONSTRUCTORA S.A.S.  
 
 
 
CAROLINA CEVALLOS CASTILLO    RAFAEL ALVAREZ GORDILLO  
Representante Legal Suplente      Representante Legal 
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ADENDO No. 01 AL CONVENIO COMERCIAL 
CASTILLA LIVING 

 
Entre los suscritos, IC CONSTRUCTORA S.A.S. legalmente constituida bajo las leyes de la República de 
Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, constituida mediante escritura pública número 6.849 del 11 
de septiembre de 1.991 otorgada en la Notaria 29 del Circulo Notarial de Bogotá, identificada con                        
Nit. 800.141.695 - 5 y representada en el presente acto por su Representante Legal RAFAEL ALVAREZ 
GORDILLO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 80.421.838, todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, y quien para los efectos del presente documento se denominará la CONSTRUCTORA de una 
parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente 
constituida mediante escritura pública número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 otorgada en la Notaria 
18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente documento por su Representante Legal 
Suplente CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.419.853, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se 
denominará la FIDUCIARIA, han celebrado un ADENDO al CONVENIO COMERCIAL CASTILLA LIVING, 
ADENDO que se regirá por las siguientes: 
    

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO: el objeto del presente Adendo consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo 
conferido por la CONSTRUCTORA, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de 
los recursos entregados por los CLIENTES durante de la promoción y comercialización del PROYECTO. 
Para tal efecto la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias 
correspondientes a la Etapa 1 del Proyecto CASTILLA LIVING, contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 
INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar 
los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de 
separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos 
formalicen con ésta última los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
 
La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a esta o al Patrimonio Autónomo 
que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO,  los valores recaudados para el 
PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 
UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción 
de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones:  
 
1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 
185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y el Decreto 
1077 de mayo 26 de 2015 y con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de 
la fecha de vencimiento del término de duración del presente contrato, o su prórroga si la hubiere. El 
desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles 
siguientes a la presentación de la “Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles 
Destinados a Vivienda”; 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 
vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles correspondientes 
a la Etapa 1, el cual es equivalente al 50% de las unidades inmobiliarias, es decir 151 de las 301 que 
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lo conforman. Lo anterior deberá ser certificado por el Representante Legal y Contador Público de la 
CONSTRUCTORA; 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una entidad 
crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se 
construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, la CONSTRUCTORA 
deberá presentar a la FIDUCIARIA una certificación, suscrita por su Representante legal y Contador 
Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros; 

5. Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las 
unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y su 
Contador Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO. 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la 
tradición del LOTE sobre el cual se va a desarrollar el PROYECTO no presenta problemas de carácter 
legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias 
resultantes a los CLIENTES y que la CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de 
tradición y libertad del LOTE con fecha de expedición no superior a 30 días; 

7. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no superior 
a un (1) año. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento 
anterior al plazo estipulado como duración de este Adendo, las sumas pendientes de pago que de acuerdo 
con los plazos y fechas contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 
SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud de este deberán ser entregadas a la 
FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES a la CONSTRUCTORA o al patrimonio 
autónomo que esta constituya para el desarrollo del PROYECTO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga si la hubiere, 
la CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber 
cumplido con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO 
no puede llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá 
informarlo a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo 
total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los 
rendimientos obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo de cada 
encargo fiduciario. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez 
cumplidas por parte de la CONSTRUCTORA las condiciones antes mencionadas, ésta atenderá con sus 
recursos, tal desistimiento, una vez la FIDUCIARIA le comunique tal situación 
 
PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral sexto (6º) anterior, la 
FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades 
inmobiliarias, ésta notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los 
trámites para el levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la 
Cláusula Segunda (Duración) del presente Adendo. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones antes señaladas, la 
FIDUCIARIA realizará el desembolso de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES 
asociados al PROYECTO, a la CONSTRUCTORA o al patrimonio autónomo que la CONSTRUCTORA 
constituya para el desarrollo del PROYECTO, quedando la CONSTRUCTORA como responsable frente a 
los CLIENTES y a terceros. 
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SEGUNDA.- DURACIÓN: el término de duración del presente ADENDO será de cuarenta y ocho meses 
(48) meses, contados a partir de la fecha de su suscripción, término que podrá ser prorrogado 
automáticamente por una única vez, sin que su plazo sea superior al inicialmente pactado. En el evento 
en que se soliciten prorrogas adicionales, la CONSTRUCTORA deberá enviar comunicación a los 
CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha prórroga, quedando los CLIENTES 
facultados para desistir de la negociación en el evento en que no estén de acuerdo con la misma y frente 
a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, si los hubiere, menos los impuestos 
y retenciones en la fuente  que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 
 
TERCERA.- Los demás aspectos del contrato se manejarán de acuerdo con las condiciones pactadas en 
el Convenio Comercial Matriz CASTILLA LIVING. 
  
CUARTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que las firmas 
plasmadas en el presente adendo, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 
en relación con el contenido del presente adendo y tienen la misma validez y los mismos efectos 
jurídicos  de la firma manuscrita. 
  
De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 
  

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 
tiene  capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 
adicional para ello. 

   
QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 
integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente adendo;  de conformidad con la 
Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 
 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando 
la confiabilidad e integridad de los mismos. 

 
SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 
y se entiende acordado y celebrado el presente adendo el día en que quede firmado por las dos partes, 
es decir, una vez firme la CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física 
(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este adendo, no 
obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la 
correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera 
electrónica, ver el certificado de las firmas. 
 
 
LA FIDUCIARIA      LA CONSTRUCTORA 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A     IC CONSTRUCTORA S.A.S. 
 
 
 
CAROLINA CEVALLOS CASTILLO    RAFAEL ALVAREZ GORDILLO 
Representante Legal Suplente     Representante Legal 
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NOMBRE PROYECTO NIT CONSTRUCTORA

PRIMERA ESTE 800141695-5 IC CONSTRUCTORA SAS

PRIMERA ESTE 800141695-5 IC CONSTRUCTORA SAS

CASTILLA LIVING 800141695-5 IC CONSTRUCTORA SAS
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. pudiendo utilizar la sigla "FIDUDAVIVIENDA S.A."

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 7940 del 14 de diciembre de 1992 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.F.C. No 1709 del 28 de septiembre de 2006  La Superintendencia Financiera autoriza la cesión
parcial de activos, pasivos y contratos, consistente en la cesión de los negocios fiduciarios de la Fiduciaria
Superior S.A. a la Fiduciaria Davivienda S.A.
Escritura Pública No 1802 del 25 de abril de 2012 de la Notaría 73 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. por la de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., pudiendo utilizar
la sigla "FIDUDAVIVIENDA S.A."
Resolución S.F.C. No 1849 del 14 de noviembre de 2012  , la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la operación de fusión propuesta, en virtud de la cual FIDUCIARIA CAFETERA S.A. se disuelve sin
liquidarse para ser absorbida por FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante escritura pública
5440 del 11 de diciembre de 2012 Notaria 47 de Bogotá. Asi mismo, se protocoliza la escisión de FIDUCIARIA
DAVIVIENDA S.A. surgiendo una nueva sociedad "Negocios E Inversiones Bolívar S.A.S" (entidad no vigilada),
Escritura Pública No 5440 del 11 de diciembre de 2012 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá y podrá establecer Sucursales y Agencias de
conformidad con los presentes estatutos
Resolución S.F.C. No 1312 del 20 de octubre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la
adquisición del 100% de las acciones de Seguridad Compañía Administradora de Fondos de Inversión S.A. por
parte de Fiduciaria Davivienda S.A., protocolizada mediante escritura pública 5769 del 28 de octubre de 2016
Notaria 73 de Bogotá

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5413 del 30 de diciembre de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente y cinco suplentes personales elegidos por la
Junta Directiva, quienes ejercerán la representación legal de la Sociedad. La Junta Directiva podrá designar
representantes legales especiales en algunos aspectos particulares, entre otros, para efectos judiciales.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y SUS SUPLENTES: Serán funciones del Presidente y de sus suplentes, las
siguientes: a) Representar a la Sociedad, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica; b) Cumplir y
hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva; c) Constituir apoderados judiciales
y extrajudiciales para representar la sociedad en determinados actos; d) Nombrar y remover todos los
empleados de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) Presentar
anualmente a la Asamblea General con más de quince (15) días hábiles por lo menos de anticipación a la
próxima reunión ordinaria y a la Junta Directiva todos los informes que ellas le exijan sobre la marcha de la
sociedad y elaborar los proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la Junta Directiva ha de
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presentar a la Asamblea General; f) Celebrar y ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del
objeto social; g) Ejecutar todas las operaciones en que la Sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los
estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. h) Tomar todas las
medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualesquiera de los patrimonios
fideicomitidos, pudiendo obrar libremente en cuanto que tales medidas o negocios no excedan los límites
fijados por el Consejo de Administración correspondientes a tal fideicomiso, si lo hubiere o a las instrucciones
de manejo de los patrimonios fideicomitidos; i) Renunciar a la gestión de un determinado fideicomiso por parte
de la sociedad, previa autorización de la Junta Directiva y con el cumplimiento de los requisitos legales
señalados para el efecto; j) Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las
medidas de carácter conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar; k) Proteger, administrar y
defender los bienes de la sociedad y los patrimonios o bienes que se le hayan confiado, contra actos de
terceros, del beneficiario y aun del mismo contribuyente; l) Pedir instrucciones al Superintendente Financiero
cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o cuando
deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias.
m) Dar cumplimiento a la finalidad o finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos, y
procurar el mayor rendimiento de los bienes que integran los mismos; n) Informar a la Junta Directiva de la
compañía sobre la marcha de los fideicomisos y tomar todas las medidas necesarias para la protección de los
bienes fideicomitidos; o) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General o la
Junta Directiva. p) Informar a los accionistas o miembros de la Junta Directiva el sentido de la decisión tomada
a través de comunicación escrita de los accionistas o de los miembros de Junta Directiva según el caso, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en que se exprese el voto, en los casos
previstos en los parágrafos de los artículos décimo tercero y vigésimo primero; q) Suscribir las actas junto con
el secretario, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán
elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que concluyó
el acuerdo; r) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. s) Velar por el
estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias. t) Velar porque se permita la adecuada
realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal, u) Guardar y proteger la reserva comercial e
industrial de la sociedad, v) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada, w) Dar un trato
equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos, x) Abstenerse de
participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen
competencia con la sociedad o en actos respectos de los cuales exista conflicto de intereses, salvo
autorización expresa de la Asamblea de Accionistas, y) Ordenar la creación o clausura de sucursales o
agencias de la sociedad, z) Constituir mandatarios que representen a la sociedad en determinados negocios
judiciales y extrajudiciales. (Escritura Pública 5440 del 11 de diciembre de 2012 Notaria 47 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fernando Hinestrosa Rey
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2007

CC - 79141253 Presidente

Martha Yolanda Ladino Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013

CC - 52148747 Suplente del Presidente

Carolina Cevallos Castillo
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52419853 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Thaisa Aurora Carolina Cabra Torres
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2012

CC - 52046882 Suplente del Presidente Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018132243-000 del día 5 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
3 de septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 317 del
27 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Cristina Iragorri Valencia
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013

CC - 39778325 Suplente del Presidente

Luis Alberto Chaparro Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2014

CC - 11310780 Suplente del Presidente

Jesús Mauricio Rojas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 80441594 Suplente del Presidente

Clara Inés Gómez Durán
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2013

CC - 39694574 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Efraín Enrique Montero Linero
Fecha de inicio del cargo: 28/03/2019

CC - 80037439 Representante Legal para
Riesgos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4747045016776077

Generado el 01 de julio de  2021 a las 09:23:05

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 3 de 3

DocuSign Envelope ID: 8E06BD9F-B238-46FC-9A56-86CE7ECF1914



























  

ADENDO AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 
PREVENTAS 

 
CASTILLA LIVING 

ETAPA DOS (2) - TORRE A 
 
Entre los suscritos: (i) IC CONSTRUCTORA S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura 
Pública número seis mil ochocientos cuarenta y nueve (6.849) del once (11) de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno (1991), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., la cual mediante 
Acta No. 020 de Asamblea de Accionistas del dieciséis (16) de marzo de dos mil doce (2012), debidamente inscrita 
el quince (15) de mayo de dos mil doce (2012) bajo el Número 01634198 del Libro IX, se transformó en Sociedad por 
Acciones Simplificada, identificada con NIT. 800.141.695-5, representada en el presente documento por GLORIA 
MARÍA GÓNGORA GAITÁN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 51.776.683, quien actúa 
en calidad de Primer Suplente del Representante Legal y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con 
el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento 
que se adjunta como Anexo No. 1, y quien para los efectos de este ADENDO se denominará el ENCARGANTE 
COMERCIALIZADOR, y de otra parte; (ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad anónima de servicios financieros 
legalmente constituida mediante Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., representada en el presente documento por JESÚS MAURICIO ROJAS ORTIZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.441.594, quien actúa en calidad de Suplente del Presidente y 
Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se adjunta como Anexo No. 2, y quien 
para los efectos de este ADENDO se denominará la FIDUCIARIA, celebramos ADENDO al CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS CASTILLA LIVING, ADENDO que se 
regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente ADENDO consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo conferido 
por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los 
recursos entregados por los CLIENTES durante la promoción y comercialización de la ETAPA DOS (2) - TORRE A del 
PROYECTO. Para tal efecto, la FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E 
INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que 
éstos entreguen y el compromiso del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las 
unidades inmobiliarias seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última 
el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
 
La FIDUCIARIA se compromete con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a entregarle a éste o al Patrimonio 
Autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores 
recaudados para la ETAPA DOS (2) - TORRE A del PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN 
E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de 
éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han cumplido las siguientes condiciones: 
 

1. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cuenta con la RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2005, 
reglamentado por el Decreto 2.180 de 2006, modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012 y por el 
Decreto 1.077 de 2015 y con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la fecha del 
término de duración de cada una de las Etapas, o sus prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos 
sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 
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“Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda”. 
2. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 

vigentes para el desarrollo del PROYECTO. 
3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas, el cual es equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) de las unidades inmobiliarias de la ETAPA DOS (2) - TORRE A, esto es, ciento cincuenta (150) unidades 
inmobiliarias de las trescientas (300) que la integran. Lo anterior deberá ser certificado por el Contador 
Público y el Representante Legal del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

4. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por 
una entidad crediticia vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de un crédito constructor 
vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construya con recursos diferentes o se opte por 
otro sistema de financiación, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá presentar a la FIDUCIARIA una 
certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador Público sobre el origen de los recursos, así como 
sus Estados Financieros. 

5. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de 
las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y Contador 
Público y el valor actualizado de los costos directos del PROYECTO. 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la tradición 
del(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no presenta(n) problemas de 
carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias 
resultantes a los CLIENTES y que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR presente a la FIDUCIARIA certificado de 
tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

7. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 
superior a un (1) año. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior al plazo 
estipulado como duración de este ADENDO, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas 
contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 
INMOBILIARIAS y que en virtud del mismo deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los 
CLIENTES al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que éste constituya para el desarrollo del 
PROYECTO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que vencido el plazo del ADENDO y su prórroga si la hubiere, el 
ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no haya solicitado la entrega de los dineros de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE 
ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS por no haber cumplido con las 
condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede llevarse a cabo, porque 
las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informar a los CLIENTES y a la FIDUCIARIA, 
para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de 
acuerdo con el plan de pagos, junto con los rendimientos obtenidos, si los hubiere, previa deducción de los gastos 
que se hubieren generado. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de radicación de solicitud ante la FIDUCIARIA por parte de los CLIENTES. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 
parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR las condiciones antes mencionadas, este último atenderá directamente 
tal desistimiento. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Si de la revisión de los documentos de que trata el Numeral Sexto (6°) anterior, la FIDUCIARIA 
evidencia que existe un registro o anotación que se considere pueda imposibilitar el desarrollo del PROYECTO, ésta 
notificará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en un plazo no mayor a quince (15) días calendario a efectos que este 
último adelante los trámites necesarios para su saneamiento, en un plazo no mayor al establecido en la Cláusula 
Segunda (Duración) del presente ADENDO. 
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PARÁGRAFO QUINTO: Una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aquí señaladas, la FIDUCIARIA 
realizará el desembolso al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que éste constituya para el 
desarrollo del PROYECTO, de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO, 
quedando aquel como responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Al presente ADENDO se vincularán los CLIENTES que decidieron continuar con su participación 
en el PROYECTO a través de la ETAPA DOS (2) - TORRE A, quienes no ejercieron el derecho consagrado a su favor de 
retirarse del PROYECTO sin ningún tipo de penalidad conforme a la certificación allegada por el ENCARGANTE 
COMERCIALIZADOR de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), documento que se adjunta como 
Anexo No. 3. Con la firma del presente documento, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la FIDUCIARIA ratifican y 
aceptan las actuaciones realizadas por la FIDUCIARIA hasta la fecha de firma del presente ADENDO, en especial las 
vinculaciones que desde el día primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se llevaron a cabo respecto de 
los CLIENTES indicados en el presente Parágrafo. 
 
SEGUNDA.- DURACIÓN: El término de duración del presente ADENDO será de cuarenta y ocho (48) meses, contados 
a partir de la fecha de su suscripción. En el evento en que se soliciten prórrogas, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 
deberá enviar comunicación a los CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha prórroga, 
quedando los CLIENTES facultados para desistir de la negociación en el evento en que no estén de acuerdo con la 
misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, si los hubiere, menos los 
impuestos y retenciones en la fuente que correspondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 
 
TERCERA.- Los demás aspectos del ADENDO se manejarán de acuerdo con las condiciones pactadas en el CONTRATO 
DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS CASTILLA LIVING 
suscrito entre las partes. 
 
CUARTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas plasmadas en el 
presente ADENDO, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en relación con el contenido 
del presente ADENDO y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 
 
De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 
 
1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene capacidad 

jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 
2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas facultades legales y 

estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 
 
QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e 
inviolabilidad de la firma electrónica y del presente ADENDO, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 
2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 
 
1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 
integridad de los mismos. 

 
SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y se entiende 
acordado y celebrado el presente ADENDO el día en que quede firmado por las dos (2) partes, es decir, una vez firme 
el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o 
electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este ADENDO, no obstante, dicha firma podrá 
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hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al día en que quede 
firmado por las dos (2) partes. En caso de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas.  
 
EL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR    LA FIDUCIARIA 
 
 
 
 
IC CONSTRUCTORA S.A.S.      FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
GLORIA MARÍA GÓNGORA GAITÁN    JESÚS MAURICIO ROJAS ORTIZ 
Representante Legal Suplente     Representante Legal Suplente 
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CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 1B AGRUPACION DE LOTES CASTILLA IMPERIAL CON AREA DE 4220.123 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.2124 DE FECHA 29-04-2021 EN NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ALIANZA FIDUCIARIA S.A (VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ALBORAL) ADQUIRIO POR

ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CELEBRADA CON CENTRO LOGISTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A. POR E. 5852 DEL

12-08-15 NOTARIA 72 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40703129. CENTRO LOGISTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A. Y

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (QUIEN ACTUA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO

DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL) ADQUIRIERON ASI: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (QUIEN ACTUA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL) POR CONSTITUCION DE FIDUCIA

MERCANTIL (DERECHO DE CUOTA DE CUERPO CIERTO SOBRE LO QUE SE CONSTITUYE, LA FIDUCIA DE 68.03% CORRESPONDIENTE A

43.220.593M2. NO INCLUYE EL 31.97% CORRESPONDIENTE A 20.313.487M2. DE LA OFERTA DE COMPRA ANOTACION 13) DE CENTRO LOGISTICO

DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A., POR E. 3591 DEL 30-12-09 NOTARIA 39 DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO QUE SE

TRANSFIERE A DERECHO DE CUOTA DE CUERPO CIERTO Y SE EXCLUYE EL TERRENO EN OFERTA ANOTACION 13, POR E. 99 DEL 20-01-10

NOTARIA 39 DE BOGOTA D.C.) ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A APONTE LAGOS LUIS FELIPE, BAQUERO QUINCHE JUAN EVANGELISTA,

ALBORNOZ BELLO JORGE ARMANDO, QUINCHE MAHECHA JORGE ENRIQUE, ALBORNOZ BELLO EDGAR ALONSO, Y NOHORA INES, ALBORNOZ

SOLANO JESUS ANTONIO Y EMPRESA DE TRANSPORTES SANTA LUCIA S.A., POR E. 1282 DEL 15-05-06 NOTARIA 33 DE BOGOTA D.C., ESTOS

ADQUIRIERON POR COMPRA A BELLO DE ALBORNOZ MARIA OTILIA POR E. 438 DEL 15-02-05  NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR

PERMUTA DE FORERO DE SAREZTKI MARIA CLEMENCIA POR E. 679 DEL 31-03-79 NOTARIA 19 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-598334.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40703129
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-12-2016 Radicación: 2016-91132

Doc: ESCRITURA 9704 del 23-12-2016  NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,128,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMTE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830.053.812-2   

X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-02-2018 Radicación: 2018-10217

Doc: ESCRITURA 134 del 26-01-2018  NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,000,000,000 
ESPECIFICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830.053.812-2   

X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-05-2022 Radicación: 2022-32540

Doc: ESCRITURA 2124 del 29-04-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

LOTE 1B AGRUPACION DE LOTES CASTILLA IMPERIAL AREA 4220.123 M2 AREAS COMUNES 435.121 M2 REGLAMENTO DE PRIMER NIVEL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL

NIT.830.053.812-2   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-05-2022 Radicación: 2022-32546

Doc: ESCRITURA 3688 del 04-05-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P.2124 DE 29/04/2021 NOT.27 BTA EN CUANTO A: LAS AREAS DE CADA UNA DE LAS

ETAPAS.LA ET.1B 4220.123 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL   

   NIT. 830.053.812-2 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-226498            FECHA: 08-06-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 20-10-2015  RADICACIÓN: 2015-77013  CON: ESCRITURA  DE: 21-09-2015

CODIGO CATASTRAL: AAA0270KPXRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

AREA UTIL LOTE 1 CON AREA DE 10780.86 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.5852 DE FECHA 12-08-

2015 EN NOTARIA SETENTA Y DOS DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CENTRO LOGISTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A. Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (QUIEN ACTUA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL) ADQUIRIERON ASI: ALIANZA FIDUCIARIA

S.A. (QUIEN ACTUA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO

EL ARBORAL) POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL (DERECHO DE CUOTA DE CUERPO CIERTO SOBRE LO QUE SE CONSTITUYE, LA

FIDUCIA DE 68.03% CORRESPONDIENTE A 43.220.593M2. NO INCLUYE EL 31.97% CORRESPONDIENTE A 20.313.487M2. DE LA OFERTA DE COMPRA

ANOTACION 13) DE CENTRO LOGISTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A., POR E. 3591 DEL 30-12-09 NOTARIA 39 DE BOGOTA D.C. (ESTA E.

FUE ACLARADA EN CUANTO QUE SE TRANSFIERE A DERECHO DE CUOTA DE CUERPO CIERTO Y SE EXCLUYE EL TERRENO EN OFERTA

ANOTACION 13, POR E. 99 DEL 20-01-10 NOTARIA 39 DE BOGOTA D.C.) ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A APONTE LAGOS LUIS FELIPE, BAQUERO

QUINCHE JUAN EVANGELISTA, ALBORNOZ BELLO JORGE ARMANDO, QUINCHE MAHECHA JORGE ENRIQUE, ALBORNOZ BELLO EDGAR ALONSO, Y

NOHORA INES, ALBORNOZ SOLANO JESUS ANTONIO Y EMPRESA DE TRANSPORTES SANTA LUCIA S.A., POR E. 1282 DEL 15-05-06 NOTARIA 33 DE

BOGOTA D.C., ESTOS ADQUIRIERON POR COMPRA A BELLO DE ALBORNOZ MARIA OTILIA POR E. 438 DEL 15-02-05  NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,

ESTA ADQUIRIO POR PERMUTA DE FORERO DE SAREZTKI MARIA CLEMENCIA POR E. 679 DEL 31-03-79 NOTARIA 19 DE BOGOTA, CON REGISTRO

AL FOLIO 050-598334.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) AC 8 86 65  (DIRECCION CATASTRAL)

1) AVENIDA CALLE 8  #86 65

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 598334
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-09-2015 Radicación: 2015-77013

Doc: ESCRITURA 5852 del 12-08-2015  NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT:830.053.812-2       

DE: CENTRO LOGISTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A. NIT# 9000522043    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-09-2015 Radicación: 2015-77013

Doc: ESCRITURA 5852 del 12-08-2015  NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830053812-2   

    
DE: CENTRO LOGISTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A. NIT# 9000522043    
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830.053.812-2   

X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-12-2016 Radicación: 2016-91132

Doc: ESCRITURA 9704 del 23-12-2016  NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,128,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMTE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830.053.812-2   

X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-02-2018 Radicación: 2018-10217

Doc: ESCRITURA 134 del 26-01-2018  NOTARIA SETENTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,000,000,000 
ESPECIFICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830.053.812-2   

X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 20-11-2018 Radicación: 2018-72765

Doc: ESCRITURA 5207 del 31-10-2018  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CASTILLA IMPERIAL CONJUNTO RESIDENCIAL PH 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL   

X   NIT. 830053812-2 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230616485878241333 Nro Matrícula: 50S-40703129
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-11-2018 Radicación: 2018-72766

Doc: ESCRITURA 5495 del 19-11-2018  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA E.P.5207 DE 31/10/2018 NOT.48 BTA EN CUANTO A QUE LA PRIMERA ETAPA SON 97

DEPOSITOS PRIVADOS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL   

X   NIT. 830053812-2 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 12-12-2018 Radicación: 2018-77693

Doc: ESCRITURA 5619 del 26-11-2018  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURAS 5207 Y 5495 DEL 31-10-2018 Y 19-11-2018 AMBAS NOTARIA 48 DE BOGOTA

D.C.PRECISAN NOMENCLATURA CORRECTA.SOBRE ESTE Y LOS DERIVADOS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT.8300538122   

    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 27-02-2020 Radicación: 2020-12265

Doc: ESCRITURA 5442 del 04-02-2019  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURTA PUBLICA 9704 DE 23-12-2016 EN CUANTO A LA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. 830.053.812-2   

    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 009 Fecha: 23-11-2021 Radicación: 2021-71404

Doc: ESCRITURA 5532 del 14-09-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 2 SUBETAPA

1(TORRE 2A) CASTILLA IMPERIAL CONJUNTO RESIDENCIAL PH. AREA 494.63 M2 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT.P.A.830.053.812-2   

    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 23-11-2021 Radicación: 2021-71404

Doc: ESCRITURA 5532 del 14-09-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 2 SUBETAPA 1

(TORRE 2A) CASTILLA IMPERIAL CONJUNTO RESIDENCIAL PH. AREA 494.63 M2 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230616485878241333 Nro Matrícula: 50S-40703129
Pagina 4 TURNO: 2023-237167

Impreso el 16 de Junio de 2023 a las 04:45:36 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO EL ARBORAL NIT. P.A.830.053.812-2   

X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 23-11-2021 Radicación: 2021-71406

Doc: ESCRITURA 6878 del 28-10-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P. 5532 DE 14 SEP/2021 NOT.27 BTA.EN CUANTO A ELIMINAR EL ANTECEDENTE

7,DETERMINADO PAG.7,8,9 SE RATIFICAN TODAS LAS CLAUSULAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO "FIDEICOMISO EL ARBORAL" NIT. P.A.

830.053.812-2   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 19-05-2022 Radicación: 2022-32540

Doc: ESCRITURA 2124 del 29-04-2021  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

LOTE 1B AGRUPACION DE LOTES CASTILLA IMPERIAL AREA 4220.123 M2 AREAS COMUNES 435.121 M2 REGLAMENTO DE PRIMER NIVEL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL

NIT.830.053.812-2   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 19-05-2022 Radicación: 2022-32546

Doc: ESCRITURA 3688 del 04-05-2022  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P.2124 DE 29/04/2021 NOT.27 BTA EN CUANTO A: LAS AREAS DE CADA UNA DE LAS

ETAPAS.LA ET.1B 4220.123 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL   

   NIT. 830.053.812-2 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

5 -> 40753340AP 101 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753341AP 102 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753342AP 103 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753343AP 104 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753344AP 105 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753345AP 106 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753346AP 107 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753347AP 108 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753348AP 109 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753349AP 110 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753350AP 201 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753351AP 202 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753352AP 203 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753353AP 204 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753354AP 205 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753355AP 206 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753356AP 207 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753357AP 208 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753358AP 209 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753359AP 210 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753360AP 301 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753361AP 302 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753362AP 303 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753363AP 304 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753364AP 305 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753365AP 306 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753366AP 307 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753367AP 308 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753368AP 309 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753369AP 310 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753370AP 401 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753371AP 402 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753372AP 403 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753373AP 404 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753374AP 405 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753375AP 406 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753376AP 407 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753377AP 408 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753378AP 409 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753379AP 410 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753380AP 501 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753381AP 502 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753382AP 503 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753383AP 504 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753384AP 505 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753385AP 506 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753386AP 507 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753387AP 508 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753388AP 509 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753389AP 510 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753390AP 601 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753391AP 602 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753392AP 603 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753393AP 604 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753394AP 605 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753395AP 606 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753396AP 607 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753397AP 608 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753398AP 609 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753399AP 610 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753400AP 701 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753401AP 702 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753402AP 703 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753403AP 704 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753404AP 705 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753405AP 706 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753406AP 707 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753407AP 708 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753408AP 709 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753409AP 710 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753410AP 801 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753411AP 802 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753412AP 803 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753413AP 804 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753414AP 805 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753415AP 806 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753416AP 807 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753417AP 808 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753418AP 809 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753419AP 810 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753420AP 901 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753421AP 902 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753422AP 903 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753423AP 904 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753424AP 905 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753425AP 906 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753426AP 907 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753427AP 908 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753428AP 909 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753429AP 910 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753430AP 1001 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753431AP 1002 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753432AP 1003 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753433AP 1004 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753434AP 1005 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753435AP 1006 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753436AP 1007 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753437AP 1008 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753438AP 1009 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753439AP 1010 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753440AP 1101 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753441AP 1102 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753442AP 1103 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753443AP 1104 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753444AP 1105 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753445AP 1106 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753446AP 1107 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753447AP 1108 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753448AP 1109 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753449AP 1110 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753450AP 1201 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753451AP 1202 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753452AP 1203 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753453AP 1204 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753454AP 1205 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753455AP 1206 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753456AP 1207 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753457AP 1208 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753458AP 1209 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753459AP 1210 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753460AP 1301 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753461AP 1302 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753462AP 1303 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753463AP 1304 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753464AP 1305 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753465AP 1306 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753466AP 1307 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753467AP 1308 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753468AP 1309 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753469AP 1310 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753470AP 1401 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753471AP 1402 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753472AP 1403 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753473AP 1404 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753474AP 1405 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753475AP 1406 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753476AP 1407 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753477AP 1408 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753478AP 1409 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753479AP 1410 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753480AP 1501 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753481AP 1502 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753482AP 1503 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753483AP 1504 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753484AP 1505 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753485AP 1506 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753486AP 1507 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753487AP 1508 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753488AP 1509 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753489AP 1510 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753490AP 1601 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753491AP 1602 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753492AP 1603 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753493AP 1604 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753494AP 1605 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753495AP 1606 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753496AP 1607 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753497AP 1608 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753498AP 1609 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753499AP 1610 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753500AP 1701 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753501AP 1702 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753502AP 1703 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753503AP 1704 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753504AP 1705 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753505AP 1706 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753506AP 1707 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753507AP 1708 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753508AP 1709 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753509AP 1710 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753510AP 1801 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753511AP 1802 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753512AP 1803 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753513AP 1804 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753514AP 1805 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753515AP 1806 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753516AP 1807 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753517AP 1808 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753518AP 1809 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753519AP 1810 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753520AP 1901 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753521AP 1902 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753522AP 1903 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753523AP 1904 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753524AP 1905 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753525AP 1906 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753526AP 1907 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753527AP 1908 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753528AP 1909 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753529AP 1910 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753530AP 2001 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753531AP 2002 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753532AP 2003 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753533AP 2004 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753534AP 2005 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753535AP 2006 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753536AP 2007 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753537AP 2008 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753538AP 2009 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753539AP 2010 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753540AP 2101 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753541AP 2102 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753542AP 2103 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753543AP 2104 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753544AP 2105 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753545AP 2106 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753546AP 2107 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753547AP 2108 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753548AP 2109 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753549AP 2110 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753550AP 2201 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753551AP 2202 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753552AP 2203 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753553AP 2204 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753554AP 2205 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753555GJ 01 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753556GJ 02 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753557GJ 03 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753558GJ 04 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753559GJ 05 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753560GJ 06 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753561GJ 07 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753562GJ 08 TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753563GJ 09 DISCAPAC. TO 1 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753564GJ 10 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753565GJ 11 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753566GJ 12 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753567GJ 13 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753568GJ 14 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753569GJ 15 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753570GJ 16 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753571GJ 17 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753572GJ 18 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753573GJ 19 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753574GJ 20 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753575GJ 21 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753576GJ 22 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753577GJ 23 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753578GJ 24 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753579GJ 25 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753580GJ 26 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753581GJ 27 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753582GJ 28 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753583GJ 29 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753584GJ 30 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753585GJ 31 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753586GJ 32 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753587GJ 33 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753588GJ 34 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753589GJ 35 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753590GJ 36 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753591GJ 37 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753592GJ 38 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753593GJ 39 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753594GJ 40 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753595GJ 41 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753596GJ 42 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753597GJ 43 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753598GJ 44 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753599GJ 45 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753600GJ 46 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753601GJ 47 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753602GJ 48 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753603GJ 49 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753604GJ 50 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753605GJ 51 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753606GJ 52 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753607GJ 53 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753608GJ 54 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753609GJ 55 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753610GJ 56 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753611GJ 57 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753612GJ 58 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753613GJ 59 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753614GJ 60 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753615GJ 61 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753616GJ 130 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753617GJ 131 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753618GJ 132 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753619GJ 133 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753620GJ 134 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753621GJ 135 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753622GJ 136 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753623GJ 137 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753624GJ 138 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753625GJ 139 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753626GJ 140 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753627GJ 141 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753628GJ 142 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753629GJ 143 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753630GJ 144 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753631GJ 145 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753632GJ 146 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753633GJ 147 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753634GJ 148 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753635GJ 149 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753636GJ 150 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753637GJ 151 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753638GJ 152 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753639GJ 153 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753640GJ 154 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753641GJ 155 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753642GJ 156 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753643GJ 157 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753644GJ 158 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753645GJ 159 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753646GJ 160 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753647GJ 161 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753648GJ 162 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753649GJ 163 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753650GJ 164 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753651GJ 165 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753652GJ 166 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753653GJ 167 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753654GJ 168 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753655GJ 169 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753656GJ 170 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753657GJ 171 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753658GJ 172 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753659GJ 173 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753660GJ 174 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753661GJ 351 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753662GJ 352 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753663GJ 353 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753664GJ 354 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753665GJ 355 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753666GJ 356 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753667GJ 357 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753668GJ 358 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753669GJ 359 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753670GJ 360 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753671GJ 361 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753672GJ 362 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753673GJ 363 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753674GJ 364 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753675GJ 365 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753676GJ 366 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753677GJ 367 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753678GJ 368 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753679GJ 369 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753680GJ 370 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753681GJ 371 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753682GJ 372 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753683GJ 373 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753684GJ 374 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753685GJ 375 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753686GJ 376 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753687GJ 377 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753688GJ 378 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753689GJ 379 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753690GJ 380 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753691GJ 381 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753692GJ 382 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753693GJ 383 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753694GJ 384 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753695GJ 385 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753696GJ 386 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753697GJ 387 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753698GJ 388 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753699GJ 389 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753700GJ 390 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753701GJ 391 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753702GJ 392 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753703GJ 393 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753704GJ 394 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753705GJ 395 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753706GJ 396 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753707GJ 397 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753708GJ 398 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753709GJ 399 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753710GJ 400 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753711GJ 401 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753712GJ 402 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753713GJ 403 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753714GJ 404 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753715GJ 405 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753716GJ 406 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753717GJ 407 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753718GJ 408 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753719GJ 409 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753720GJ 410 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753721GJ 411 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753722GJ 412 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753723GJ 413 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753724GJ 414 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753725GJ 415 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753726GJ 416 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753727GJ 417 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753728GJ 418 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753729GJ 419 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753730GJ 420 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753731GJ 421 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753732GJ 422 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753733GJ 423 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753734GJ 499 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753735GJ 500 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753736GJ 501 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753737GJ 502 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753738GJ 503 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753739GJ 504 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753740GJ 505 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753741GJ 506 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753742GJ 507 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753743GJ 508 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753744GJ 509 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753745GJ 510 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753746GJ 511 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753747GJ 512 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753748GJ 513 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753749GJ 514 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753750GJ 515 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753751GJ 516 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753752GJ 517 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753753GJ 518 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753754GJ 519 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753755GJ 520 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753756GJ 521 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753757GJ 522 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753758GJ 523 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753759GJ 524 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753760GJ 525 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753761GJ 526 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753762GJ 527 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753763GJ 528 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753764GJ 529 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753765GJ 530 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753766GJ 531 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753767GJ 532 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753768GJ 533 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753769GJ 534 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753770DEPOSITO TP-S 01 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753771DEPOSITO TP-S 02 ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753772DEPOSITO TP-S 03-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753773DEPOSITO TP-S 04-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753774DEPOSITO TP-S 05-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753775DEPOSITO TP-S 06-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753776DEPOSITO TP-S 07-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753777DEPOSITO TP-S 08-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753778DEPOSITO TP-S 09-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753779DEPOSITO T1-101-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753780DEPOSITO T1-102-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753781DEPOSITO T1-103-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753782DEPOSITO T1-104-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753783DEPOSITO T1-201-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753784DEPOSITO T1-202-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753785DEPOSITO T1-203-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753786DEPOSITO T1-204-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753787DEPOSITO T1-301-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753788DEPOSITO T1-302-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753789DEPOSITO T1-303-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753790DEPOSITO T1-304-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753791DEPOSITO T1-401-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753792DEPOSITO T1-402-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753793DEPOSITO T1-403-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753794DEPOSITO T1-404-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753795DEPOSITO T1-501-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753796DEPOSITO T1-502-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753797DEPOSITO T1-503-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753798DEPOSITO T1-504-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753799DEPOSITO T1-601-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753800DEPOSITO T1-602-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753801DEPOSITO T1-603-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753802DEPOSITO T1-604-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753803DEPOSITO T1-701-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753804DEPOSITO T1-702-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753805DEPOSITO T1-703-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753806DEPOSITO T1-704-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753807DEPOSITO T1-801-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753808DEPOSITO T1-802-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753809DEPOSITO T1-803-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753810DEPOSITO T1-804-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753811DEPOSITO T1-901-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753812DEPOSITO T1-902-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753813DEPOSITO T1-903-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753814DEPOSITO T1-904-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753815DEPOSITO T1-1001-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753816DEPOSITO T1-1002-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753817DEPOSITO T1-1003-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753818DEPOSITO T1-1004-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753819DEPOSITO T1-1101-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753820DEPOSITO T1-1102-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753821DEPOSITO T1-1103-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753822DEPOSITO T1-1104-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753823DEPOSITO T1-1201-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753824DEPOSITO T1-1202-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753825DEPOSITO T1-1203-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753826DEPOSITO T1-1204-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753827DEPOSITO T1-1301-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753828DEPOSITO T1-1302-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753829DEPOSITO T1-1303-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753830DEPOSITO T1-1304-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753831DEPOSITO T1-1401-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753832DEPOSITO T1-1402-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753833DEPOSITO T1-1403-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753834DEPOSITO T1-1404-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753835DEPOSITO T1-1501-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753836DEPOSITO T1-1502-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753837DEPOSITO T1-1503-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753838DEPOSITO T1-1504-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753839DEPOSITO T1-1601-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753840DEPOSITO T1-1602-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753841DEPOSITO T1-1603-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753842DEPOSITO T1-1604-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753843DEPOSITO T1-1701-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753844DEPOSITO T1-1702-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753845DEPOSITO T1-1703-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753846DEPOSITO T1-1704-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753847DEPOSITO T1-1801-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753848DEPOSITO T1-1802-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753849DEPOSITO T1-1803-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753850DEPOSITO T1-1804-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753851DEPOSITO T1-1901-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753852DEPOSITO T1-1902-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753853DEPOSITO T1-1903-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753854DEPOSITO T1-1904-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753855DEPOSITO T1-2001-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753856DEPOSITO T1-2002-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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5 -> 40753857DEPOSITO T1-2003-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753858DEPOSITO T1-2004-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753859DEPOSITO T1-2101-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753860DEPOSITO T1-2102-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753861DEPOSITO T1-2103-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753862DEPOSITO T1-2104-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753863DEPOSITO T1-2201-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753864DEPOSITO T1-2202-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753865DEPOSITO T1-2203-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

5 -> 40753866DEPOSITO T1-2204-ET 1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789933AP 101 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789934AP 108 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789935AP 109 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789936AP 110 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789937AP 111 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789938AP 112 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789939DP2-101TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789940AP 201 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789941AP 208 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789942AP 209 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789943AP 210 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789944AP 211 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789945AP 212 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789946DP2-201TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789947AP 301 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789948AP 308 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789949AP 309 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789950AP 310 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789951AP 311 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789952AP 312 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789953DP2-301TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789954AP 401 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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10 -> 40789955AP 408 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789956AP 409 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789957AP 410 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789958AP 411 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789959AP 412 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789960DP2-401TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789961AP 501 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789962AP 508 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789963AP 509 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789964AP 510 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789965AP 511 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789966AP 512 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789967DP2-501TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789968AP 601 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789969AP 608 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789970AP 609 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789971AP 610 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789972AP 611 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789973AP 612 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789974DP2-601TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789975AP 701 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789976AP 708 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789977AP 709 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789978AP 710 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789979AP 711 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789980AP 712 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789981DP2-701TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789982AP 801 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789983AP 808 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789984AP 809 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789985AP 810 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789986AP 811 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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10 -> 40789987AP 812 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789988DP2-801TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789989AP 901 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789990AP 908 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789991AP 909 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789992AP 910 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789993AP 911 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789994AP 912 TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789995DP2-901TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789996AP 1001TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789997AP 1008TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789998AP 1009TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40789999AP 1010TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790000AP 1011TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790001AP 1012TO2A ET 2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790002DP2-1001 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790003AP 1101  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790004AP 1108  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790005AP 1109  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790006AP 1110  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790007AP 1111  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790008AP 1112  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790009DP2-1101 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790010AP 1201  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790011AP 1208  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790012AP 1209  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790013AP 1210  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790014AP 1211  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790015AP 1212  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790016DP2-1201 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790017AP 1301  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790018AP 1308  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230616485878241333 Nro Matrícula: 50S-40703129
Pagina 24 TURNO: 2023-237167

Impreso el 16 de Junio de 2023 a las 04:45:36 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

10 -> 40790019AP 1309  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790020AP 1310  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790021AP 1311  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790022AP 1312  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790023DP2-1301 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790024AP 1401  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790025AP 1408  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790026AP 1409  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790027AP 1410  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790028AP 1411  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790029AP 1412  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790030DP2-1401 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790031AP 1501  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790032AP 1508  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790033AP 1509  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790034AP 1510  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790035AP 1511  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790036AP 1512  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790037DP2-1501 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790038AP 1601  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790039AP 1608  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790040AP 1609  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790041AP 1610  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790042AP 1611  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790043AP 1612  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790044DP2-1601 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790045AP 1701  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790046AP 1708  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790047AP 1709  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790048AP 1710  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790049AP 1711  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790050AP 1712  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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10 -> 40790051DP2-1701 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790052AP 1801  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790053AP 1807  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790054AP 1808  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790055AP 1809  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790056AP 1810  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790057DP2-1801 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790058DP2-1803 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790059AP 1901  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790060AP 1907  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790061AP 1908  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790062AP 1909  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790063AP 1910  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790064DP2-1901 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790065DP2-1903 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790066AP 2001  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790067AP 2007  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790068AP 2008  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790069AP 2009  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790070AP 2010  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790071DP2-2001 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790072DP2-2003 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790073AP 2101  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790074AP 2107  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790075AP 2108  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790076AP 2109  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790077AP 2110  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790078DP2-2101 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790079DP2-2103 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790080AP 2207  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790081AP 2208  TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790082DP2-2201 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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10 -> 40790083DP2-2203 TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790084PQ 62    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790085PQ 63    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790086PQ 64    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790087PQ 65    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790088PQ 66    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790089PQ 67    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790090PQ 68    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790091PQ 69    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790092PQ 70    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790093PQ 71    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790094PQ 72    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790095PQ 73    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790096PQ 74    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790097PQ 75    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790098PQ 76    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790099PQ 77    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790100PQ 78    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790101PQ 79    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790102PQ 80    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790103PQ 81    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790104PQ 82    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790105PQ 83    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790106PQ 84    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790107PQ 85    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790108PQ 86    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790109PQ 87    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790110PQ 88    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790111PQ 89    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790112PQ 90    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790113PQ 91    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790114PQ 92    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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10 -> 40790115PQ 93    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790116PQ 94    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790117PQ 95    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790118PQ 96    TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790119PQ 424   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790120PQ 425   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790121PQ 426   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790122PQ 427   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790123PQ 428   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790124PQ 429   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790125PQ 430   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790126PQ 431   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790127PQ 432   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790128PQ 433   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790129PQ 434   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790130PQ 435   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790131PQ 436   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790132PQ 437   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790133PQ 438   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790134PQ 439   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790135PQ 440   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790136PQ 441   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790137PQ 442   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790138PQ 443   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790139PQ 444   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790140PQ 445   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790141PQ 446   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790142PQ 447   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790143PQ 448   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790144PQ 449   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790145PQ 450   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790146PQ 535   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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10 -> 40790147PQ 536   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790148PQ 537   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790149PQ 538   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790150PQ 539   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790151PQ 540   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790152PQ 541   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790153PQ 542   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790154PQ 543   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790155PQ 544   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790156PQ 545   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790157PQ 546   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790158PQ 547   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790159PQ 562   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790160PQ 563   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790161PQ 564   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790162PQ 565   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790163PQ 566   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790164PQ 567   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790165PQ 568   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790166PQ 569   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790167PQ 570   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790168PQ 571   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790169PQ 572   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790170PQ 573   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790171PQ 574   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790172PQ 575   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790173PQ 576   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790174PQ 577   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790175PQ 578   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790176PQ 580   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790177PQ 581   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH

10 -> 40790178PQ 582   TO2A ET2 SUBET.1 CASTILLA IMPERIAL CO PH
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ESCRITURA No.  

CÓDIGO:  

CANCELACIÓN HIPOTECA: ($               )       

CÓDIGO:  

VENTA (           ) 

CÓDIGO: 

HIPOTECA: (            ) 

RESUMEN DE LA NEGOCIACIÓN 

VENDEDORA: FIDEICOMISO EL ARBORAL cuya vocera y administradora es Alianza Fiduciaria S.A ----

--------------------------------------------------------------------------------------- NIT. 860.531.315-3 

FIDEICOMITENTE GERENTE: IC CONSTRUCTORA S.A.S ----------------------------- NIT. 800.141.695-5 

Representada mediante poder especial por ---------------- Juan Paulo Mac Allister Ortíz 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES):    

NOMBRES: 

CÉDULA (S) DE CIUDADANÍA (S) NÚMERO (S) 

HIPOTECA A:  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL CONTRATO: APARTAMENTO ______* DE [*] 

DIRECCIÓN: Avenida Calle 8 No. 86 - 65 

Matrícula Inmobiliaria apartamento _____ (s) No.                           de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur 

MATRÍCULA INMOBILIARIA (MAYOR EXTENSIÓN): 50S-40799735 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

CÉDULA CATASTRAL EN MAYOR EXTENSIÓN:  

VALOR VENTA: $                     ------------------------------------------------------------------- 

VALOR HIPOTECA $                 -------------------------------------------------------------------   

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA----------------------------------------------------------- 

ESCRITURA #               DIA:         MES:                      AÑO:            ----------------------- 

NOTARIA __* DE BOGOTÁ D.C. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO O CONTRATO -------------------------------------- 

VALOR --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO PRIMERO: COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL - VIS ---------------------------- $                             

DE: FIDEICOMISO EL ARBORAL cuya vocera y administradora es Alianza Fiduciaria S.A   

A:                                                                                                                                

INMUEBLES OBJETO DEL ACTO: ------------------------------------------------------------- 

APARTAMENTO No. __________   

MATRICULAS INMOBILIARIAS:  

Cédula Catastral:          

 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, a los   (     ) días del mes de      __________________              

del año dos mil                  (      ), al despacho del  (la) Notaría  ________________ (________) del Círculo de 

la Ciudad de Bogotá D.C., estando ejerciendo sus funciones _________________, como Notario 

___________________________.  

 

ACTO PRIMERO 

COMPRAVENTA 

 

Por una parte: __________________________, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado en 

________________________, identificado con la cédula de ciudadanía número _______________, expedida en 
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______________________ y declaró que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en las 

siguientes calidades: 

 

1.- JUAN CARLOS CASTILLA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.782.445, quien en su calidad de Suplente de Presidente y por tanto Representante Legal, 

actúa en nombre y representación de Alianza Fiduciaria S.A., sociedad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida mediante escritura pública número quinientos 

cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986) otorgada 

en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que se anexa para su protocolización, sociedad que obra 

única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO EL ARBORAL, identificado con NIT. 830.053.812-2, quien en adelante y para efectos 

de este contrato se denominará LA VENDEDORA; y  

 

2.- JUAN PAULO MAC ALLISTER ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.089.232 de Bogotá, quien en su calidad de 

apoderado especial de IC CONSTRUCTORA SAS, sociedad comercial constituida mediante escritura 

pública número seis mil ochocientos cuarenta y nueve (6.849) de fecha once (11) de septiembre de 

mil novecientos noventa y uno (1991) e identificada con el Nit: 800.141.695-5, según poder especial 

otorgado por RAFAEL ÁLVAREZ GORDILLO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.421.838 de Bogotá, en su calidad de representante legal de la referida sociedad, mediante 

Escritura Pública número quinientos sesenta y ocho (569) de la Notaría 48 de Bogotá D.C., de fecha 

veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte (2.020), inscrita el nueve (9) de marzo de dos mil veinte 

(2.020) bajo el registro número 00043306 del Libro V, en su calidad de representante legal de la 

sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública sociedad que en adelante se 

denominará FIDEICOMITENTE GERENTE; y 

 

___________________________, _______________________, mayor (es) de edad, vecino (s) de ________________, 

identificado (s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía No(s) ________________________, _________________________ 

expedida (s) en _______________________, _________________________ de estado civil  _______________________ 

y quien (s) en adelante se denominará EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), y en conjunto con LA  

VENDEDORA se denominarán las Partes, y manifestaron que han celebrado el contrato de 

compraventa contenido en las cláusulas contempladas en el presente instrumento público y previas 

las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA: La sociedad IC CONSTRUCTORA SAS se encuentra actualmente desarrollando el proyecto 

inmobiliario de vivienda denominado CASTILLA LIVING, ubicado en la Avenida Calle 8 No. 86 -65 de 

la ciudad de Bogotá, sobre un área de terreno de 4.220.123 m2 correspondiente al inmueble 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 50S-40799735 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

 

SEGUNDA: Que mediante Escritura Pública número tres mil quinientos noventa y uno (3.591) de fecha 

treinta (30) de diciembre de dos mil nueve (2.009) otorgada en la Notaría Treinta y Nueve (39) del 

Círculo de Bogotá D.C., la sociedad CENTRO LOGÍSTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI S.A. en 

calidad de FIDEICOMITENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, celebraron un 

Contrato de Fiducia Mercantil de Administración por medio del cual se constituyó el FIDEICOMISO EL 

ARBORAL. 
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TERCERA: Que a la fecha la sociedad IC CONSTRUCTORA S.A.S. es el único FIDEICOMITENTE y 

BENEFICIARIO dentro del FIDEICOMISO EL ARBORAL, motivo por el cual se encuentra plenamente 

facultado para la suscripción del presente instrumento público. 

 

CUARTA: Que a través de documento privado de fecha veintidós (22) de junio de dos mil diecisiete 

(2017) EL FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. suscribieron modificación integral 

al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO EL ARBORAL, mediante el cual se ajustó 

su objeto a un Fideicomiso de Administración Inmobiliaria para el desarrollo del PROYECTO CASTILLA 

IMPERIAL CONJUNTO RESIDENCIAL. 

 

QUINTA: Que mediante escritura pública número dos mil ciento veinticuatro (2124) otorgada en la 

Notaría Veintisiete (27) de Bogotá D.C. el veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021),aclarada 

mediante escritura pública tres mil seiscientos ochenta y ocho (3.688) otorgada el cuatro (4) de mayo 

de dos mil veintidós (2022) en la misma notaría, se constituyó el Régimen de Propiedad Horizontal 

de Primer Nivel de la Agrupación de Lotes Castilla Imperial sobre el inmueble identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 50S – 40703129 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Sur, dando así lugar al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40799735 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, con un área de 4.220.123 m2 sobre el cual se 

construirá el proyecto denominado CASTILLA LIVING.   

 

SEXTA: Que el quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) el FIDEICOMITENTE GERENTE 

suscribió el Otrosí No. 6 a la modificación integral del FIDEICOMISO EL ARBORAL, con el fin de 

incorporar el proyecto CASTILLA LIVING al FIDEICOMISO EL ARBORAL, proyecto que consistirá en la 

construcción de seiscientos seis (606) apartamentos de Vivienda de Interés Social que serán 

desarrollados en una etapa constructiva subdividida según el uso residencial y comercial 

respectivamente. 

 

SÉPTIMA: El Otrosí No. 6 a la Modificación Integral del Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO EL ARBORAL tiene por objeto que: 

 

‘’CLÁUSULA QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato 

consiste en que: 

 

 (…) 

 

9. ALIANZA reciba y administre los recursos que paguen los ADQUIRENTES 

ADHERENTES del PROYECTO CASTILLA LIVING, los cuales serán invertidos 

temporalmente en el FONDO. 

10. A través del FIDEICOMISO y sobre el INMUEBLE que lo conforma, el 

FIDEICOMITENTE GERENTE desarrolle el PROYECTO de Vivienda de 

Interés Social CASTILLA LIVING, bajo su exclusiva y única responsabilidad 

técnica, financiera, jurídica y administrativa. 

11. ALIANZA entregue al FIDEICOMITENTE GERENTE, los recursos del 

FIDEICOMISO, así como los recursos entregados por los terceros 

interesados en vincularse al PROYECTO de vivienda de interés social 

CASTILLA LIVING que constituyeron encargos fiduciarios en el FONDO y 

suscribieron el correspondiente CONTRATO DE ADHESIÓN junto con sus 

rendimientos, una vez acreditadas las CONDICIONES DE INICIO para el 
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PROYECTO de vivienda de interés social CASTILLA LIVING, en la medida 

que dicho FIDEICOMITENTE GERENTE efectúe la solicitud de giro en los 

términos del presente CONTRATO, solicitud que deberá encontrarse 

aprobada por el INTERVENTOR, Los recursos del FIDEICOMISO, que hayan 

sido aportados directamente por el FIDEICOMITENTE GERENTE y que sean 

de su propiedad podrán ser puestos a disposición del FIDEICOMITENTE 

GERENTE antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE INICIO para el 

PROYECTO de vivienda de interés social CASTILLA LIVING, por cuanto 

pertenecen al FIDEICOMITENTE GERENTE. 

12. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO CASTILLA LIVING por 

parte del FIDEICOMITENTE GERENTE previamente incorporadas al 

FIDEICOMISO las mejoras realizadas en desarrollo de dicho proyecto 

transfiera a los ADQUIRENTES ADHERENTES, al TÍTULO JURÍDICO 

dispuesto en este CONTRATO (Compraventa), los ACTIVOS 

INMOBILIARIOS DEL PROYECTO CASTILLA LIVING respecto de los cuales 

adquirieron el derecho, siempre y cuando se encuentren a paz y salvo por 

todo concepto derivado del presente CONTRATO, del CONTRATO DE 

ADHESIÓN respectivo y la PROMESA DE COMPRAVENTA que suscriba con 

el FIDEICOMITENTE GERENTE. 

13. Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE INICIO 

PROYECTO CASTILLA LIVING traslade los recursos a la cuenta que indique 

el FIDEICOMITENTE GERENTE en la orden de giro. 

14. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 

encuentren formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, 

una vez se haya efectuado la transferencia de todas las unidades a los 

ADQUIRENTES ADHERENTES, y se hayan cubierto todos los costos y 

gastos del FIDEICOMISO. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE 

INICIO PROYECTO CASTILLA LIVING, dentro de los plazos previstos en el 

presente CONTRATO, la FIDUCIARIA, así lo informará a los ADQUIRENTES 

ADHERENTES y por lo tanto pondrá a disposición de los ADQUIRENTES 

ADHERENTES, los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, 

previo descuento de la comisión causada en el fondo y los tributos (impuesto, 

tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que 

haya lugar. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: En virtud de lo anterior, el FIDEICOMITENTE GERENTE 

declara que la finalidad y el objeto del presente Contrato es instrumentalizar 

un esquema fiduciario con el fin de desarrollar el PROYECTO CASTILLA LIVING 

y permitir al FIDEICOMITENTE GERENTE ejecutar un Proyecto de Vivienda de 

Interés Social de acuerdo con el Literal b del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, 

numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, el Decreto 1070 de junio 

de 2019, los decretos reglamentarios que regulen la materia y demás normas 

concordantes que los sustituyan o modifiquen. Por lo tanto, las partes declaran 

que la totalidad del desarrollo del PROYECTO CASTILLA LIVING que se efectúa 

a través del FIDEICOMISO no excederá el plazo de diez (10) años. 
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PARÁGRAFO QUINTO: El patrimonio autónomo que por este acto se modifica, 

tiene por objeto la administración de la totalidad de los bienes vinculados al 

desarrollo que hará el FIDEICOMITENTE GERENTE de un proyecto de Vivienda 

de Interés Social – VIS, en los términos del numeral 2 del artículo 1.3.3.25 del 

Decreto número 961 de 2019 y 1070 de 2019, o la norma que lo adicione, 

modifique o sustituya siendo responsabilidad exclusiva de los interesados, 

realizar los trámites y acreditar la totalidad de requisitos establecidos por la 

normatividad aplicable para el acceso al beneficio tributario.’ 

 

OCTAVA: De acuerdo con el Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO EL 

ARBORAL, la sociedad IC CONSTRUCTORA SAS en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE fue la 

encargada de adelantar por su cuenta, riesgo y responsabilidad, con total autonomía 

administrativa, jurídica, técnica, financiera y comercial, y bajo su absoluta responsabilidad, 

sobre el inmueble fideicomitido, el desarrollo del proyecto inmobiliario denominado CASTILLA 

LIVING.  

 

NOVENA: Mediante documento privado de fecha _________* se celebró entre ________* en calidad de 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) e IC CONSTRUCTORA SAS en calidad de PROMITENTE VENDEDOR 

un contrato de promesa de compraventa sobre el apartamento _____* del proyecto inmobiliario 

denominado CASTILLA LIVING. 

 

DÉCIMA: Que Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO EL ARBORAL, 

identificado con el NIT. 830.053.812-2, comparece a otorgar esta escritura en calidad de VENDEDORA, 

en cumplimiento de las instrucciones impartidas en el Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración Inmobiliaria constitutivo del FIDEICOMISO EL ARBORAL.  

 

DÉCIMA PRIMERA:  Que EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE GERENTE, otorgan 

la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de promesa de compraventa suscrita 

entre ellos, el día ______ (__) de ________ dos mil ______ (2.0__), por lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(A) (ES) y el FIDEICOMITENTE GERENTE declaran que para todos los efectos legales las cláusulas y 

declaraciones realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende modificarán 

cualquier estipulación contraria o contradictoria a la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por ostentar 

Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del FIDEICOMISO EL ARBORAL la titularidad jurídica del inmueble 

prometido, se suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en las siguientes:  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO: Por medio de la presente escritura pública, Alianza Fiduciaria S.A. como vocera 

del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO EL ARBORAL transfiere a título de compraventa 

a favor de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y éste(a) (éstos) adquiere(n) al mismo título, el derecho 

real de dominio y posesión material que, LA VENDEDORA tiene y ejerce sobre el (los) siguiente (s) 

inmueble (s):  APARTAMENTO No. _____________(  ), del proyecto inmobiliario denominado CASTILLA 

LIVING, ubicado en Avenida Calle 8 No. 86 - 65 de Bogotá, el cual se encuentra sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal de que trata la Ley 675 de 2001.  
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El FIDEICOMISO EL ARBORAL, cuya vocera y administradora es Alianza Fiduciaria S.A. le pertenece(n) 

el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, sobre el cual se está desarrollando el Proyecto 

CASTILLA LIVING, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50S-40799735 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, los cuales cuentan con un área total de 4.220.123 

m2 que comprende los siguientes linderos generales:  

 

[*incluir*] 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Proyecto CASTILLA LIVING, se ha desarrollado por etapas constructivas 

en atención a las respectivas licencias urbanísticas, que se ejecutarán simultáneamente. El Proyecto 

cuenta con un área aproximada de construcción de 34.011 m2.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente instrumento público se otorga en cumplimiento del contrato 

de promesa de compraventa suscrito entre EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y la sociedad IC 

CONSTRUCTORA SAS y, en tal virtud, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) entienden, declaran y 

aceptan que con este se da cumplimiento a la obligación de transferencia de EL (LOS) INMUEBLE (S) 

que IC CONSTRUCTORA SAS tiene con EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES).  

 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN DE EL (LOS) INMUEBLE (S): El (los) inmueble (s) objeto del presente 

contrato se determina (n) así:  

 

APARTAMENTO ______* (____)* 

 

INSERTAR LINDEROS DEL APARTAMENTO 

 

Coeficiente de copropiedad provisional: ____% ---------------------------------------------- 

Folio de Matrícula (s) Inmobiliaria (s) No. (s) __________ de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur. 

 

El(los) inmueble(s) antes alinderados, hacen parte del predio identificado con el número 50S-

40799735 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur (mayor extensión). 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de su cabida, linderos y demás características, la 

compraventa del (los) inmueble (s) antes descrito (s), se hace como cuerpo cierto, lo cual es entendido, 

aceptado y reconocido por las Partes. Además, el(la) COMPRADOR(A) manifiesta(n) que ha(n) 

identificado el(los) inmueble(s) plenamente sobre los planos correspondientes y que no tiene(n) 

salvedad alguna en cuanto a su localización, linderos, dimensiones y especificaciones por el 

conocimiento adquirido y declara(n) su satisfacción al respecto. Declaran también que conocen y 

aceptan las características de acabados de (los) inmueble(s), y que están descritos en las 

Especificaciones Técnicas que hacen parte integral de la promesa de compraventa. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) manifiesta(n) que a través de la 

gestión de ventas que ha desarrollado la sociedad IC CONSTRUCTORA SAS  ha(n) podido identificar 

plenamente la localización, linderos, áreas, especificaciones, calidades y condiciones del (los) 

inmueble (s) que conforman el proyecto del cual hacen parte el (los) inmueble(s) objeto de este 

contrato, así como  las características generales de ubicación, estrato, cerramiento del Conjunto 

Residencial y zonas de cesión tipo B (Equipamento Comunal) del proyecto, de manera que se 

declara(n) satisfecho(s) por cuanto han sido presentadas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE en la 

casa modelo, planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización del (los) inmueble (s).  
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TERCERA. PROPIEDAD HORIZONTAL: El Proyecto CASTILLA LIVING fue sometido al régimen de 

propiedad horizontal de que trata la Ley 675 de 2001, en los términos de la escritura pública número 

XXXXXX otorgada en la Notaria XXXX del Círculo Notarial de [*], registrada en la matrícula inmobiliaria 

en mayor extensión número 50S-40799735 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Sur. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El régimen de propiedad horizontal al que se encuentra(n) sometido(s) el 

(los) inmueble(s) objeto del presente contrato de compraventa deberá ser acatado en su integralidad 

por EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES), hecho que declara(n) conocer, entender y aceptar con la 

suscripción del presente instrumento público.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) manifiesta(n) expresamente conocer, 

entender y aceptar el citado reglamento, del cual tiene(n) copia a través de un dispositivo de 

almacenamiento USB que se entrega con la suscripción de este instrumento público, y en consecuencia 

queda(n) en todo sujeto(s) a él y a sus modificaciones, y por consiguiente, además del dominio individual 

del bien especificado, adquiere(n) derecho sobre los bienes comunes en las proporciones o porcentajes 

indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal y demás obligaciones y estipulaciones contenidas 

en él. 

 

CUARTA. TRADICIÓN: El inmueble sobre el cual se desarrolla el proyecto denominado CASTILLA 

LIVING, es decir el inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 50S-

40799735 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, fue adquirido por 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL 

ARBORAL producto de la constitución del  Régimen de Propiedad Horizontal de Primer Nivel de la 

Agrupación de Lotes Castilla Imperial sobre el predio identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria número 50S-40703129 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Sur, que a su vez fue adquirido por la Fiduciaria mediante Escritura Pública número tres mil 

quinientos noventa y uno (3.591) de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil nueve (2.009) otorgada 

en la Notaría Treinta y Nueve (39) del Círculo de Bogotá D.C. 

 

PARÁGRAFO: La construcción de las ETAPAS ______ (Torres _______ respectivamente) del Proyecto, 

está siendo levantada por IC CONSTRUCTORA SAS, en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, con 

fundamento en la Licencia de Construcción 11001-4-21-0131, debidamente ejecutoriada el día quince 

(15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) y modificada mediante el acto administrativo número 

11001-5-23-0053, expedido el día tres (3) de enero de dos mil veintitrés (2023) expedidas por la 

Curaduría Urbana No. _______ y la declaración de propiedad horizontal PH _________________ otorgada 

por la Curaduría Urbana correspondiente. 

 

QUINTA. LIBERTAD DE GRAVÁMENES: LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO EL ARBORAL, 

en lo que le corresponde,  manifiesta  que (los)  inmueble  (s) que se transfieren por la presente 

escritura pública no han sido enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni 

arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o habitación, que su 

dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de familia, afectación 

a vivienda familiar y limitaciones de dominio, salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal 

al cual se encuentra(n) sometido(s). A su vez, el FIDEICOMITENTE GERENTE manifiesta que entregará 

el  (los)  inmueble  (s)  objeto de éste contrato, con sus dependencias, servicios de que disfrute, usos, 

costumbres, y servidumbres legales, a que tiene derecho y le corresponden, sin reserva alguna y se 

obliga a entregarlo (s) libre (s) de pleitos, limitaciones del dominio, a excepción de las que provienen 
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de los regímenes de propiedad horizontal, al cual está (n) sometido (s), libre (s) de condiciones 

resolutorias, embargos, arrendamientos por escritura pública, anticresis, patrimonio familiar 

inembargable, censo y a paz y salvo con el Tesoro Municipal por toda clase de impuestos, tasas o 

contribuciones, causados y liquidados con anterioridad a la fecha de otorgamiento de la presente 

escritura pública de compraventa, de tal manera que los que se causen y se liquiden con posterioridad 

a esta fecha serán de cargo exclusivo de  EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES), de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Declara LA VENDEDORA, que en cuanto a hipotecas el (los) inmueble (s) 

objeto del presente contrato soporta (n) la constituida a favor del BANCO DAVIVIENDA SA mediante 

escritura pública nueve mil setecientos cuatro (9704) otorgada en la Notaría Setenta y Dos de Bogotá 

D.C. el veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), ampliada mediante escritura pública 

número ciento treinta y cuatro otorgada en la misma notaría el veintiséis (26) de enero de dos mil 

dieciocho (2018) debidamente registradas en el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40799735 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Sur,, la cual será cancelada a través 

de un acto independiente de este mismo instrumento público.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Según lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil, constitutivo del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO EL ARBORAL, el  FIDEICOMITENTE GERENTE 

quedó obligado al saneamiento por evicción del terreno donde se levanta el proyecto y, por su parte, 

el FIDEICOMITENTE GERENTE quedó obligado en razón del mismo acto constitutivo a salir al 

saneamiento respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE solicitará el trámite de la mutación catastral 

de las unidades privadas que integran el proyecto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y 

reglamentos que para tal efecto tenga establecido la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital de Bogotá D.C. o la entidad pública que haga sus veces. Cualquier demora en el trámite de 

mutación catastral no será responsabilidad de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO EL ARBORAL ni del FIDEICOMITENTE GERENTE ni de ninguno de los 

demás fideicomitentes toda vez que los términos dependerán única y exclusivamente de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá D.C. o la entidad pública que haga sus veces.    

 

PARÁGRAFO CUARTO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. expresamente relevada de la obligación de 

responder tanto por evicción, como por la construcción, terminación, calidad, cantidad y costo de las 

unidades resultantes del proceso constructivo, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO 

DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO EL 

ARBORAL, y de conformidad con lo establecido en el presente contrato.  

 

SEXTA- SERVICIOS PÚBLICOS: El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con los derechos de 

acometida, empate y conexiones por los servicios de alcantarillado, acueducto y gas natural 

liquidados y totalmente pagados hasta la fecha de firma de la presente escritura pública. Los reajustes 

que efectúen las respectivas empresas con posterioridad al recibo de las redes y pagos de los 

derechos serán de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES).  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En lo que respecta al pago para conexión del servicio de energía eléctrica, 

por parte de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., corre por cuenta exclusiva de EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(A) (ES) con fundamento en lo establecido en los artículos 90 y 136 de la Ley 142 de 1994 y a la 
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reglamentación de esta norma en el artículo 21 de la Resolución CREG 108 de 1997, de acuerdo con 

la tarifa vigente para la fecha en que ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. efectúe la conexión definitiva.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para las ETAPAS ________ (Torres ___________ respectivamente) EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE ha dejado previsto un ducto para el evento en que EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) quiera (n) contratar el servicio telefónico con cualquier empresa prestadora 

de este servicio, éste(os) asumirá (n) la totalidad de los costos que ello genere, incluyendo la solicitud 

de la línea telefónica, la conexión, la instalación de la misma y el aparato telefónico.  

 

SÉPTIMA. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- El FIDEICOMITENTE GERENTE manifiesta que el(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz y salvo por concepto de impuestos, 

tasas, contribuciones, valorización y demás erogaciones, ya sean de orden Nacional, Departamental 

o Municipal hasta la fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha fecha. El 

FIDEICOMITENTE GERENTE concurrirá a la defensa de Alianza Fiduciaria S.A. si fuere reclamada o 

demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que Alianza Fiduciaria 

S.A. se reserve el derecho de repetir contra este si fuere perseguida por razón de la responsabilidad 

que a ellos corresponde en virtud de lo estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

 

PARÁGRAFO: No obstante, lo anterior, el FIDEICOMITENTE GERENTE, en cumplimiento de lo reglado 

por el artículo 116 de la Ley 9ª de 1.989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto del 

Impuesto Predial del(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, 

para la obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante 

lo anterior, como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) obligado(s) a asumir todas las 

sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de 

valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de 

plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles 

sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a fecha de suscripción del presente 

instrumento público.  

 

OCTAVA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total de (los) inmueble (s) objeto de esta 

compraventa, es la suma de _____________________________ 

($____________________) moneda legal colombiana, la cual se cancela así por EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES).  

 

a. La suma de ________ MONEDA CORRIENTE ($______), que LA VENDEDORA declara recibidos 

a entera satisfacción. 

 

b. El saldo o sea la suma de  ________ MONEDA CORRIENTE ($______), será cancelada con el 

producto de un crédito que el BANCO _____* le(s) ha aprobado a EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES), con garantía hipotecaria de primer grado sobre el (los) inmueble(s) 

objeto de esta compraventa, en los términos y condiciones expresados en el contrato de 

hipoteca que se celebra más adelante en este mismo instrumento. Si pasados sesenta (60) 

días hábiles desde la fecha de otorgamiento del presente instrumento público no se ha 

efectuado el desembolso del crédito, EL FIDEICOMISO podrá exigir EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES) el pago inmediato del saldo insoluto con sus intereses moratorios, 

calculados sobre la suma adeudada señalada en el literal b de esta cláusula, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

intereses que deberán pagarse dentro de los cinco (5) primeros días de cada periodo mensual 
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y hasta que se verifique el pago. EL FIDEICOMISO podrá hacer exigible ejecutivamente la 

obligación de pago, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí 

expresada, para lo cual copia del presente instrumento público presta mérito ejecutivo en 

contra de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES). En tal evento, EL FIDEICOMISO está 

autorizado para obtener copia sustitutiva de la primera copia de la escritura de transferencia 

con la constancia de que presta mérito ejecutivo, para obtener el pago del saldo adeudado 

del precio, si así lo considera necesario, para lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) 

otorga(n) poder para el efecto a EL FIDEICOMISO y las partes autorizan expresa e 

irrevocablemente al señor notario a entregar la copia sustitutiva. 

 

c. La suma de ________ MONEDA CORRIENTE ($______) que se cancelará dentro de los noventa 

(90) días hábiles siguientes a la suscripción del presente instrumento público provenientes 

del Subsidio otorgado por ___________________*, mediante comunicación de fecha 

__________________ y prorroga _________________,la cual autoriza(n) EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES) sea girada directamente al FIDEICOMISO EL ARBORAL en cumplimiento 

del presente contrato de compraventa. Si pasados noventa (90) días hábiles desde la fecha 

de otorgamiento del presente instrumento público no se ha efectuado el desembolso del 

subsidio, EL FIDEICOMISO podrá exigir EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) el pago inmediato 

del saldo insoluto con sus intereses moratorios, calculados sobre la suma adeudada señalada 

la presente cláusula, liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, intereses que deberán pagarse dentro de los cinco 

(5) primeros días de cada periodo mensual y hasta que se verifique el pago. EL FIDEICOMISO 

podrá hacer exigible ejecutivamente la obligación de pago, sin necesidad de requerimiento 

o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada, para lo cual copia del presente instrumento 

público presta mérito ejecutivo en contra de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES).  

 

d. La suma de ______________________   correspondiente al Subsidio Familiar de Vivienda otorgado 

por el Fondo Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA del Ministerio de Vivienda ciudad y 

territorio en el marco de Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - 

VIS “MI CASA YA”, de conformidad con el numeral 9 del artículo 3 del Decreto Ley 555 de 

2.003 y con lo establecido en la sección 1, capítulo 4, título 1 parte 1 del libro 2 del Decreto 

1077 de 2.015 se asignó el subsidio mediante Resolución  No. [*] del [*], al hogar beneficiario 

de [*], identificado con cedula de ciudadanía No. [*] de [*], de estado civil [*], Subsidio cuyo 

monto deberá ser desembolsado por el Fondo Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA del 

Ministerio de Vivienda ciudad y territorio en el marco de Programa de Promoción de Acceso 

a la Vivienda de Interés Social - VIS “MI CASA YA”, directamente a LA VENDEDORA. EL 

COMPRADOR autoriza también a VENDEDORA, en su condición de suministrador de la 

solución de vivienda objeto de la presente venta para que le sean entregados los valores de 

los subsidios de vivienda y para movilizar el ahorro programado, y las cesantías en caso de 

tenerlos. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) manifestó (manifestamos) conocer y aceptar que 

el valor del inmueble objeto del presente documento se acordó bajo el parámetro de Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes a la fecha de la escrituración. Por tal razón, manifiesto 

(manifestamos) conocer, aceptar y entender que el valor aquí establecido se ajusta dentro del 

parámetro del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente conforme lo decretado por el Gobierno 

Nacional.   
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PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) una vez suscrita la presente escritura pública de 

compraventa y entregados el (los) inmueble (s), se obliga (n) a pagar al  FIDEICOMISO EL ARBORAL 

sobre saldos insolutos del precio y hasta el momento en que la Caja de Compensación Familiar y/o 

la entidad crediticia cancele  efectivamente al FIDEICOMISO el saldo pendiente, el interés bancario 

corriente que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, o la entidad que haga sus veces, 

pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días de cada periodo mensual y hasta que se 

verifique el pago. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la forma de pago pactada en la presente cláusula, y la forma 

en que se ha de llevar a cabo la entrega del (los) inmueble(s) que se transfiere(n), las partes renuncian 

al ejercicio de toda acción resolutoria que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este 

instrumento público se otorga en forma firme e irresoluble.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: En cumplimiento del artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el 

artículo 61 de la Ley 2010 de 2020, EL FIDEICOMITENTE GERENTE y EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) 

(ES) manifiesta(n), bajo la gravedad del juramento, que el valor acordado en este documento: i. atañe 

al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al valor comercial del inmueble; ii. el valor 

de los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las sumas pagadas para su 

adquisición; iii. Que no se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en 

esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por el adquirente y fideicomitente, 

respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura pública es el real y no ha sido objeto 

de pactos privados en los que se señale un valor diferente; vi. Que no existen sumas que se hayan 

convenido o facturado por fuera de esta escritura pública; vii. Que el valor definido en esta escritura 

pública corresponde al valor de mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de vocera 

y administradora del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios financieros, no participó 

en la determinación del valor del inmueble objeto de transferencia. 

  

NOVENA. EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) autoriza(n) en forma expresa e irrevocable a la 

entidad financiera correspondiente para que el producto del préstamo de que trata el literal b) de la 

cláusula OCTAVA anterior, sea (n) abonado (s) a la obligación que tiene contraída EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE a favor del BANCO ____ y en caso de que a la fecha del desembolso no exista obligación 

alguna, sea(n) entregada(s) directamente al FIDEICOMISO EL ARBORAL administrado por Alianza 

Fiduciaria S.A. 

 

DÉCIMA. ENTREGA DEL (LOS) INMUEBLES EL FIDEICOMISO en lo que corresponde, y el 

FIDEICOMITENTE GERENTE hará la entrega real y material del (los) inmueble (s)  objeto de la presente 

compraventa junto con los bienes comunes esenciales para el uso y goce del mismo de acuerdo al 

inciso primero (1°) del artículo veinticuatro (24) de la Ley 675 de dos mil uno (2001), el día _____________  

(______)  del mes de ___________ de 20___, y  EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) se obliga (n) a recibirlo 

(s) en la misma fecha. En el evento en que existan circunstancias que impidan la entrega del (los) 

inmueble(s) en la fecha establecida, la entrega se realizará en un plazo adicional de treinta (30) días 

hábiles, sin que por ello se entienda incumplido el presente contrato de compraventa. El (los) 

inmueble(s) será(n) entregado(s) con el correspondiente manual de propietario, catálogos y garantías 

que se encuentra disponible en el dispositivo USB que se entrega con la fecha de firma de la presente 

escritura pública. EL FIDEICOMITENTE GERENTE se obliga a subsanar los posibles defectos u 

omisiones que se presenten en el momento de la entrega, y que consten en la respectiva acta, en la 

cual se señalará el plazo de treinta (30) días hábiles, dentro del cual serán corregidos. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Si EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) no cumple (n) con su obligación de 

recibir, el (los) inmueble (s) en la fecha establecida para tal fin, el (los) inmueble(s) se entenderá (n) 

recibido (s) por éste (os), lo cual constará en acta de entrega suscrita por dos (2) testigos, en todo 

caso, las llaves estará (n) a disposición de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES)  y las podrá(n) reclamar 

en la oficina del FIDEICOMITENTE GERENTE. Si como consecuencia de la negativa de EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) a recibir el (los) inmueble (s), no se pudieren desembolsar en las fechas previstas 

una o algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio de compraventa, se causarán 

intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, por cada día de mora en el pago, sin perjuicio 

de la facultad que tiene EL FIDEICOMITENTE GERENTE de exigir el pago de los saldos insolutos, en 

los términos descritos en la cláusula octava anterior.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la fecha de entrega del (los) Inmueble (s) objeto del presente 

contrato, EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) asume (n) la custodia de los bienes aquí transferidos, así 

como el pago de las cuotas de administración que le correspondan conforme al presupuesto 

provisional, y posteriormente el presupuesto definitivo que para el efecto presente el Administrador. 

Conoce(n), entiende(n) y acepta(n) EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) que dicho pago deberá(n) 

realizarlo en los términos que para el efecto indique el administrador provisional que podrá ser EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE o un tercero delegado.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: Parqueaderos. El Proyecto contará en total con ciento diecisiete (117) cupos 

de parqueaderos que LA PROMETIENTE VENDEDORA entregará proporcionalmente en la medida en 

que se entreguen las etapas del Proyecto, los cuales se entregarán en concreto afinado, con pintura 

de demarcación y tope llantas. Con las Etapas A y B que se desarrollarán de manera simultánea, LA 

PROMETIENTE VENDEDORA entregará simultáneamente ciento diecisiete (117) parqueaderos 

aproximadamente. EL (LA) (LOS) PROMITIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer, aceptar y 

entender que LA PROMETIENTE VENDEDORA no transferirá la propiedad de dichos parqueaderos ni 

los entregará como áreas comunes de uso exclusivo, en tanto que, dichos bienes serán comunes y 

para el uso de los copropietarios del Proyecto. 

 

DÉCIMA PRIMERA. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: El(los) inmueble(s) objeto de este contrato es 

una VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en los términos de las Leyes 9 de 1.989, 49 de 1.990, 3 de 1.991, 

388 de 1.997 y 1450 de 2.011 y las demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen, y el 

inmueble tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, 

de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 2.190 del 12 de junio de 2.009 y la ley 1537 de 2012, 

modificada por la Ley 2079 de fecha 14 de enero de 2020.  

 

PARÁGRAFO: LA FIDUCIARIA y EL (LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) entiende(n), acepta(n) y 

declara(n) que el (los) bien(es) inmueble(s) objeto del presente contrato es una vivienda de interés 

social adquirida con aportes del subsidio familiar de vivienda. 

 

SE PROTOCOLIZA CARTA DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA EXPEDIDA 

POR LA _________________________________ 

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO: _________________________________ 

SE PROTOCOLIZA CARTA DE EXCLUSIÓN DE FIRMA DE ESCRITURA (SI APLICA) 

 

DÉCIMA SEGUNDA. PROHIBICIÓN DE ENAJENAR LA VIVIENDA Y RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO: 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) Conoce(n), entiende(n) y declara(n) que el Subsidio Familiar de 

Vivienda será restituible al Estado cuando los beneficiarios transfieran cualquier derecho real sobre la 

solución de vivienda o dejen de residir en ella antes de haber transcurrido cinco (5) años desde la 
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fecha de su transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor 

definidas por la el Gobierno Nacional y siempre que el subsidio haya sido 100% en especie, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 3 de 1991, modificado por las Leyes 1537 de 2.012 y 2.070 de 

2021 . También será restituible el subsidio si se comprueba que existió falsedad o imprecisión en los 

documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la asignación del subsidio o 

cuando se les compruebe que los beneficiarios han sido condenados por delitos cometidos en contra 

de menores de edad, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. El Gobierno Nacional 

reglamentará esta materia. En ningún caso, los hijos menores de edad perderán los beneficios del 

subsidio de vivienda y los conservarán a través de la persona que los represente. Una vez vencido el 

plazo anteriormente establecido, las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda tendrán 

un derecho de preferencia para la compra del inmueble en el evento en que el propietario decida 

vender su vivienda. En consecuencia, los propietarios deberán ofrecerlos en primer término a las 

entidades mencionadas, por una sola vez, cuyos representantes dispondrán de un plazo de tres (3) 

meses desde la fecha de recepción de la oferta para manifestar si deciden hacer efectivo este derecho 

y un plazo adicional de seis (6) meses para perfeccionar la transacción. Las condiciones para la 

adquisición de la vivienda, la metodología para definir su valor de compra y la definición de la entidad 

que podrá adquirir la vivienda en el caso en que concurran varios otorgantes del subsidio, serán 

definidas mediante reglamento por el Gobierno Nacional.  

 

Las viviendas adquiridas en ejercicio de este derecho se adjudicarán a otros hogares que cumplan las 

condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La prohibición de transferencia y el derecho de preferencia de que trata el 

artículo anterior se inscribirán en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si se comprueba que el beneficiario recibió el Subsidio Familiar de Vivienda 

de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

pondrá el hecho en conocimiento de las autoridades competentes para que realicen las 

investigaciones a las que haya lugar por el delito de Fraude de Subvenciones, conforme lo dispuesto 

por el artículo 403A de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 1474 de 2011. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el subsidio a favor del 

FIDEICOMISO [*] o se desembolsa una suma inferior a la indicada en el literal c de la cláusula octava 

de esta escritura, EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) se obliga (n) a cancelar esta suma de dinero 

con sus propios recursos, reconociendo los intereses de mora a la tasa mensual máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, porcentaje mensual que se causará a partir de la 

fecha en que debió realizarse el desembolso del subsidio.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: SOLICITUD REGISTRAL. En cumplimiento de lo estatuido en el Parágrafo 1º 

del Artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, modificado por la Ley 2.079 de 2021, que se viene 

mencionando, se solicita al Señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá proceder a la inscripción, en el ya citado folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto 

del presente contrato, de la Prohibición de Transferencia y del Derecho de Preferencia a que se refiere 

esta cláusula. SE SOLICITA SEÑOR REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS INSCRIBIR LA 

PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIA Y EL DERECHO DE PREFERENCIA A FAVOR DE _________________. 

 

PARÁGRAFO QUINTO: REMATE JUDICIAL. En caso de remate del (los) inmueble(s) que por esta 

escritura se transfiere(n) deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo dispuesto en 
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el Artículo 62 del Decreto 2190 del 12 de junio de 2009 y en las normas que lo modifiquen, reglamente 

o adicionen.  

 

Que serán de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) a partir de la fecha de otorgamiento del 

presente instrumento público, o de la entrega real y material del (los) inmueble (s) objeto del presente 

contrato, lo que primero ocurra, el pago de servicios públicos y las cuotas de administración del (los) 

inmueble (s), en razón de la copropiedad y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 

Propiedad Horizontal. 

 

PARÁGRAFO SEXTO: Las estipulaciones contempladas en esta cláusula serán de responsabilidad 

única y exclusivamente de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (ES), incluso en el evento en que incumplan 

con su obligación de recibir el (los) inmueble (s), tal y como se estipuló en la cláusula novena anterior.  

 

DÉCIMA TERCERA: GARANTÍAS. Para efectos de las garantías estipuladas en la Ley 1480 de 2011 y 

sus decretos reglamentarios, se entiende que el término de las mismas es de un (1) año contado a 

partir de la entrega del (los) inmueble(s) para acabados y líneas vitales del (los) inmueble(s) 

(infraestructura básica de redes, tuberías o elementos conectados o continuos, que permiten la 

movilización de energía eléctrica, agua y combustibles) y diez (10) años por temas estructurales. Así 

mismo, en la fecha de entrega material del (los) inmueble(s) aquí acordada, se hará entrega de los 

catálogos de mantenimiento y garantías otorgadas por las empresas que hubieren instalado equipos 

en el (los) inmueble(s).  

 

PARÁGRAFO PRIMERO.  No obstante lo previsto en la presente cláusula, si el (los) inmueble(s) es 

(son) objeto de modificación, intervención o mejora por parte de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) 

o cualquier tenedor del (los) inmueble(s), se perderá la garantía con respecto a la parte intervenida 

del mismo. 

  

PARÁGRAFO SEGUNDO. De igual manera se reitera que todos los elementos estructurales (muros y 

placas) del apartamento NO pueden ser objeto de intervención, modificación o mejora por ningún 

motivo, de forma que altere su disposición y su sección homogénea, vr.gr., demolición parcial para 

incluir puerta o ventana o su demolición total.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando 

el defecto proviene de: fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero, el uso indebido del bien 

por parte de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) o de cualquiera de los usuarios del (los) inmueble(s), 

o, que EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES) o de cualquiera de los usuarios del (los) inmueble(s) 

desatiendan las instrucciones de instalación, uso, conservación o mantenimiento indicadas en el 

Manual del Usuario o por el proveedor o por la empresas de servicios públicos o cualquiera otra razón 

que conforme a la ley sea permitida. 

 

DÉCIMA CUARTA: Los derechos notariales que se causen por el otorgamiento de la presente 

escritura de compraventa serán asumidos por partes iguales entre EL FIDEICOMITENTE GERENTE y EL 

(LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES). Las copias que se expidan de la presente escritura pública serán 

asumidas en su totalidad por EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES). Los impuestos de registro, registro 

y anotación, que ocasione la escritura de compraventa, así como los derechos notariales por concepto 

de la constitución de la hipoteca a favor de la entidad que financie la compraventa del  (los)  inmueble  

(s)  y su correspondiente registro  (impuesto de registro, registro y anotación), son de cargo exclusivo 

de EL (LA)  (LOS)  COMPRADOR (A) (ES). 
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PARÁGRAFO: Los gastos notariales y los impuestos de registro y de derechos de registro y anotación 

que se causen por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión, que grava (n) el (los) inmueble 

(s) objeto del presente contrato, serán a cargo exclusivo de EL FIDEICOMITENTE GERENTE.  

 

DÉCIMA QUINTA - EL FIDEICOMITENTE GERENTE está autorizado para enajenar las unidades de 

vivienda que forman parte del proyecto, por haber radicado toda la documentación necesaria para 

ello ante la Secretaría de Planeación y Coordinación de Bogotá, bajo el No. ______________ del 

______________ ( ) de _______de  __________ (   ), en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la 

Ley 962 de 2005, reglamentado por el artículo 1º  del Decreto Reglamentario 2180 de 2006 y  

modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012. 

 

DÉCIMA SEXTA. ENAJENADOR DE VIVIENDA: Para todos los efectos de este contrato, se entiende 

como Enajenador de Vivienda Nueva, en los términos de la Ley 1796 de 2016 a la sociedad IC 

CONSTRUCTORA SAS, quien responderá exclusivamente por todas las obligaciones que en calidad 

de Enajenador imponte la Ley.  

 

PARÁGRAFO: Para todos los efectos legales la sociedad IC CONSTRUCTORA SAS, asume las 

obligaciones del “Constructor” en los términos del estatuto del consumidor, la Ley 1796 de 2016 y la 

demás normatividad aplicable.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de Alianza Fiduciaria S.A. es 

la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta 

por la culpa leve. La FIDUCIARIA no asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con el 

FIDEICOMITENTE, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE 

o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el FIDEICOMISO, no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, 

gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto 

denominado CASTILLA LIVING y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, 

entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás 

aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización.  

 

DECIMA OCTAVA: MANIFESTACIONES DE (EL) (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES): 

a) Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de compraventa 

que en ella se contiene a su favor y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su entera 

satisfacción. 

b) Que acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en la fecha 

pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento 

de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición resolutoria 

derivada de la forma de entrega aquí pactada. 

c) Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que está(n) sometido(s) 

los inmuebles que adquiere(n) y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en su totalidad, al igual 

que todas sus modificaciones 

d) Declara(n) a paz y a salvo al FIDEICOMISO EL ARBORAL, respecto de la transferencia aquí 

celebrada, igual que declara(n) a Alianza Fiduciaria S.A., a paz y a salvo respecto de las 

instrucciones que le impartió, así como en relación a la transferencia aquí contenida, en razón 

de que Alianza Fiduciaria S.A. cumplió lo establecido en el contrato de fiducia mercantil en 

virtud del cual se constituyó el referido FIDEICOMISO. 

e)  Que con el otorgamiento de la presente escritura, LA VENDEDORA, así como EL 
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FIDEICOMITENTE GERENTE, dan cumplimiento a las obligaciones surgidas del CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL constitutivo del FIDEICOMISO EL ARBORAL y del contrato de promesa 

de compraventa celebrado.  

f) Que con el otorgamiento de la presente escritura el FIDEICOMITENTE, así como Alianza 

Fiduciaria S.A., como vocera del FIDEICOMISO EL ARBORAL, dan cumplimiento a las 

obligaciones surgidas de la Promesa de Compraventa que EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

suscribió (eron) con el FIDEICOMITENTE. 

g) Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO, ni la FIDUCIARIA obraron como 

constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del 

Proyecto y, por lo tanto, no están obligados frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la 

terminación del(los) inmueble(s), la calidad de la obra, el precio de la(s) unidad(es), la entrega 

de la(s) misma(s), ni por los aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios redhibitorios 

y de evicción que pudieren llegar a presentarse.  

 

DÉCIMA NOVENA: AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: Para los efectos de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley 258 del 17 de enero de 1996, LA VENDEDORA manifiesta bajo la gravedad del 

juramento que el inmueble que vende no está afectado a vivienda familiar; de su parte EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES) manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que no posee(n) bien inmueble 

afectado a vivienda familiar. En consecuencia, en la escritura pública por medio de la cual se le dé 

cumplimiento al presente contrato, el notario dejará expresa constancia que el inmueble objeto de la 

compraventa NO quedará afectado a vivienda familiar. 

 

 

--------------------------------------- SECCIÓN SEGUNDA -------------------------------  

--------------------------- CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA ------------ 

Compareció(eron) nuevamente XXXXXXXX , quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, 

domiciliado(a)(s) en esta ciudad, identificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía número(s) 

XXXXXXXX  expedida(s) en XXXXX., de estado civil XXXXXXXXXXXXXXXXX, quien(es) actúa(n) 

en nombre propio y declaró(aron) que mediante la presente Escritura Pública constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo, de su cónyuge y/o compañero(a) 

permanente de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que llegare(n) a tener, en los términos, forma 

y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989, en la Ley 3a de 1991, Decreto 

Nacional 2817 de 2006, Decreto 2190 de 2009, Ley 1450 de 2011, Resolución 085 de 2011, 

Ley 1537 de 2012.  

 

LA VENDEDORA, 

 

 

___________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. N°_______________ de ____________ 

Representante Legal 

Alianza Fiduciaria S.A., como vocera y administradora del  

FIDEICOMISO EL ARBORAL 
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EL FIDEICOMITENTE GERENTE 

 

 

_______________________________________ 

JUAN PAULO MACALLISTER ORTIZ 

Apoderado 

IC CONSTRUCTORA SAS 

 

 

EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) 

 

 

___________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. N°_______________ de ____________ 

 

EL BANCO,  

 

 

___________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. N°_______________ de ____________ 

 



















 DOWNLOAD @
REV ITCA RS .COM

FREE
 DOWNLOAD @

REV ITCA RS .COM

FREE

 DOWNLOAD @
REV ITCA RS .COM

FREE
 DOWNLOAD @

REV ITCA RS .COM

FREE

 DOWNLOAD @
REV ITCA RS .COM

FREE
 DOWNLOAD @

REV ITCA RS .COM

FREE

 DOWNLOAD @
REV ITCA RS .COM

FREE
 DOWNLOAD @

REV ITCA RS .COM

FREE

 DOWNLOAD @
REV ITCA RS .COM

FREE
 DOWNLOAD @

REV ITCA RS .COM

FREE

10
11
12
13
14
15
16
17
18

1
2
3
4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
181.50

N.E. Piso 1

4.15
N.E. Piso 2

6.65
N.E. Piso 3

9.15
N.E. Piso 4

11.65
N.E. Piso 5

14.15
N.E. Piso 6

16.65
N.E. Piso 7

19.15
N.E. Piso 8

21.65
N.E. Piso 9

24.15
N.E. Piso 10

26.65
N.E. Piso 11

29.15
N.E. Piso 12

31.65
N.E. Piso 13

34.15
N.E. Piso 14

36.65
N.E. Piso 15

39.15
N.E. Piso 16

41.65
N.E. Piso 17

44.15
N.E. Piso 18

46.65
N.E. Piso 19

49.15
N.E. Piso 20

51.65
N.E. Piso 21

54.15
N.E. Piso 22

56.65
N.E. Piso 23

-1.50
N.E. Semisótano

-4.50
N.E. Sótano 1

0.00
Vía

A B C D A' B' C' D'

1. 2. 3. 4. 5. 6.

61.40
Sobre Recorrido - Torre 3 y 4

3.
00

1.
50

1.
50

2.
65

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

4.
75

A
LT

U
R

A
 T

O
T

A
L

61
.4

0

2.
50

55
.6

5

3.
00

3.
00

2.
65

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

4.
75

A
LT

U
R

A
 T

O
T

A
L

61
.4

0

SEMISÓTANO

SÓTANO

PORTERÍA

VIVIENDA

PLAZOLETA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA VIVIENDA

LI
N

D
E

R
O

LI
N

D
E

R
O

HUMEDAL 
EL BURRO

CALLE 8

0.
50

2.
50

0.
50

2.
50

5.00
N.E. Piso 2 Comunal

8.50
N.E. Terraza Comunal

12.00
N.E Cubierta Comunal

2,606.00
Aeroáutica 2

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

VIVIENDA

EDIFICIO COMUNAL

16.66%

5.82 1.40 5.82

5.82 1.40 5.82

2.
50

0.
50

2.
50

0.
50

3.
00

3.
50

1.
50

2 3 4 5 6 7 8 9

1.50
N.E. Piso 1

4.15
N.E. Piso 2

6.65
N.E. Piso 3

9.15
N.E. Piso 4

11.65
N.E. Piso 5

14.15
N.E. Piso 6

16.65
N.E. Piso 7

19.15
N.E. Piso 8

21.65
N.E. Piso 9

24.15
N.E. Piso 10

26.65
N.E. Piso 11

29.15
N.E. Piso 12

31.65
N.E. Piso 13

34.15
N.E. Piso 14

36.65
N.E. Piso 15

39.15
N.E. Piso 16

41.65
N.E. Piso 17

44.15
N.E. Piso 18

46.65
N.E. Piso 19

49.15
N.E. Piso 20

51.65
N.E. Piso 21

54.15
N.E. Piso 22

56.65
N.E. Piso 23

-1.50
N.E. Semisótano

-4.50
N.E. Sótano 1

0.00
Vía

1

AA BB CC DD EE FF GG HH II

61.40
Sobre Recorrido - Torre 3 y 4

4.
75

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
60

2.
55

0.
50

2.
50

0.
50

2.
50

SEMISÓTANO

SÓTANO

PLAZOLETA

LI
N

D
E

R
O

CESIÓN
PARQUE

ETAPA 1 
LC 16-3-0062 EXP 21 

ENERO 2016

5.00
N.E. Piso 2 Comunal

8.50
N.E. Terraza Comunal

12.00
N.E Cubierta Comunal

-6.30
N.E Tanque

2,606.00
Aeroáutica 2

BAÑOS 
HOMBRES

BAÑOS 
HOMBRES

SALÓN DE 
NIÑOS

GIMNASIO

BASURAS
TANQUE DE 

AGUA LLUVIA
DESARENADOR

CUARTO DE 
BOMBASTANQUE 

RCI

0.
50

2.
50

0.
50

2.
50

PASILLO 
TÉCNICO

2.
95

0.
05

0.
50

2.
50

0.
50

2.
60

0.
70

4.
75

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
65

1.
50

1.
50

3.
00

1.
80

59
.9

0
6.

00

4.
75

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
50

2.
65

1.
50

1.
50

3.
00

1.
80

TERRAZA

7.707.707.707.707.707.703.927.67

0.
05

0.
50

1.
27

0.
25

0.
98

0.
50

2.
45

0.
05

15.63%

0.
30

0.
12

2.
48

3.
05

3.
00

2.
95

0.
05

0.
50

2.
95

0.
05

0.
50

1.
50

1.
00

2.
92

2.
372.

92

4.
30

2.
50

PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia
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CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 100

Plantas comunal13/feb/2023

CRV

A-
11

8

A-
11

8

1 : 100

N.E. Piso 2 Comunal
1

1 : 100

N.E. Terraza Comunal
3

1 : 100

N.A. Piso 1 -Comunal
2

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 200

Piso 3-22 y Cubiertas - Planta
General

13/feb/2023

CRV

A-
10

3

A-
10

3

1 : 200

N.A. Cubiertas - Planta General
2

1 : 200

N.A. Piso 3-22 - Planta General
1

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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ÁREA MODIFICADA
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ÁREA AMPLIADA

ÁREA MODIFICADA

ÁREAS

ÁREA AMPLIADA

ÁREAS 

ÁREA AMPLIADA 
TERRAZA DE COMUNAL

ÁREA AMPLIADA P 3 A 22

ÁREA MODIFICADA

32.94 m2

6,504.60 m2

158.80 m2

PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

As indicated

Esquema Áreas Modificadas13/feb/2023

CRV

A-
10

1

A-
10

1

1 : 250

Semisótano

1
1 : 250

Sótano 1

2

1 : 250

Piso 1

3

1 : 250

Piso 2

4

1 : 250

Piso 23

5

1 : 250

Piso 3 a Piso 22

6

282.88 m2 380.78 m2

523.56m2

625.22 m2

380.33m2

325.23 m2

130.70 m2

ÁREA AMPLIADA 3.09 m2ÁREA AMPLIADA 0.01 m2

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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N.E. Piso 1
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N.E. Piso 2
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 125

Torre A y B - Fachada Lateral13/feb/2023

CRV

A-
11

6

A-
11

6

1 : 125

Torre 3 y 4 - Fachada lateral
1

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

Como se indica

Apartamento PMR13/feb/2023

CRV

A-
11

7

A-
11

7

1 : 25

Apartamento PMR
3

1 : 100

N.A. Piso 1 -Torre B Localización PMR
1

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia
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Corte Longitudinal TA y TB
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CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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39.31 m²
Tipo 1-E

39.09 m²
Tipo 1-D

38.72 m²
Tipo 1-A Izq. 38.80 m²

Tipo 1-G Der.

39.05 m²
Tipo 1-C 38.84 m²

Tipo 1-F Izq.
38.84 m²

Tipo 1-F Der.

38.80 m²
Tipo 1-G Izq.
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Tipo 1-A Izq.
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Tipo 1-A Der.
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Tipo 1-B Der.

15.37 m²
Escalera 1 A

84.71 m²
Circulación

84.71 m²
Circulación

15.34 m²
Escalera 2 A

N.A. 6.70 N.E. 6.65 N.E. 6.65 N.A. 6.70
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 100

Torre A y B - Piso 3-2213/feb/2023

CRV

A-
10

9

A-
10

9

1 : 100

N.A. Piso 3 -Torre A
1

1 : 100

N.A. Piso 3 -Torre B
2

Niveles Estructurales Piso Tipo

Nombre Elevación

N.E. Piso 3 6.65
N.E. Piso 4 9.15
N.E. Piso 5 11.65
N.E. Piso 6 14.15
N.E. Piso 7 16.65
N.E. Piso 8 19.15
N.E. Piso 9 21.65

N.E. Piso 10 24.15
N.E. Piso 11 26.65
N.E. Piso 12 29.15
N.E. Piso 13 31.65
N.E. Piso 14 34.15
N.E. Piso 15 36.65
N.E. Piso 16 39.15
N.E. Piso 17 41.65
N.E. Piso 18 44.15
N.E. Piso 19 46.65
N.E. Piso 20 49.15
N.E. Piso 21 51.65
N.E. Piso 22 54.15

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia
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Planta Sótano 113/feb/2023

CRV
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N.E. Sótano 1
1

ESTACIONAMIENTOS CARROS

Nivel Cantidad Model

N.E. Sótano 1 60 PRIVADO
N.E. Sótano 1 2 VISITANTE
N.E. Sótano 1 62
N.E. Semisótano 17 PRIVADO
N.E. Semisótano 38 VISITANTE
N.E. Semisótano 55
TOTAL 117

ESTACIONAMIENTOS  BICICLETAS

Nivel Cantidad Model

N.E. Sótano 1 45 Bicicletas
N.E. Sótano 1 45
N.E. Semisótano 11 Bicicletas
N.E. Semisótano 11
Bicicletas 56

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 100

Planta Semi Sótano13/feb/2023

CRV

A-
10

6

A-
10

6

1 : 100

N.E. Semisótano
1

ESTACIONAMIENTOS CARROS

Nivel Cantidad Model

N.E. Sótano 1 60 PRIVADO
N.E. Sótano 1 2 VISITANTE
N.E. Sótano 1 62
N.E. Semisótano 17 PRIVADO
N.E. Semisótano 38 VISITANTE
N.E. Semisótano 55
TOTAL 117

ESTACIONAMIENTOS  BICICLETAS

Nivel Cantidad Model

N.E. Sótano 1 45 Bicicletas
N.E. Sótano 1 45
N.E. Semisótano 11 Bicicletas
N.E. Semisótano 11
Bicicletas 56

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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N.E. Piso 2

6.65
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Sobre Recorrido - Torre 3 y 4
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 125

Torre B - Fachada Suroccidental13/feb/2023

CRV

A-
11

5

A-
11
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1 : 125

Torre B - Fachada Suroccidental
1

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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TORRE A

TORRE B

CERRAMIENTO
60.57 Metros 

lineales

RITEL

N.A. 0.00

W.C

W.C

Depósito Cocineta

39.09 m²
Tipo 1-D

A-101

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

A-116

38.80 m²
Tipo 1-G Der.

A-115

38.80 m²
Tipo 1-G Izq.

A-114

38.72 m²
Tipo 1-A Der.

A-113

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

A-112

23.69 m²
Tipo 2 - K Izq

A-105

23.26 m²
Tipo 2 - L Der

A-11023.71 m²
Tipo 2 - H
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39.31 m²
Tipo 1-E
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Tipo 1-D
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Tipo 1-A Der.
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Tipo 1-A Izq.
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38.72 m²
Tipo 1-A Der.
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VÍA PARALELA AC. 8
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Tipo 1-A Izq. TA

A-206

38.72 m²
Tipo 1-A Der. TA

A-207

38.27 m²
Tipo 1-B Izq. TA

A-208

38.27 m²
Tipo 1-B Der. T

A-209

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

A-210

38.72 m²
Tipo 1-A Der.

A-211

38.80 m²
Tipo 1-G Der.

A-213

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

A-214

39.09 m²
Tipo 1-D

B-201

39.31 m²
Tipo 1-E

B-202

39.05 m²
Tipo 1-C

B-203

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

B-204

38.72 m²
Tipo 1-A Der.

B-205

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

B-206

38.72 m²
Tipo 1-A Der.

B-207

38.27 m²
Tipo 1-B Izq.

B-208

48.89 m²
Terraza Torre B

B-208

48.92 m²
Terraza

A-209

38.27 m²
Tipo 1-B Der.

B-209

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

B-210

38.72 m²
Tipo 1-A Der.

B-211

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

B-212

38.72 m²
Tipo 1-A Izq.

B-214

13
.0

5
29

.0
9

6.
49

13
.0

4

15.37 m²
Escalera 1 A

15.37 m²
Escalera 1 B

N.E. 5.05

59.70

45.31 m²
Baños

49.35 m²
Yoga/Meditación

111.77 m²
Sala de lectura

116.51 m²
Gimnasio

61
.6

7

5.
82

1.
40

5.
82

2.
50

11
.2

5
8.

00
6.

95
4.

40
2.

50
5.

82
1.

40
5.

82

80
. 0

1

59.80

13
.0

4
6.

50
22

.5
9

6.
50

13
.0

4

1.52 6.40 3.62 6.40 2.89 12.50 2.89 12.50 2.89 6.35 1.84

61
.6

7

1.52 6.15 4.12 6.15 2.89 12.50 2.89 12.50 2.89 6.35 1.84

N.E. 4.20

38.72 m²
Tipo 1-A Der.

B-213

17H17G

38.80 m²
Tipo 1-G Izq.

A-212

9a

17 K 

5.
37

7.20

20.933.66

4.5323.05

64
.3

6

48.15

28,94

4.92

3.59

17
 i

17
 j

18 1917 ´h

17 h

17 l

14.07

5.71

15.34 m²
Escalera 2 A

44

1.
20

0.
41

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.07

0.05

0.
20

5

A-102

5

A-102

0.
40

1.
20

1.
60

PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

Como se indica

Piso 1 y Piso 2 - Planta General13/feb/2023

CRV

A-
10

2

A-
10

2

1 : 200

N.A. Piso 1 - Planta General
1

1 : 200

N.A. Piso 2 - Planta General
2

CANTIDAD CERRAMIENTO

Descripción Longitud

cerramiento 60.57
cerramiento 36.51
cerramiento 8.80

TOTAL 105.89

Perfil tubular de 5x10cm 
+ pintura anticorrosiva + 
pintura en esmalte color 

negro mate

1 : 25

Cerramiento - Alzado
3 1 : 25

Cerramiento - Planta
4

1 : 25

Cerramiento - Corte
5

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
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Arq. Cesar Rodriguez Valencia
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CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN



1.50
N.E. Piso 1

4.15
N.E. Piso 2

6.65
N.E. Piso 3

9.15
N.E. Piso 4

11.65
N.E. Piso 5

14.15
N.E. Piso 6

16.65
N.E. Piso 7

19.15
N.E. Piso 8

21.65
N.E. Piso 9

24.15
N.E. Piso 10
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0.00
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Sobre Recorrido - Torre 3 y 4
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia
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CUADRO DE OBSERVACIONES
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 100

Torre A y B - Piso 113/feb/2023

CRV

A-
10

7

A-
10

7

1 : 100

N.A. Piso 1 - Torre A
1

1 : 100

N.A. Piso 1 - Torre B
2

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN
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PREDIO:

# 1

Arq. Mauricio Bravo

Arq. Valerie López Gracia AC 8 No. 86 - 65

Arq. Jairo Ivan Bolaños Ramírez
MAT. PROF:A25071999-79856168

CONSTRUCTORA IC

Urbano
Contexto

PBX (571) 6470700 
AV. KR 7 N. 127-48 OF. 706

cour@contextourbano.com.co

LOGO CLIENTE: PROYECTOPROYECTISTA PROPIETARIO

CONTENIDO

FIRMA.

C.C

FASE DEL PROYECTO

VERSION PLANCHA

CUADRO DE REVISIÓN

Vo.Bo / Fecha DESCRIPCIÓN

ARQUITECTO DIRECTOR

ARQUITECTO LIDER

ARQUITECTO DE PROYECTO

DISEÑADOR DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES

COLABORADOR / DIBUJO:

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO:

ESCALA:

FECHA: NOMBRE DE ARCHIVO:

CASTILLA LIVING

COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00

00-00-00

NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 100

Torre A y B - Piso 213/feb/2023

CRV

A-
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A-
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N.A. Piso 2-  Torre A
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COUR-ARQ-BIM-PLANTILLA

00-00-00

00-00-00
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NOTAS NSR 10: A.1.3.6.5 El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe: (a) Recopilar los diseños de los diferentes elementos no estructurales y las características y documentación de aquellos que se acojan a lo permitido en A.1.5.1.2, para presentarlosen una sola memoria ante la Curaduría u oficina o dependencia encargada de estudiar,tramitar, y expedir las licencias de construcción.(b)  Los diferentes diseños de los elementos no estructurales deben ser firmados por el constructor que suscribe la licencia, indicando así que se hace responsable que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado. A.1.3.9 -- SUPERVISIÓN TÉCNICA -- De acuerdo con el Título V de la Ley 400 de 1997, la construcción de estructuras de edificaciones, o unidades constructivas, que tengan más de 2000 m2 de área construida, independientemente de su uso, debe someterse a una supervisión técnica realizada de acuerdo con lo establecido en esta sección y en el Título I de este Reglamento. I.1.2.2 --En aquellos casos en que no se requiera supervisión técnica, el Artículo 19 de la Ley 400 de 1997, indica que el constructor tiene la obligación de realizar los controles de  calidad con el alcance exigido por esta Ley y el presente Reglamento, requiere para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales, y debe llevar registro escrito donde se consignen los resultados obtenidos. A.9.3.1.1 -- En aquellos casos en los cuales en los diseños 
se especifican elementos no estructurales cuyo suministro e instalación se realiza por parte de su fabricante, el diseñador se debe limitar a especificar en sus planos, memorias o especificaciones, el grado de desempeño que deben cumplir los elementos. El constructor que suscribe la licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado en licencia de construcción debe cumplir también en estos casos lo indicado enA.1.3.6.5. A.11.1.3 -- LOCALIZACIÓN -- La definición de la localización de los instrumentos sísmicos acelero gráficos dentro de las edificaciones es responsabilidad del Ingeniero que realice el diseño estructural del proyecto, atendiendo las recomendaciones dadas en la presente sección y en A.11.1.4. NOTAS GENERALES: 1-   El Constructor o el contratista tiene la responsabilidad de que los elementos no estructurales sean calculados por el proveedor, de tal forma que cumplan con la norma NSR 10 y que haga los respectivos planos de taller. En el evento de que debido al cálculo se varíe en el diseño arquitectónico, debe ser avalado tanto por el Cliente como por CONTEXTO URBANO S.A. 2-  Si hay elementos de estructura en concreto y metálicas como vigas, columnas, etc. que no estén detallados en el Diseño Estructural y que se requieran para la obra, estos deben ser contemplados y anotados durante el proceso de licitación, y en su defecto asumidos por el constructor en la obra, revisados y verificados por el supervisor técnico y el diseñador estructural. 3-  El constructor debe evaluar con el 
ingeniero geotecnista y el diseñador estructural, de acuerdo al desarrollo de la obra, los posibles asentamientos y el desarrollo de las juntas estructurales propuestas por el calculista en coordinación con el supervisor técnico4.-  Todas las dimensiones de vanos y longitudes para elementos de acabado arquitectónico (Puertas, ventanas, etc.), deben ser verificadas en obra para su fabricación, y las dimensiones de los perfiles, vidrios y elementos estructurales de soporte de los mismos deben contar con la aprobación del fabricante de tal forma que cumpla con la norma NSR 10.

MODIFICACIÓN DE LICENCIA
11001-4-21-01031

ING. JUAN MANUEL CAYCEDO MARTINEZ
MAT. PROF. 25202-49274

Arq. Cesar Rodriguez Valencia

1 : 500

Localización y Áreas13/feb/2023

CRV

A-
10

0

A-
10

0

1 : 500

Localización

1

CUADRO DE OBSERVACIONES

No. Fecha DESCRIPCIÓN



 

Contrato de Promesa de Compraventa 
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PROYECTO: 

 

CASTILLA LIVING 

 

PROMITENTE VENDEDORA: 

IC CONSTRUCTORA SAS sociedad legalmente constituida por escritura 

pública número 6.849 del 11 de septiembre de 1991 otorgada en Notaria 

29 del círculo notarial de Bogotá, e identificada con el Nit: 800.141.695-5, 

representada por JUAN PAULO MAC ALLISTER ORTIZ, mayor de edad, 

domiciliado y residente en Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía número 80.089.232 de Bogotá, quien en su calidad de 

apoderado especial de IC CONSTRUCTORA SAS, según poder especial 

otorgado mediante escritura pública No. 568 de la Notaría 48 de Bogotá 

D.C., del 27 de febrero de 2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el 

registro No. 00043306 del libro V, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá, el cual se anexa al presente documento como Anexo 1. 

 

PROMITENTE COMPRADOR: 

 

 

XXXXXX identificado con la cédula de ciudadanía No.  XXXXXXXXX 

expedida en XXXXXXXXXXX, domiciliado en la ciudad de XXXXXXXXXX, 

copia de la cual se anexa al presente documento como Anexo 2. 

 

 

Inmueble 

Tipo [*]  

Apartamento: 

 

XXXXX 

Matrícula 

Inmobiliaria (mayor 

extensión) 

50S-40799735 

Área Construida: 

 

XXXXXXX 

 

 

Fecha de 

firma: 

 

Coeficiente de 

Copropiedad 

(Provisional) 

 

Cédula 

Catastral (mayor 

extensión) 

 

  

Valor estimado 

cuota 

Administración 

$ 

  

Dependencias: 

En cuanto a parqueaderos, estos serán áreas comunes para uso y goce de todos los habitantes del 

Proyecto.   

 

 

 

Linderos Particulares Provisionales: 

 

 

 

 

 

PROMITENTE 

COMPRADOR 
Estado civil 

 

Identificación  

 

Dirección de Residencia Teléfonos 

 

 

 

XXXXXX XXXXX 

 

XXXXXX 

 

 

 

 

 

XXXXXX  

 

 

Correo electrónico:  

XXXXXXX 

XXXXXX

X 

Dirección:  
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XXXXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXXX 

Correo electrónico:  

XXXXX 
XXXX 

Dirección:  

 

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE  XXXXXXXX VALOR TOTAL DEL INMUEBLE  

$  XXXXXX 

Salarios 

Mínimos 

Mensuales 

Legales 

Vigentes 

Con subsidios y crédito ( )    Sin subsidio y con crédito( )     Contado (____)   

FORMA DE PAGO CON SUBSIDIO 

  

FORMA DE PAGO SIN SUBSIDIO 

  

Recibido a satisfacción    XXXXXXXX Recibido a satisfacción    $  

FECHA CONCEPTO  
Entidad 

VALOR FECHA CONCEPTO 
Entidad 

VALOR 

  

Recursos 

propios 

 

 $ 0   

Recursos 

propios 

 

 $  

  

Recursos 

Propios 

 

 $ 0   

Recursos 

Propios 

 

 $  

  

Recursos 

Propios 

 

 $ 0   

Recursos 

Propios 

 

 $  

  

Recursos 

Propios 

 

 $ 0  

Recursos 

Propios 

 

 $  

 

Ahorro 

programado 

 

 $ 0  

Ahorro 

programado 

 

 $  

  

Ahorro 
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 $ 0  
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 $  

 

 

Cesantías 

 

 

 

XXXXX   

 

 

  
 

   
 

 

 

Subsidio de 

vivienda 

 

 XXXXXX  N/A 

 

 $  

 Crédito   $XXXXXX  Crédito   $  

 

Los antes identificados, conjuntamente y para efectos de este documento se denominarán las “Partes” y 

cada una de ellas por separado “Parte”, por el presente escrito celebran el presente contrato de promesa 

de compraventa de inmueble, en adelante simplemente el “Contrato”, que se regirá por las estipulaciones 

que a continuación se expresan, y en lo no previsto por ellas, por las disposiciones legales que correspondan 

a su naturaleza, previas las siguientes: 

II 

CONSIDERACIONES 

 

(i) Que mediante Escritura Pública número tres mil quinientos noventa y uno (3.591) de fecha 

treinta (30) de diciembre de dos mil nueve (2.009) otorgada en la Notaría Treinta y Nueve (39) 

del Círculo de Bogotá D.C., la sociedad CENTRO LOGÍSTICO DE SERVICIOS INTEGRALES CELSI 

S.A. en calidad de FIDEICOMITENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, 

celebraron un Contrato de Fiducia Mercantil de Administración por medio del cual se 

constituyó el FIDEICOMISO EL ARBORAL. 

 

(ii) Que a la fecha la sociedad IC CONSTRUCTORA S.A.S. es el único FIDEICOMITENTE y 

BENEFICIARIO dentro del FIDEICOMISO EL ARBORAL, motivo por el cual se encuentra 
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plenamente facultado para la suscripción del presente contrato de promesa de 

compraventa. 

 

(iii) Que a través de documento privado de fecha veintidós (22) de junio de dos mil diecisiete 

(2017) EL FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. suscribieron modificación 

integral al contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO EL ARBORAL, mediante 

el cual se ajustó su objeto a un Fideicomiso de Administración Inmobiliaria para el desarrollo 

del PROYECTO CASTILLA IMPERIAL CONJUNTO RESIDENCIAL. 

 

(iv) Que mediante escritura pública número dos mil ciento veinticuatro (2124) otorgada en la 

Notaría Veintisiete (27) de Bogotá D.C. el veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 

(2021),aclarada mediante escritura pública tres mil seiscientos ochenta y ocho (3.688) 

otorgada el cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) en la misma notaría, se constituyó 

el Régimen de Propiedad Horizontal de Primer Nivel de la Agrupación de Lotes Castilla 

Imperial sobre el inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50S – 40703129 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, dando así lugar al inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40799735 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Sur, con un área de 4.220.123 m2 sobre el cual se construirá el proyecto 

denominado CASTILLA LIVING.   

 

(v) Que el quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) el FIDEICOMITENTE GERENTE 

suscribió el Otrosí No. 6 a la modificación integral del FIDEICOMISO EL ARBORAL, con el fin de 

incorporar el proyecto CASTILLA LIVING al FIDEICOMISO EL ARBORAL, proyecto que consistirá 

en la construcción de seiscientos seis (606) apartamentos de Vivienda de Interés Social 

aproximadamente y eventualmente ocho (8) locales comerciales que serán desarrollados en 

una etapa constructiva subdividida según el uso residencial y comercial respectivamente. 

 

 

III 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: LA PROMETIENTE VENDEDORA se obliga a transferir a título de venta real y 

material a favor de EL (LA) (LOS) PROMITIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) y éste(a) (éstos) se obliga(n) a adquirir 

de aquella, al mismo título, el derecho de dominio, propiedad y posesión del EL APARTAMENTO No. ________ 

( _______) de la TORRE ______ (________). 

 

El (los) mencionado(s) inmueble(s) harán parte del proyecto inmobiliario denominado CASTILLA LIVING, 

ubicado en la Avenida Calle 8 No. 86 – 65 (provisional) de la localidad de Kennedy en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Parágrafo Primero: Las ETAPAS _____ (Torres ____________, respectivamente) del Proyecto a las que pertenece 

el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, se desarrollará sobre un área aproximada de 4.220.123  m2.  

 

Parágrafo Segundo: El Proyecto Castilla Living se desarrollará por etapas constructivas en atención a las 

respectivas licencias urbanísticas que otorgue la entidad competente y de conformidad con el artículo 7º 

de la Ley 675 de 2001.  

 

Parágrafo Tercero: Parqueaderos.  El Proyecto contará en total con ciento diecisiete (117) cupos de 

parqueaderos que LA PROMETIENTE VENDEDORA entregará proporcionalmente en la medida en que se 

entreguen las etapas del Proyecto, los cuales se entregarán en concreto afinado, con pintura de 

demarcación y tope llantas. Con las Etapas A y B que se desarrollarán de manera simultánea, LA 

PROMETIENTE VENDEDORA entregará simultáneamente ciento diecisiete (117) parqueaderos 

aproximadamente. EL (LA) (LOS) PROMITIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer, aceptar y 

entender que LA PROMETIENTE VENDEDORA no transferirá la propiedad de dichos parqueaderos ni los 
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entregará como áreas comunes de uso exclusivo, en tanto que, dichos bienes serán comunes y para el uso 

de los copropietarios del Proyecto. 

 

Parágrafo Cuarto: LA PROMITENTE VENDEDORA realizará el trámite de la mutación catastral de las unidades 

que integran las ETAPAS A y B (Torres A y B respectivamente) del proyecto, el cual se surtirá dentro de los 

procedimientos y reglamentos que para tal efecto tenga establecido la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital.  

 

SEGUNDA.- DETERMINACIÓN DE EL (LOS) INMUEBLE(S): El(los) inmueble (s) objeto del presente contrato se 

determina(n) de la forma descrita al inicio del presente acto jurídico. El (los) Inmueble(s) que se 

identificará(n) con el folio de matrícula inmobiliaria que le asigne la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur, una vez sea constituido el Régimen de Propiedad Horizontal correspondiente.      

 

Parágrafo Primero: No obstante la mención de cabida y linderos, LA PROMETIENTE VENDEDORA transferirá 

el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta como cuerpo cierto. 

 

Parágrafo Segundo: EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que a través de la gestión 

de comercialización que ha desarrollado LA PROMITIENTE VENDEDORA ha(n) podido identificar plenamente 

la localización, linderos, áreas, especificaciones, calidades y condiciones del (los) inmueble(s) que 

conforman el Proyecto del cual hace(n) parte el (los) inmueble(s) objeto de este contrato, así como las 

características generales de ubicación, estrato, cerramiento del Conjunto Residencial y zonas de cesión tipo 

B (Equipamiento Comunal), los cuales encuentran determinados en las Especificaciones Técnicas.   

 

Parágrafo Tercero: EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declaran entender y aceptar que los 

linderos particulares incluidos al inicio del presente contrato de promesa de compraventa son provisionales. 

Por lo anterior, EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) aceptan expresamente que los linderos 

definitivos serán aquellos que se incorporen en el Reglamento de Propiedad Horizontal de CASTILLA LIVING 

y en la respectiva escritura pública de que dé cumplimiento al presente contrato de promesa de 

compraventa. EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) entienden y aceptan que las modificaciones 

o ajustes a los linderos particulares previstos en el presente contrato de promesa de compraventa no será 

considerado como un cambio de objeto del contrato ni como un incumplimiento por parte de LA 

PROMITIENTE VENDEDORA. 

 

Parágrafo Cuarto: Con la Etapa Uno, LA PROMITENTE VENDEDORA se entregará la portería. Por lo anterior, se 

declara(n) satisfecho(s) por cuanto han sido debidamente informados y presentados por LA PROMITENTE 

VENDEDORA en el apartamento modelo, planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización 

del (los) inmueble(s).  

 

Parágrafo Quinto: EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que ha(n) identificado el(los) 

inmueble(s) plenamente sobre los planos correspondientes y que no tiene(n) salvedad alguna en cuanto a 

su localización, linderos, dimensiones y especificaciones por el conocimiento adquirido y declara(n) su 

satisfacción al respecto. Declaran también que conocen y aceptan las características de acabados de 

(los) inmueble(s), y que están descritos en las Especificaciones Técnicas que hacen parte integral de este 

contrato.  

 

Parágrafo Sexto: El (los) inmueble(s) objeto de este contrato se destinará(n) específicamente para vivienda 

familiar. Esta destinación no podrá ser variada por el (la) (los) adquirente (s) o residente (s) a cualquier título.   

 

Parágrafo Séptimo: A la fecha de suscripción del presente contrato el (los) inmueble(s) prometido(s) en venta 

pertenece(n) al estrato provisional tres (3), sin embargo, se deja constancia que dicha clasificación no es 
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responsabilidad de la PROMITIENTE VENDEDORA ni  de ALIANZA FIDUCIARIA SA como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO EL ARBORAL y tampoco de los Fideicomitentes de este último, sino de las 

decisiones adoptadas por las autoridades municipales, de conformidad con la Circular 006 de 2012, 

expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio. En consecuencia, EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) aceptan que sí se llega a presentar alguna reclasificación del estrato, ni la PROMITIENTE 

VENDEDORA ni ALIANZA FIDUCIARIA SA como vocera y administradora del FIDEICOMISO EL ARBORAL y 

tampoco los Fideicomitentes de este último, responderán por los perjuicios que se pudieran derivar de este 

hecho. 

 

Parágrafo Octavo: Conocen, entienden y aceptan las Partes que LA PROMITENTE VENDEDORA tiene la 

facultad de modificar los planos arquitectónicos y de propiedad horizontal, así como el proyecto de división 

de CASTILLA LIVING, sin autorización de los adquirentes hasta tanto se enajene y entregue materialmente la 

última unidad privada del Proyecto. No obstante lo anterior, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 

entienden y aceptan que se presenten variaciones en mayor o menor área equivalentes a un (1) metro sin 

que ello implique incumplimiento alguno de LA PROMITENTE VENDEDORA ni variación del precio. 

 

TERCERA.- PROPIEDAD HORIZONTAL: Castilla Living será sometido al Régimen de Propiedad Horizontal de que 

trata la Ley 675 de 2001.   

 

Parágrafo: Declara(n) conocer, entender y aceptar EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) que 

deberá(n) cumplir y acatar en su totalidad el Régimen de Propiedad Horizontal del Proyecto, el cual estará 

conformado por la escritura pública de constitución y las adiciones, aclaraciones e integraciones que se 

realicen en desarrollo del Proyecto.  

 

CUARTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) En relación con el 

subsidio de vivienda, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) tiene(n) las siguientes obligaciones:  

 

1. Postulación al Subsidio: Si es el caso, haber presentado o presentar ante una de las entidades 

señaladas en las normas vigentes para el efecto, en forma completa, oportuna y con información 

auténtica y veraz, el formulario con los anexos y demás documentos exigidos para la postulación al 

Subsidio Familiar de Vivienda en cualquiera de sus modalidades, y contar con mínimo el diez por 

ciento (10%) del valor del (los) inmueble(s), ya sea en cuenta de ahorro programado, en aportes 

periódicos de ahorro y/o en cesantías, y otorgar y realizar oportunamente los documentos y trámites 

necesarios para obtener la prórroga de su vigencia, si es el caso, de manera que pueda otorgarse 

la escritura pública que dé cumplimiento al presente contrato en el plazo acordado.  

 

2. Solicitud y Desembolso del Crédito: si es el caso, haber efectuado o efectuar en forma completa y 

oportuna la(s) solicitud(es) de preaprobación y aprobación del crédito, ante la Entidad Financiera 

y/o el tercero que le(s) financie la adquisición, de conformidad con el Reglamento Interno del (de 

los) mismo(s), el (los) cual(es) declara(n) conocer y aceptar, para obtener la preaprobación, 

aprobación y/o el desembolso del crédito dentro del(los) plazo(s) previsto(s) en la presente promesa 

de compraventa. 

 

QUINTA.- AUTORIZACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: LA PROMITIENTE 

VENDEDORA, está autorizada para enajenar las unidades de vivienda que forman parte de EL PROYECTO, 

por haber radicado toda la documentación necesaria para ello ante la Secretaría Distrital de Hábitat, bajo 

el No. __________ del _____ de _____ de 202_ en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 

2005, reglamentado por el artículo 1º del Decreto Reglamentario 2180 de 2006 y modificado por el artículo 

185 del Decreto 0019 de 2012.   
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SEXTA.- TRADICIÓN:  El inmueble sobre el cual se desarrollará el proyecto denominado CASTILLA LIVING, es 

decir el inmueble identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 50S-40799735 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, fue adquirido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA 

DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EL ARBORAL producto de la constitución del  

Régimen de Propiedad Horizontal de Primer Nivel de la Agrupación de Lotes Castilla Imperial sobre el predio 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 50S-40703129 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur, que a su vez fue adquirido por la Fiduciaria mediante Escritura 

Pública número tres mil quinientos noventa y uno (3.591) de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil nueve 

(2.009) otorgada en la Notaría Treinta y Nueve (39) del Círculo de Bogotá D.C. 

 

Parágrafo:  La construcción de las ETAPAS A y B del Proyecto, está siendo levantada por IC CONSTRUCTORA 

SAS, en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, con fundamento en la Licencia de Construcción 11001-4-

21-0131, debidamente ejecutoriada el día quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) y modificada 

mediante el acto administrativo número 11001-5-23-0053, expedido el día tres (3) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) expedidas por la Curaduría Urbana Número _________ y la declaración de propiedad 

horizontal PH que para el efecto tramitará y obtendrá LA PROMITENTE VENDEDORA en la curaduría urbana 

correspondiente.  

 

SÉPTIMA.- LIBERTAD DE GRAVÁMENES: LA PROMETIENTE VENDEDORA promete vender  el  (los)  inmueble(s) 

objeto de ésta promesa, con sus dependencias, servicios de que disfruta, usos, costumbres, y servidumbres 

legales, a que tiene derecho y le corresponden, sin reserva alguna y se obliga a entregarlo (s) libre (s) de 

pleitos, limitaciones del dominio, a excepción de las que provienen del régimen de propiedad horizontal, al 

cual está(n) sometido(s), libre(s) de condiciones resolutorias, embargos, arrendamientos por escritura 

pública, anticresis, patrimonio familiar inembargable, censo y a paz y salvo con el Tesoro Municipal, por toda 

clase de impuestos, tasas o contribuciones, causados y liquidados con anterioridad a la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública que dé cumplimiento al presente contrato de promesa de 

compraventa, de tal manera que los que se causen y se liquiden con posterioridad a esta fecha serán de 

cargo exclusivo de  EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES), de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 116 de la Ley 9ª. De 1989. 

 

Declara la PROMETIENTE VENDEDORA, que en cuanto a hipotecas el (los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato soporta un gravamen hipotecario constituido a favor del BANCO DAVIVIENDA SA mediante 

escritura pública nueve mil setecientos cuatro (9704) otorgada en la Notaría Setenta y Dos de Bogotá D.C. 

el veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), ampliada mediante escritura pública número ciento 

treinta y cuatro otorgada en la misma notaría el veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

debidamente registradas en el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40799735 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Sur, como garantía del crédito obtenido para la construcción del 

Proyecto, situación que EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) declaran entender y aceptar. El 

gravamen hipotecario antes mencionado será liberado del(los) inmueble(s) objeto de este contrato, una 

vez se hayan cumplido todos los requisitos exigidos para tal efecto por la entidad financiera y en todo caso 

máximo en la misma fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento 

al presente contrato.  

 

En todo caso, LA PROMETIENTE VENDEDORA, se obliga a salir al saneamiento conforme a la Ley.  

 

Parágrafo: LA PROMITENTE VENDEDORA realizará el trámite de la mutación catastral de las unidades que 

integran el proyecto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto tenga 

establecido la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá D.C. o la entidad pública que 

haga sus veces.  Cualquier demora tanto en el trámite de mutación catastral como en la expedición de los 

recibos de pago del impuesto predial no será responsabilidad de LA PROMETIENTE VENDEDORA ni de la 
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Fiduciaria toda vez que los términos dependerán única y exclusivamente de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital de Bogotá D.C. o la entidad pública que haga sus veces.    

 

OCTAVA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del (los) inmueble (s) objeto de esta promesa de 

compraventa, se encuentra en la parte inicial del presente contrato.  

 

Parágrafo Primero: EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) manifiesto (manifestamos) conocer y 

aceptar que el valor del inmueble objeto de la presente promesa de compraventa previsto en la parte inicial 

del presente documento se acuerda en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes de la época de la 

escrituración de la UNIDAD INMOBILIARIA aquí señalada.  Por tal razón, manifiesto (manifestamos) conocer, 

aceptar y entender que el valor aquí establecido podrá ser ajustado dentro del parámetro del Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente que se encuentre vigente para la fecha de escrituración conforme lo 

decretado por el Gobierno Nacional.   

 

Parágrafo Segundo: No obstante la forma de pago pactada, la escritura pública de transferencia que dé 

cumplimiento al presente contrato se podrá otorgar en forma firme e irresoluble. 

 

Parágrafo Tercero: Las Partes declaran que, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Tributario, el 

precio de la venta que se declarará en la escritura pública deberá corresponder con el precio pactado en 

el presente Contrato.  

 

Parágrafo Cuarto: En el evento de fallecimiento del EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES), los 

dineros que hayan sido aportados por éste (os) para la adquisición del (los) Inmueble (S) serán restituidos a 

aquellas personas a quienes, dentro de la sucesión, se hubiere asignado el derecho a heredar los recursos 

aquí aportados. Los recursos entregados serán dejados a disposición de quien legalmente tenga el derecho 

de recibirlos en un encargo fiduciario individual en la Fiduciaria, y el (los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato serán liberados, para que la PROMITENTE VENDEDORA pueda comercializarlo(s) con terceros.   

 

Parágrafo Quinto: Si fuera del caso, el subsidio de vivienda asignado o por asignar a EL (LA) (LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES), como se describe en el encabezado del presente documento, según 

condiciones de postulación del subsidio familiar que EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES), 

declara(n) cumplir. Así las cosas desde ya autoriza(n) expresamente a LA PROMITENTE VENDEDORA a 

cobrarlo en forma anticipada. 

 

Conoce, entiende y acepta EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) que el subsidio será restituible 

por parte de EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) a la entidad otorgante del mismo, cuando 

se transfiera el domino de la vivienda o se deje de residir en ella, antes de haber transcurrido cinco (5) años 

desde la firma de la escritura que dé cumplimiento al presente contrato, sin mediar permiso especifico de 

la entidad otorgante y fundamentado en razones de fuerza mayor catalogados por esta y siempre que el 

subsidio haya sido otorgado 100% en especie. Lo anterior en los términos previstos por la Ley 2.079 de fecha 

14 de enero de 2021.  

 

Parágrafo Sexto: EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) declara(n) expresamente que, en el 

evento en que parte del precio los haya de cubrir mediante la obtención de un crédito o mediante contrato 

de leasing, impartirá la instrucción a la correspondiente entidad crediticia o financiera a través de la cual 

tramite el crédito o el leasing, para que el valor sea desembolsado directamente a favor del Fideicomiso El 

Arboral administrado por Alianza Fiduciaria S.A., una vez se cumplan los requisitos establecidos por la 

correspondiente entidad crediticia.  
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El trámite del crédito o leasing corresponde adelantarlo directamente a EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR (A) (ES) y su no otorgamiento no lo exime del pago del precio pactado en el presente Contrato 

y por ende, faculta a LA PROMITENTE VENDEDORA para que como como vocera del Fideicomiso El Arboral 

inicie las acciones previstas en el presente Contrato en los términos de este y en la ley.  

 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga(n) a adelantar y a tramitar ante la entidad 

financiera o crediticia el crédito de vivienda con seis (6) meses de anticipación a la fecha establecida para 

la entrega del (los) Inmueble(s), reuniendo y presentando los requisitos mínimos que ésta exija y que 

declara(n) conocer; si en el transcurso de este trámite se exigieren otros documentos deberá(n) presentarlos 

en el plazo que la entidad financiera le fije, igualmente se obliga(n) a otorgar oportunamente los 

documentos y garantías necesarias para el otorgamiento del crédito o derivados de éste, y a efectuar los 

pagos que resulten necesarios, en forma inmediata; adicional a lo anterior, EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR (A) (ES) deberá(n) entregar una copia de la carta de aprobación del crédito a LA PROMITENTE 

VENDEDORA con una antelación mínima de cuatro (4) meses a la fecha prevista para la firma de la escritura 

pública que dé cumplimiento al presente contrato.   

 

Si EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) no diere(n) cumplimiento a los requisitos o plazos fijados 

en el inciso anterior, se tendrá(n) por incumplido(s).  No obstante, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá optar 

por continuar con el negocio, pero en el evento en el que, como consecuencia de la demora en la 

tramitación del crédito, sea necesario postergar la fecha de la firma de la escritura y entrega del (los) 

Inmueble(s) para la cual fue citado, EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga(n) a 

cancelar intereses al Fideicomiso El Arboral administrado por Alianza Fiduciaria S.A. a la tasa máxima legal 

permitida, a partir de la fecha establecida para la firma de la escritura pública que dé cumplimiento al 

presente contrato y hasta la fecha en que efectivamente se firme el instrumento público.  

 

Si pasados treinta (30) días hábiles contados a partir del registro de la escritura pública a través de la cual se 

le dé cumplimiento al presente contrato, la entidad crediticia no hubiere desembolsado la parte del precio 

objeto de financiación, EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) pagará(n) a favor del Fideicomiso 

El Arboral intereses de mora a la tasa máxima autorizada por cada día de retraso en el pago del saldo del 

(los) inmueble(s), sin perjuicio de la sanción pecuniaria que por incumplimiento se prevé en el presente 

Contrato.  

 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) declara(n) conocer todos los requisitos exigidos por las 

entidades financieras para este tipo de créditos, cuya aprobación es discrecional y, en consecuencia, ni LA 

PROMITENTE VENDEDORA ni el Fideicomiso El Arboral se hacen responsables de garantizar su aprobación. 

 

Parágrafo Séptimo: Con el fin de proceder a la entrega del (los) Inmueble(s) y para garantizar el desembolso 

de los recursos derivados del crédito, EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) deberá(n) suscribir 

un pagaré a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, en caso de que esta así lo requieran. 

 

Parágrafo Octavo: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá hacer efectiva la multa de apremio estipulada en la 

cláusula vigésima segunda siguiente, si la entidad financiera desistiere o negare el crédito o leasing por 

alguna cualquiera de las siguientes causas:  

 

▪ Por falsedad, reticencia o ambigüedad en la información que EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR (A) (ES) presente(n). 

▪ Porque EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) no allegare(n) en el tiempo oportuno los 

documentos adicionales que le fueron exigidos. 

▪ Porque EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) esté(n) reportado(s) ante una o varias 

centrales que manejen o administren bases de datos del sector financiero, comercial, inmobiliario, 
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o en cualquier lista para el control de lavado de activos, administradas por cualquier autoridad 

nacional o extranjera. 

▪ Porque EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) adquiera(n) con posterioridad a la fecha 

del presente Contrato, otras obligaciones que a criterio de la entidad financiera afecten su 

capacidad de endeudamiento. 

▪ En el caso de que se negara el subsidio o el crédito por razones imputables a EL (LA) (LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES). 

 

En el evento indicado anteriormente, LA PROMITENTE VENDEDORA reintegrará la suma recibida por EL (LA) 

(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES), una vez venda el (los) inmueble(s) aquí descrito(s), y reciba por 

tal transacción una suma igual a la recibida de manos del EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) 

(ES) que permita proceder con la devolución, previa deducción del valor por concepto multa de apremio 

y el gravamen a movimientos financieros que se cause, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 

vigésima tercera del presente Contrato. 

 

Parágrafo Noveno: El diez por ciento (10%), del total del precio del (los) inmueble(s) objeto de este contrato, 

es decir, la suma de ___________________ se tendrán como arras del negocio, respecto de las cuales regirá 

lo dispuesto en los Artículos 1859 del Código Civil y 866 del Código de Comercio, en caso de que alguna de 

las Partes se retracte de la compraventa aquí prometida. Si quien se retracta es EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR(A) (ES), este(a)(os) perderá(n) las arras; y si quien se retracta, es LA PROMITENTE VENDEDORA, 

las devolverá dobladas. Si las Partes no se retractan, el valor de las arras se abonará al precio total de la 

compraventa, en el momento de firmarse la correspondiente escritura pública de compraventa que dé 

cumplimiento al presente contrato. La facultad de retracto se entiende vigente desde la firma del presente 

contrato, hasta la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento al 

presente contrato. 

 

Parágrafo Décimo: El incumplimiento en el pago del precio acordado, en las fechas aquí establecidas para 

el efecto, se entenderá como retracto al presente contrato, en consecuencia, podrá LA PROMITENTE 

VENDEDORA hacer efectivo el pacto de arras conforme a las reglas del parágrafo anterior, sin necesidad de 

acudir a la vía judicial, evento en el cual LA PROMITENTE VENDEDORA, queda en libertad absoluta para 

vender el (los) inmueble(s) como consecuencia de la terminación y resolución del contrato, originada en el 

incumplimiento del mismo y sin que haya lugar a requerimiento previo alguno, judicial o extrajudicial, pues 

se renuncia a ello.  

 

Parágrafo Décimo Primero: En el evento que la caja de compensación familiar y/o la entidad financiera no 

conceda a EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES), el subsidio y/o la financiación a que se refiere  

la presente cláusula, y dicha negativa no provenga de negligencia, falta de gestión u omisión en el aporte 

de documentos o de suscripción de documentos y/o pérdida de capacidad de endeudamiento imputables 

a EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (ES), se resolverá el presente contrato de promesa de 

compraventa sin necesidad de hacer efectivo el pacto de arras que ella contiene, y obligándose LA 

PROMITENTE VENDEDORA a devolver a EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) dentro de los treinta  

(30) días calendario siguientes de conocer la negación del subsidio y/o de la financiación, la totalidad de 

las sumas de dinero que haya recibido a título de arras o como parte del precio, sin causación de intereses 

ni actualización monetaria alguna,  y quedando en libertad LA PROMITENTE VENDEDORA para disponer del 

(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, salvo que EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES), 

entregue(n) recursos propios o por fuentes de financiación diferentes, aceptadas previamente por LA 

PROMITENTE VENDEDORA. En el evento en que acuerdan las Partes que podrá realizarse el pago del saldo 

del precio de otra forma, dicho pago deberá efectuarse en todo caso, antes de la firma de la escritura 

pública que contenga el contrato de compraventa a través del cual se dé cumplimiento al presente 

contrato.  
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Parágrafo Décimo Segundo:  En el evento en que EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) 

decida(n) modificar la forma de pago estipulada en este contrato deberá(n) informarlo por escrito a LA 

PROMITENTE VENDEDORA por lo menos con sesenta (60) días calendario de anticipación a la fecha de la 

firma de la escritura pública. En caso en que ello no ocurra dentro del plazo antes estipulado y que la falta 

de notificación oportuna sobre los cambios en la forma de pago afecte la fecha de escrituración, EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) cancelará(n) intereses moratorios a la máxima tasa legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el saldo adeudado a la fecha de la firma 

de la escritura pública. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva la facultad de aceptar o no el nuevo plan 

de pagos propuesto por EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES). En caso de aceptar la propuesta 

de cambio en el plan de pagos, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) deberá suscribir en 

conjunto con LA PROMITENTE VENDEDORA el otrosí correspondiente. 

 

NOVENA.- INTERESES MORATORIOS: En caso de mora en el pago de las sumas de que trata la cláusula 

anterior EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), pagará(n)  intereses a favor de LA PROMITENTE 

VENDEDORA a la tasa máxima legal permitida durante todo el tiempo que exista la mora, pagaderos antes 

de la firma de la escritura pública que dé cumplimiento al presente contrato, sin que ello implique prórroga 

alguna a los términos de ésta promesa y sin que se entienda que LA PROMITENTE VENDEDORA renuncia a la 

facultad de resolver este contrato.  

 

DÉCIMA.- PAGARÉ:   Para garantizar el pago de todas las obligaciones a su cargo EL (LA) (LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) suscribirá(n),  previo a la firma de la escritura pública que dé 

cumplimiento al presente contrato, un pagaré en blanco junto con su respectiva carta de instrucciones, a 

favor de LA PROMITENTE  VENDEDORA, el cual cubrirá el capital, los intereses y los gastos de cobranza a que 

hubiere lugar y estará vigente hasta cuando se produzca la cancelación de todas las obligaciones a cargo 

de EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES).  

 

Parágrafo: EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES)  se obliga(n) a suscribir previa o 

simultáneamente al otorgamiento de la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento al presente 

contrato, todos los documentos que, a juicio de la PROMITENTE VENDEDORA, sean necesarios y legalmente 

permitidos para garantizar debidamente el pago de cualquier saldo a cargo de EL (LA) (LOS)  PROMITENTE(S)  

COMPRADOR(A) (ES)  y a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA que exista con ocasión del presente contrato.  

Así mismo, se obliga(n) a suscribir los documentos que sean necesarios para garantizar obligaciones a favor 

de la entidad financiera que financiará el pago del precio pactado en este contrato, tales como avalúos, 

pagares, estudio de títulos, seguros, etc.  

 

DÉCIMA PRIMERA.- AUTORIZACIÓN: EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) autoriza(n) en forma 

irrevocable a la entidad financiera, para que el producto del préstamo (leasing o cualquier otra forma de 

financiación) que obtenga para pagar el precio total del (los) inmueble(s) prometido(s) en venta a través 

del presente contrato sea abonado a la obligación que tiene contraída LA PROMITENTE VENDEDORA a favor 

de la entidad financiera que financie la construcción del Proyecto y en caso que a la fecha del desembolso 

no exista obligación alguna, sea entregado directamente al Fideicomiso El Arboral. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: La firma de la escritura pública que dé cumplimiento  a 

este contrato de promesa de compraventa, se otorgará en la Notaría ___ del círculo notarial de Bogotá 

ubicada en la ______________ de Bogotá  más tardar el día __________ (_____) de ______  de ________ ( _____)  

hora  ___________, siempre y cuando para esta fecha EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) 

haya(n) terminado de cancelar la cuota inicial y además, haya(n) entregado  la correspondiente  carta de 

aprobación definitiva del subsidio de vivienda y/o el crédito a LA PROMITENTE VENDEDORA, tal y como se 

estipula en el presente contrato. De igual forma, tendrá que haber cumplido los demás requisitos exigidos 
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por la Caja de Compensación Familiar y/o la entidad financiera, tales como: avalúos, pagares, estudio de 

títulos, seguros, entre otros. Conocen, entienden y aceptan las Partes que la fecha y hora de firma de la 

escritura pública que contendrá el contrato de compraventa a través del cual se dará cumplimiento al 

presente contrato, podrá ser modificada sí así lo convienen por escrito.  

 

Parágrafo:  No obstante lo anterior, de presentarse cualquier caso imprevisto que le impida a LA PROMITENTE 

VENDEDORA terminar la construcción por hechos, omisiones o retardos de un tercero, y/o demora en la 

aprobación y/o la instalación de los servicios públicos, obtener oportunamente el correspondiente 

certificado de paz y salvo de valorización o el paz y salvo de pago de impuestos a la propiedad raíz, lo 

comunicará por escrito a EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) y de común acuerdo fijaran la 

nueva fecha para otorgar la escritura pública que dé cumplimiento al presente contrato.  

 

DÉCIMA TERCERA.- ENTREGA DEL (LOS) INMUEBLE(S): LA PROMETIENTE VENDEDORA hará la entrega real y 

material del (los) inmueble(s) prometido(s) en venta junto con los bienes comunes esenciales para el uso y 

goce del (los) mismo(s) de acuerdo al inciso primero (1°) del artículo veinticuatro (24) de la Ley 675 de dos 

mil uno (2001), el día ____________ hora __________ siempre y cuando para esta fecha __________ haya 

realizado el desembolso y  EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) se obliga(n) a recibirlo(s) en la 

misma fecha, junto con el MANUAL DEL PROPIETARIO. En lo que respecta a la entrega de los bienes comunes 

de uso y goce general del proyecto, ésta se efectuará de conformidad con lo establecido en el inciso 

segundo (2) del artículo 24 de la Ley 675 de 2001. 

 

Parágrafo Primero:  No obstante el término convenido para la entrega, en los eventos de fuerza mayor o 

caso fortuito, o por demora en la instalación de los servicios públicos de energía, gas, acueducto o 

alcantarillado, por la empresa respectiva, sin que medie culpa o negligencia por parte de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, la entrega se efectuará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que 

hubiere cesado la causa que dio origen al retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento. 

 

Parágrafo Segundo: La entrega real y material se hará constar en un acta suscrita por ambas PARTES, en la 

que se indicarán los detalles que sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para hacerlos, los cuales sin 

embargo no serán causa para no recibir el (los) inmueble(s). 

 

Parágrafo Tercero: Si EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no cumple(n) con su obligación de 

recibir, el (los) inmueble(s), en la fecha establecida para tal fin, el (los) inmueble(s) se entenderá(n) 

recibido(s) por éste (a)(os) lo cual constará en acta de entrega suscrita por dos (2) testigos, en todo caso, 

las llaves estará(n) a disposición de EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) y las podrán reclamar 

en la oficina de LA PROMITENTE VENDEDORA. Si como consecuencia de la negativa de EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) a recibir el (los) inmueble(s), no se pudieren desembolsar en las fechas 

previstas una o algunas de las sumas de dinero destinadas al pago del precio del (los) inmueble(s) objeto 

del presente contrato, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida, a partir de la fecha 

en que dicho desembolso ha debido producirse, esto es, dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma 

de la escritura pública que dé cumplimiento al presente contrato de promesa de compraventa. 

 

Parágrafo Cuarto: A partir de la fecha de suscripción del contrato prometido o de la entrega real y material 

del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato, lo que ocurra primero, EL (LA)(LOS) PROMETIENTE(S) 

COMPRADOR(A)(ES) asume(n) el pago de las cuotas de administración que le corresponden a el (los) 

inmueble (s), independientemente de si LA PROMETIENTE VENDEDORA sea el administrador provisional del 

Proyecto, o lo sea un tercero.  

 

Parágrafo Quinto: LA PROMITENTE VENDEDORA promete entregar el (los) inmueble(s) junto con los derechos 

de acometida, empate y conexiones por los servicios de alcantarillado, acueducto, teléfono y gas natural 
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liquidados y totalmente pagados hasta la fecha en que se otorgue la escritura pública a través de la cual 

se dé cumplimiento al presente contrato de promesa de compraventa. Los reajustes que efectúen las 

respectivas empresas con posterioridad al recibo de las redes y pagos de los derechos serán de cargo de 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES). 

 

Parágrafo Sexto: En lo que respecta al pago para conexión del servicio de energía eléctrica, por parte de 
ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P., corre por cuenta exclusiva de   EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) 

(ES) con fundamento en lo establecido en los artículos 90 y 136 de la Ley 142 de 1994 y a la reglamentación 

de esta norma en el artículo 21 de la Resolución CREG 108 de 1997, de acuerdo con la tarifa vigente para 

la fecha en que ENEL COLOMBIA S.A.  E.S.P. efectúe la conexión definitiva.  

 

Parágrafo Séptimo: Para las ETAPAS A y B (Torres A y B respectivamente) LA PROMITENTE VENDEDORA ha 

dejado previsto un ducto para el evento en que EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) quiera 

(n) contratar el servicio telefónico con cualquier empresa prestadora de este servicio, éste(os) asumirá(n) la 

totalidad de los costos que ello genere, incluyendo la solicitud de la línea telefónica, la conexión, la 

instalación de esta y el aparato telefónico. 

 

DÉCIMA CUARTA.- MANIFESTACIÓN: Serán de cargo de EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) a 

partir de la fecha de la suscripción del contrato prometido o de la entrega real y material del (los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato, lo que ocurra primero, el pago de servicios públicos y las cuotas 

de administración del (los) inmueble(s), en razón de la copropiedad y de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto.  

 

Parágrafo: Las estipulaciones contempladas en esta cláusula serán de responsabilidad única y exclusiva de 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES), incluso en el evento en que incumplan con su obligación 

de recibir el (los) inmueble(s).  

 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍAS: Para efectos de las garantías estipuladas en la Ley 1480 de 2011 y sus decretos 

reglamentarios, se entiende que el término de estas es de un (1) año contado a partir de la entrega del (los) 

inmueble(s) para acabados y líneas vitales del (los) inmueble(s) (infraestructura básica de redes, tuberías o 

elementos conectados o continuos, que permiten la movilización de energía eléctrica, agua y combustibles) 

y diez (10) años por temas estructurales.  

 

Parágrafo Primero:  No obstante lo previsto en la presente cláusula, si el (los) inmueble(s) es (son) objeto de 

modificación, intervención o mejora por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES), se 

perderá la garantía con respecto a la parte intervenida del mismo.  

 

Parágrafo Segundo: De igual manera se reitera que todos los elementos estructurales (muros y placas) del 

(los) apartamento(s) NO pueden ser objeto de intervención, modificación o mejora por ningún motivo, de 

forma que altere su disposición y su sección homogénea, vr.gr., demolición parcial para incluir puerta o 

ventana o su demolición total.   

 

Parágrafo Tercero: Exoneración de responsabilidad de la garantía. LA PROMITENTE VENDEDORA se exonerará 

de la responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando el defecto proviene de: fuerza mayor o caso 

fortuito, el hecho de un tercero, el uso indebido del bien por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A) (ES) o de cualquiera de los usuarios del (los) inmueble(s), o, que EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A) (ES) o de cualquiera de los usuarios del (los) inmueble(s) no atienden las instrucciones de 

instalación, uso, conservación o mantenimiento indicadas en el Manual del Propietario o por el proveedor o 

por la empresas de servicios públicos o cualquiera otra razón que conforme a la ley sea permitida. 
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DÉCIMA SEXTA.- GASTOS: Los derechos notariales que se causen por el otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa que dé cumplimiento al presente contrato, serán asumidos por partes iguales entre los 

contratantes. Las copias que se expidan de la escritura pública señalada serán asumidas en su totalidad por 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES). Los impuestos de registro, registro y anotación, que 

ocasione la referida escritura pública de compraventa, son de cargo exclusivo de EL (LA) (LOS) 

PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES).  

 

Parágrafo: La cancelación del gravamen hipotecario constituido por LA PROMITENTE VENDEDORA, el cual ya 

fue mencionado, se efectuará dentro de la misma escritura pública que dé cumplimiento al presente 

contrato, y los gastos notariales y los impuestos de registro y de derechos de registro y anotación que se 

causen por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión, serán a cargo exclusivo de LA PROMITENTE 

VENDEDORA. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FACULTAD: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá introducir las modificaciones que resulten 

necesarias o convenientes al planteamiento general de EL PROYECTO y al reglamento de propiedad 

horizontal, sin disminuir el área y las especificaciones de los bienes privados prometidos en venta.  

 

DÉCIMA OCTAVA.- CESIÓN DEL PRESENTE CONTRATO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá ceder el presente 

contrato a un tercero, el cual deberá estar registrado ante la Subsecretaría de Gestión de Suelo y Oferta de 

Vivienda de la Secretaría de Vivienda Social de Hábitat de Bogotá, o la entidad que haga sus veces,  como 

enajenador de inmuebles para vivienda, para que asuma los derechos y el cumplimiento de las obligaciones 

correlativas y para tal efecto se remitirá la correspondiente comunicación por escrito a EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) y adicionalmente dicha entidad deberá autorizar la cesión. Así mismo 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) ceder su posición contractual en el presente 

contrato de promesa de compraventa con la previa y expresa autorización por escrito, por parte de LA 

PROMITENTE VENDEDORA.  

 

Parágrafo Primero: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) podrá(n) ceder el presente contrato de 

promesa de compraventa a las personas naturales que se encuentren dentro del cuarto (4º) grado de 

consanguinidad, (hijos, padres, hermanos, abuelos, nietos, tíos, y sobrinos), segundo (2º) grado de afinidad 

(suegros, nueras, yernos y cuñados) o primero civil (hijos adoptivos), así como a su cónyuge o compañero(a) 

permanente; todo lo cual deberá ser debidamente acreditado por EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR (A) (ES).  De igual manera, lo podrá(n) ceder a persona jurídica. 

 

Parágrafo Segundo: La cesión de que trata la presente cláusula solo se podrá realizar por parte de EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES), desde la firma del presente contrato de promesa de 

compraventa, y hasta tres (3) meses antes de la firma de la escritura pública de compraventa que dé 

cumplimiento al presente contrato de promesa de compraventa. 

 

DÉCIMA NOVENA.- INTUITU PERSONAE: El presente contrato se celebra en consideración de la (s) persona(s) 

de EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES); de tal manera que en caso de muerte de EL (LA) (LOS)  

PROMETIENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) de alguno o algunos de ellos o de todos, el presente contrato de 

promesa de compraventa, se resolverá de pleno derecho, y  LA PROMITENTE VENDEDORA queda en libertad 

de enajenar a terceros el (los)inmueble(S) objeto de este contrato, y hará la devolución de los dineros 

entregados por EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) a los herederos reconocidos y a quienes 

les corresponda dicho derecho dentro del trámite sucesoral correspondiente, dineros que no generarán  

deducción alguna ni causación de intereses.  

 

VIGÉSIMA.- CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA: LA PROMITENTE VENDEDORA estipula y EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) acepta(n), que el destino del inmueble que se promete en venta es 
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para vivienda de EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) y su familia; en consecuencia, EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) además constituirá(n) en la escritura pública de compraventa 

que dé cumplimiento a este contrato, Patrimonio de Familia Inembargable no solo a favor de EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) sino de su cónyuge o compañero(a) permanente y de los hijos actuales 

y los que llegaren a tener, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 9.ª de 1989. El 

inmueble prometido en venta será embargable únicamente por el banco o entidad financiera que financie 

el saldo del precio objeto de este contrato, vale decir, que el Patrimonio de Familia no será oponible a 

éste(a) por ser la entidad que financiará parte del precio de compraventa del inmueble gravado con el 

Patrimonio de Familia. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONSTANCIAS: De conformidad con lo ordenado por las normas correspondientes, las 

partes dejan expresa constancia de los siguientes hechos, aplicables cuando sea el caso de obtenerse 

subsidio de vivienda y/o crédito: 1. Que la escritura pública con la cual se dé cumplimiento a la presente 

promesa de compraventa se otorgará a nombre de todos y cada uno de los miembros del hogar 

beneficiario, mayores de edad, que aparecen señalados en el acto de postulación y en la comunicación 

de asignación del Subsidio de Vivienda de Interés Social, que deben ser los mismos titulares del crédito, con 

cuyos productos se paga parte del precio del (los) inmueble(s) objeto del presente contrato. 2. Que en la 

escritura pública con la cual se dé cumplimiento al presente contrato se protocolizará la comunicación de 

asignación del subsidio familiar para la vivienda atrás referido. 3. - Que el (los) inmueble(s) objeto del 

presente contrato es (son) una solución de Vivienda de Interés Social obtenida, si es el caso, con aportes del 

Subsidio Familiar de Vivienda. 4. Que con la transferencia del inmueble en el caso de otorgamiento de 

subsidio se inscribirá en el folio de matrícula la prohibición de transferencia de derecho real sobre el inmueble 

en un plazo de 10 años y el derecho de preferencia a favor de la entidad otorgante del subsidio conforme 

al artículo 21 de la ley 1537 de 2012, modificado por la Ley 2.079 de fecha 14 de enero de 2020 y, 5. Que en 

la escritura pública con la cual se dé cumplimiento al presente contrato se incluirán las siguientes 

declaraciones, en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1537 de 2012: (i) que El Subsidio Familiar de Vivienda 

será restituible al Estado cuando los beneficiarios transfieran cualquier derecho real sobre la solución de 

vivienda o dejen de residir en ella antes de haber transcurrido cinco (5) años desde la fecha de su 

transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor definidas por la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional, y/o cuando se compruebe que existió falsedad o 

imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la asignación del 

subsidio y/o cuando se compruebe que los beneficiarios han sido condenados por delitos cometidos en 

contra de menores de edad, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente, siempre que el 

subsidio haya sido otorgado 100% en especie; (ii)  Que en ningún caso, los hijos menores de edad perderán 

los beneficios del subsidio de vivienda y los conservarán a través de la persona que los represente; (iii) que 

una vez vencido el plazo de cinco (5) años anteriormente establecido, las entidades otorgantes del Subsidio 

Familiar de Vivienda tendrán un derecho de preferencia para la compra del inmueble en el evento en que 

el propietario decida vender su vivienda, por lo cual, los propietarios deberán ofrecerlos en primer término 

a las entidades mencionadas, por una sola vez, cuyos representantes dispondrán de un plazo de tres (3) 

meses desde la fecha de recepción de la oferta para manifestar si deciden hacer efectivo este derecho y 

un plazo adicional de seis (6) meses para perfeccionar la transacción. Las condiciones para la adquisición 

de la vivienda, la metodología para definir su valor de compra y la definición de la entidad que podrá 

adquirir la vivienda en el caso en que concurran varios otorgantes del subsidio, serán definidas mediante 

reglamento por el Gobierno Nacional. Las viviendas adquiridas en ejercicio de este derecho, se adjudicarán 

a otros hogares que cumplan las condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda; que si 

se comprueba que el beneficiario recibió el beneficio del Subsidio Familiar de Vivienda de manera 

fraudulenta o utilizando documentos falsos, incurrirá en el delito de Fraude de Subvenciones, conforme al 

artículo 403 A de la Ley 599 de 2000, lo cual será investigado por las autoridades correspondientes,  y se 

aplicará lo establecido en el artículo 30 de la Ley 3ª de 1.991  .  
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- MULTA CON FUNCIÓN DE APREMIO: Ocurrido alguno de los eventos descritos en el 

parágrafo octavo de la cláusula octava anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho a que EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES) le pague(n) a título de apremio, una multa de diez (10) salarios 

mínimos mensuales vigentes. 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: LAS PARTES contratantes fijan como domicilio contractual la 

ciudad de Bogotá 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- NORMAS SOBRE LAVADO DE ACTIVOS: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES) 

declara(n) que los recursos que aportarán para la compra del (los)inmueble(s) objeto de este contrato 

provienen del ejercicio de su ocupación, actividad o negocio lícito. LA PROMITENTE VENDEDORA quedará 

eximida de toda responsabilidad que se derive de información errónea, falsa o inexacta.  

 

Parágrafo: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá terminar de manera unilateral e inmediata la relación 

comercial y contractual que lo vincula con cualquiera de las partes en el presente contrato, sin que haya 

lugar al pago de indemnización alguna por su parte, en caso que EL (LA) (LOS)  PROMETIENTE (S) 

COMPRADOR (A) (ES) o uno cualquiera de ellos si es el caso, llegare a ser: (i) condenado por parte de las 

autoridades competentes por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación 

del terrorismo, administración de recursos relacionados con dichas actividades o en cualquier tipo de 

proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. (ii) incluido en listas para el control de 

lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, 

tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro 

de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas 

públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo. 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONSULTA Y REPORTE EN CENTRALES DE RIESGO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) 

COMPRADOR(A) (ES) o a quien represente sus derechos u ostente(n) en el futuro tal calidad, autoriza(n) a LA 

PROMITENTE VENDEDORA a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de Información de Sector 

Financiero -CIFIN- que administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a 

cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información 

referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o 

incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan 

de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento y, en general, al 

cumplimiento de sus obligaciones. Para todos los efectos, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES) 

conoce(n) y acepta(n) expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las 

normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la CIFIN, y las normas legales que regulen la 

materia. Igualmente, EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A)(ES), manifiesta(n) que conoce (n) y 

acepta (n) que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en 

la Central de Información del Sector Financiero CIFIN y demás entidades que manejen este tipo de 

información, por lo tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su 

comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones.  

 

VIGÉSIMA SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, AUTORIZACIÓN.- Teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable al trato de datos personales y en cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y su decreto 

reglamentario 1377 de 2013, de manera expresa EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) autoriza(n) 

a LA PROMITENTE VENDEDORA, para que ésta, directamente o a través de terceros, realice el tratamiento 

que corresponda a su información personal. Declara(n) EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) 

que ha(n) sido informado(s) claramente que la información suministrada se podrá recolectar, almacenar, 

usar, circular, registrar, administrar, confirmar, verificar, referenciar, suprimir y actualizar, con la finalidad que 
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LA PROMITENTE VENDEDORA tenga conocimiento y pueda verificarla y/o obtener de cualquier fuente de 

información, datos o referencias.  

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Notificaciones: Todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato serán 

enviadas por escrito, así:  

 

LA PROMITENTE VENDEDORA:  

Nombre Contacto: Juan Paulo MacAllister Ortíz 

Dirección: Carrera 9 No. 73 - 24 

Teléfono: 57 601 7560657 

Email: jmacallister@icconstructora.co 

 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES)  

Nombre(s) Contacto(s): _______________ 

Dirección: ____________________________ 

Teléfono: _____________________________ 

E-MAIl. _______________________________ 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD: EL (LA) (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) 

acepta(n) desde ahora y por ende autoriza(n) a   LA PROMITENTE VENDEDORA a adecuar como zona de 

ventas y apartamento modelo, cualquiera de los inmuebles por vender del PROYECTO, y permitir el libre 

acceso de los trabajadores y visitantes para su adecuación, demostración y exhibición. Igualmente, EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A) (ES) acepta(n) que los promotores de venta autorizados por LA 

PROMITENTE VENDEDORA puedan utilizar, sin ningún costo, los espacios de los salones disponibles en las zonas 

comunes para la promoción de ventas y la atención de los posibles compradores, mientras se culmina el 

proceso de venta de la totalidad de las unidades que integran EL PROYECTO en sus diferentes etapas. Así 

mismo, LA PROMITENTE VENDEDORA y/o las personas naturales o jurídicas, que ésta designe para la 

promoción y venta del proyecto, están plenamente facultadas para instalar en las zonas comunes del 

PROYECTO, toda clase de avisos publicitarios, vallas, y demás medios publicitarios, hasta la venta total de las 

unidades que conforman el mismo.   

 

VIGÉSIMA NOVENA.- LAS PARTES contratantes manifiestan que esta promesa de compraventa expresa en 

forma única, completa y clara el acuerdo celebrado entre ellas y por lo tanto, sustituye todos los acuerdos 

previos ya hubiesen sido orales o escritos.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma a través de la Plataforma de firma eléctrica Voz Data.    

 

LA PROMETIENTE VENDEDORA,  

 

_______________________________________ 

JUAN PAULO MACALLISTER ORTIZ 

Apoderado Especial 

IC CONSTRUCTORA SAS 

 

EL (LA) (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR (A) (ES) 

 

 

___________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. N°_______________ de ____________ 







SOLICITUD

#15345
DÍA MES AÑO

09 06 2023

Secretaria Distrital del Hábitat
Radicación de documentos para la enajenación de inmuebles

Radicado 1-2023-41193

Fecha radicado 2023-10-05

Realizado por RAFAEL ALVAREZ

Identificación Cédula de ciudadanía 80421838

E-mail evasquez@icconstructora.co

Proyecto PERMISO DE ENAJENACIÓN - PROYECTO CASTILLA LIVING

Dirección AVENIDA CALLE 8 # 86 - 65

Teléfono 6017560657

CHIP AAA0270KPXR

Matrícula 50S40799735

Información del proyecto

Identificación 830053812

Propietario del proyecto FIDEICOMISO EL ARBORAL - ALIANZA FIDUCIARIA

Nombre del proyecto CASTILLA LIVING

Dirección del proyecto AC 8 No. 86-65

Número de contacto 3212087829

REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Laura: BUEN DÍA, SE REALIZA LA PRIMER REVISIÓN, PARA PODER CONTINUAR TENGA EN CUENTA LA
SIGUIENTE INFORMACION:

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN

1. FORMATO DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A
VIVIENDA PM05-FO86 V14 (OBLIGATORIO)

2. CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL INMUEBLE EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO
CON FECHA NO SUPERIOR A TRES MESES. (OBLIGATORIO)

3. MODELO DE PROMESA DE VENTA, VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA O DOCUMENTO QUE
HAGA SUS VECES O COMUNICACIÓN ESCRITA QUE INDIQUE QUE PARA EL CASO NO APLICA.
(OBLIGATORIO)

4. MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA. (OBLIGATORIO)

5. CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO- PM05 FO125 V8- Y PRORRATAS ANEXAS SI EL ACREEDOR
HIPOTECARIO ES ENTIDAD CREDITICIA, O CARTA DEL ACREEDOR HIPOTECARIO PARTICULAR, QUE
EXPRESA TEXTUALMENTE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE LIBERAR LOS INMUEBLES QUE SE ENAJENEN, DE
MANERA PROPORCIONAL. (SI APLICA)

6. COADYUVANCIA DEL TITULAR DEL DOMINIO DEL TERRENO, CUANDO ÉSTE ES DIFERENTE AL
SOLICITANTE. (SI APLICA)

7. FORMATO PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de ventas V9 (OBLIGATORIO)
FIRMADO

8. SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS. CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

9. CONTRATOS FIDUCIARIOS INICIALES CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

10. ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO O DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. (SI APLICA)

11. SOPORTE DE CRÉDITOS FINANCIEROS (APROBACIÓN DEL CRÉDITO) Y PARTICULARES (ÚLTIMA
DECLARACIÓN DE RENTA, ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES). (SI APLICA)

12. FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - PM05 FO124 V5, FIRMADO. (OBLIGATORIO)

13. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (OBLIGATORIO)**. Y/O
LICENCIA DE URBANISMO EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

14. PLANOS ARQUITECTÓNICOS CORRESPONDIENTES A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CON EL SELLO
DE LA CURADURÍA Y DEBIDAMENTE DOBLADOS. (OBLIGATORIO)

PARA CONTINUAR CON SU SOLICITUD DEBE SUBSANAR LO SIGUIENTE:

1. EL FORMATO DE RADICACION DE DOCUMENTOS SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN VERSION 14, LO
ENCUENTRA EN LA PAGINA https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/tramites-servicios/enajenadores-0
FORMATO PM05-FO86 Radicación documentos V14, ADICIONAL CORREGIR: CASILLA 29, YA EXISTE LA
HIPOTECA SEGUN CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD / CASILLA 26 INDICAR EL % DE AVANCE DE
OBRA SEGÚN LOS COSTOS DIRECTOS / CASILLA 27, EL DOCUMENTO NO PUEDE VENIR CON
ENMENDADURAS Y/O TACHONES / ADJUNTAR LICENCIA DE URBANISMO QUE MENCIONA EN LA CASILLA 16 /
CASILLA 11 SEGÚN LA LICENCIA SON 613 APTOS / VALIDAR FECHA EJECUTORA DE LA LICENCIA DE
CONSTRUCCION / CASILLA 7 EL CORREO NO REGISTRA. / CASILLA 25 SE DEBE INDICAR EL FOLIO DE
MATRICULA SOBRE EL CUAL SE APROBO EL PROYECTO

2. ADJUNTAR EL FOLIO DE MATRICULA 40703129
3. ADJUNTAR MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA EN FORMATO PDF.

4. EN CUANTO A LA FINANCIACION DEL PROYECTO, DEBE DILIGENCIAR LA INFORMACION EN EL FORMATO
PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de ventas V9 (SE ENCUENTRA EN LA PAGINA
https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/tramites-servicios/enajenadores-0) Y DEBE TENER EN CUENTA LAS
ALERTAS QUE LE ARROJA EL FORMATO.

5. DEBE ADJUNTAR LOS SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE
RESULTADOS Y REVELACIONES O NOTAS. CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

6. DEBE ADJUNTAR LOS CONTRATOS FIDUCIARIOS, SUS OTROS SI, Y/O MODIFICACIONES Y PRORROGAS.

7. ADJUNTAR EL ESTADO DE CUENTA DE LA FIDUCIARIA Y/O LISTA DE ADHERENTES

8. DEBE ADJUNTAR LICENCIA DE URBANISMO Y TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTERIORES A LA
LICENCIA DE CONSTRUCCION ACTUAL.

9. ADJUNTAR SOPORTE DE CRÉDITOS FINANCIEROS (APROBACIÓN DEL CRÉDITO)

10. EL FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - PM05 FO124 V5, DEBE VENIR FIRMADO.

RECUERDE: DEJE ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN, ELIMINE LOS DOCUMENTOS
INNECESARIOS PARA ASÍ EVITAR LA DUPLICIDAD DE ANEXOS.

QUEDAMOS ATENTOS,

RAFAEL : En Flujo de Caja se llevaron los valores faltantes de la línea "Ventas Proyecto" a la línea de "Otras Fuentes",
pues estaba restringida la introducción de cualquier valor, incluidos positivos.

Laura: BUEN DIA, PARA CONTINUAR CON SU SOLICITUD, DEBE SUBSANAR LO SIGUIENTE

TENGA EN CUENTA QUE SI LA DOCUMENTACION REQUERIDA NO ESTA COMPLETA, NO SE PODRA RADICAR
SU SOLICITUD

1. INICIALMENTE ES NECESARIO QUE HAGAN LLEGAR LA LICENCIA DE URBANISMO, SUS MODIFICACION Y
PRORROGAS. TAMBIEN SE REQUIERE LA LICENCIA DE CONSTRUCCION EJECUTORIADA, SUS
MODIFICACIONES Y PRORROGAS SI LAS HAY.

2. DEBEN HACER LLEGAR LOS CONTRATOS CON LA FIDUCIARIA, COMPLETOS, SUS MODIFICACIONES Y SUS
OTROS SI, NO SOLO EL ULTIMO, DEBE ESTAR TODA LA TRAZABILIDAD DE LOS CONTRATOS.

3. EN CUANTO A LOS FOLIOS DE MATRICULA, DEBEMOS TENER LA LICENCIA DE CONSTRUCCION, PARA
VERIFICAR QUE SI CORRESPONDAN AL TERRENO DONDE SE LLEVARA A CABO ESTE PROYECTO, YA QUE
SE EVIDENCIA QUE LA DIRECCION DEL TERRENO CORRESPONDE A OTROS PROYECTOS QUE ESTAN
DESARROLLANDO.

4. DEBEN ADJUNTAR EL SOPORTE DEL CREDITO DE LA ENTIDAD FINANCIERA APROBADO.

5. EL FLUJO DE CAJA NO DEBE QUEDAR CON ALERTAS, EL FORMATO ES TOTALMENTE DILIGENCIABLE,
RECUERDE NO MANIPULAR NI MODIFICAR EL FORMATO, PARA QUE ASI PUEDA DILIGENCIARLO EN SU
TOTALIDAD, ESTE DEBE VENIR FIRMADO // DE IGUAL MANERA EL ANEXO PRESPUESTO FINANCIERO DEBE
QUEDAR SIN ALERTAS Y DEBE VENIR FIRMADO.

6. DEBEN ADJUNATR EL ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO O DEL PATRIMONIO AUTONOMO,
EXPEDIDO POR LA FIDUCIARIA.

7. EL FORMATO ANEXO FINANCIERO, SE ENCUENTRA SIN FIRMAR, AL ENVIAR EL DOCUMENTO, SOLO
ENVIAR HASTA LA PAGINA 18 QUE CONTIENE INFORMACION, LAS DEMAS HOJAS LAS PUEDEN ELIMINAR.

8. EL FORMATO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS, SE ENCUENTRA SIN FIRMAR.

SI TIENE ALGUNA DUDA CON RESPECTO AL DILIGENCIAMIENTO DE LOS FORMATOS, SE PUEDE ACERCAR
DE MANERA PRESENCIAL A LA OFICINA UBICADA EN Carrera 13 No. 52 - 13, Bogotá D.C., EN EL SEXTO PISO.

QUEDAMOS ATENTOS,

RAFAEL : SE ACTUALIZA FLUJO DE CAJA DE ACUERDO A REVISIÓN PRESENCIAL, Y SE ADJUNTAN
DOCUMENTOS FALTANTES DEBIDAMENTE FIRMADOS.

Laura: Buen dia, se reealiza tercera revision de los documentos adjuntos, debe subsanar lo siguiente:

Segun la licencia de urbanismo Resolucion 11001-3-20-1225 pagina 7 numeral 9.1, sub numeral 9.1.2 *Zonificacion por
fenomenos de remocion en masa e innundacion* segundo punto, EL PREDIO SE ENCUENTRA EN ZONA DE
AMENAZA MEDIA POR REMOSION EN MASA. Con base a lo enterior debe realizar el siguiente tramite:

1. Solicitud Previa:
Conforme al literal d) del Artículo 141 del decreto 190 “d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación
de inmuebles destinados a vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa.” esta entidad deberá verificar las obras
de mitigación en TODOS LOS PROYECTOS QUE ESTEN UBICADOS EN ZONA DE AMENAZA MEDIA Y/O ALTA.

Por lo anterior deberán hacer la solicitud previa conforme al Artículo 9 de la Resolución 927 de 2021 de la Secretaria
del Hábitat:
“ARTÍCULO 9. VERIFICACIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN En los casos en los que el proyecto se encuentre
localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción en masa, la Subdirección de Prevención y
Seguimiento verificará la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo
que hayan tenido concepto favorable del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER, o la
entidad que corresponda, y que hacen parte de la licencia urbanística, previo a la radicación de documentos para
enajenación de vivienda, de conformidad con lo dispuesto en los literales d) y e) del artículo 141 del Decreto Distrital
190 de 2004 y el artículo 182 del Decreto Ley 019 de 2012.
Para tal fin, el enajenador y/o solicitante deberá presentar a la Subdirección de Prevención y Seguimiento, solicitud de
visita y/o pronunciamiento por escrito, firmada por el representante legal del enajenador, adjuntando los siguientes
documentos:
a. Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia
urbanística expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación
b. Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.
c. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los
anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por
el consultor responsable, y con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no
haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida
justificación.
d. Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a
las actualizaciones del estudio si las hay.
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto
que emite el IDIGER y que certifica dicha situación.

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud no contenga la documentación completa y/o sea necesario solicitar aclaración sobre
la misma, se requerirá al solicitante dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente. Si pasado un mes
desde la fecha del requerimiento el interesado no lo ha atendido, se dará lugar al desistimiento de la solicitud en los
términos señalados en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 10 de la Ley 1755 de 2015. Lo
anterior, sin perjuicio que se presente una nueva solicitud con el lleno de los requisitos legales.”

Aparte del punto anterior debe corregir lo siguiente: Aclarar que proyecto estan radicando, ya que relacionan el
proyecto como CASTILLA LIVING pero en la licencia de construccion que anexan el proyecto se llama CASTILLA
IMPERIAL ETAPA 3, ya que anteriormente ustedes ya han radicado proyectois llamados asi, favor aclarar y/o corregir.

1. En el formato de radicacion de documentos debe corregir: Si aplica, casilla 9 NOMBRE DEL PROYECTO / casilla 11
aclarar el numero de unidades de vivienda, segun la licencia se aprobaron 613 unidades y solo estan relacionando 606
unidades, las unidades restantes las van a radicar en otra etapa?? // casilla 15, el numero de garajes aprobados en la
licencia es de 11 sumando unicamente visitantes mas privados // casilla 16, corregir el numero de la licencia de
urbanismo, pues el numero correspondiente es el numero del acto administrativo no el numero de radicado de la
licencia // casilla 17, corregir la fecha de ejecucion de la licencia de construccion, esta corresponde a 15 febrero 2021 //
casilla 21, se debe diligenciar segun la licencia de urbanismo REMOSION EN MASA MEDIA // casilla 24 ingresar el
dato del numero de chip de la matricula inmobiliaria // casilla 26, indicar el porcentaje de avance de obra segun los
costos directos que relacionan en el flujo de caja en el bimestre 5 entre diciembre 2021 y enero 2022 .

2. El certificado de acreedor hipotecario debe ser corregido en nombre del proyecto ( si aplica) y el numero de la
matricula inmobiliaria.

3. En el anexo financiero, debe validar el valor de la financiacion, los valores deben ser iguales, y los formatos no
deben tener ninguna alerta.

4. Los Soportes contables: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y revelaciones o notas. deben tener
un corte menor o igual a 3 meses. Deben realizar la actualizacion (obligatorio)

5. En el anexo de ventas (seccion c) debe validar el año proyectado para la entrega del proyecto, en la casilla de
observaciones dice que es para 2025 y en la casilla 27 del formato dicen que es para 2024, favor aclarar y/o corregir

RECUERDE ELMINAR LOS DOCUMENTOS QUE NO SON NECESARIOS DENTRO DE LA RADICACION DE
DOCUMENTOS, ES DECIR, DOCUMENTOS DUPLICADOS Y/O QUE SE ESTEN SOLICITANDO CORREGIR, EN
CUANTO AL TRAMITE PREVIO POR ZONIFICACION DE REMOCION EN MASA MEDIA, HASTA NO REALIZAR
DICHO TRAMITE Y OBTENER AVAL POR PARTE DE ESTA SECRETARIA NO SE PODRA TRAMITAR ESTE
PROYECTO.

Si tiene dudas, inquietudes o requiere mas informacion, estamos a disposicion en la oficina de manera presencial
ubicada en Carrera 13 No. 52 - 13, Bogotá D.C., EN EL SEXTO PISO

RAFAEL : Se adjunta radicado de solicitud de aclaración a la Licencia de Urbanismo presentada, pues en toda la
historia del predio no había sido catalogado como en zona de amenaza media por remoción en masa.

Laura: Buen dia,

Para continuar esperamos a que envíen la contestación que realice la curaduría con respecto a la licencia de
urbanismo Resolución 11001-3-20-1225 página 7 numeral 9.1, sub numeral 9.1.2 *Zonificación por fenómenos de
remoción en masa e inundación* segundo punto, EL PREDIO SE ENCUENTRA EN ZONA DE AMENAZA MEDIA POR
REMOSION EN MASA.

De lo contrario, esperamos que realicen el trámite previo a la radicación, pues de no tener un oficio de aval expedido
por la secretaria del hábitat, no podremos continuar con su solicitud.

Quedamos atentos,

RAFAEL : Cordial saludo, nos permitimos adjuntar Acto Administrativo 11001-3-23-1549, por medio del cual se aclara
la ubicación del predio en zona de riesgo medio por remoción en masa. De igual manera se aclara que el nombre oficial
del Proyecto es Castilla Living. Las entregas se plantean iniciar en el año 2024 y finalizar en el año 2025.

Laura: Buenos dias,

Favor enviar el acto administrativo 11001-3-23-1549 ya ejecutoriado, para asi continuar con su solicitud.

Quedamos atentos,

RAFAEL : Cordial saludo, se adjunta acto administrativo con fecha de ejecutoria. Muchas gracias.

Laura: Buen dia, se realiza validacion de informacion,

En cuanto al tema de Remosion en Masa, ya queda subsanado el punto, pues se adjuntan los respectivos soportes a la
aclaracion por parte de la curaduria.

Aparte del punto anterior se reitera nuevamente la correccion de los siguientes puntos:

Aclarar que proyecto estan radicando, ya que relacionan el proyecto como CASTILLA LIVING pero en la licencia de
construccion que anexan el proyecto se llama CASTILLA IMPERIAL ETAPA 3, ya que anteriormente ustedes ya han
radicado proyectois llamados asi, favor aclarar y/o corregir.

1. En el formato de radicacion de documentos debe corregir: Si aplica, casilla 9 NOMBRE DEL PROYECTO / casilla 11
aclarar el numero de unidades de vivienda, segun la licencia se aprobaron 613 unidades y solo estan relacionando 606
unidades, las unidades restantes las van a radicar en otra etapa?? // casilla 15, el numero de garajes aprobados en la
licencia es de 11 sumando unicamente visitantes mas privados // casilla 16, corregir el numero de la licencia de
urbanismo, pues el numero correspondiente es el numero del acto administrativo no el numero de radicado de la
licencia // casilla 17, corregir la fecha de ejecucion de la licencia de construccion, esta corresponde a 15 febrero 2021 //
casilla 21, se debe diligenciar segun la licencia de urbanismo REMOSION EN MASA MEDIA // casilla 24 ingresar el
dato del numero de chip de la matricula inmobiliaria // casilla 26, indicar el porcentaje de avance de obra segun los
costos directos que relacionan en el flujo de caja en el bimestre 5 entre diciembre 2021 y enero 2022 .

2. El certificado de acreedor hipotecario debe ser corregido en nombre del proyecto ( si aplica) y el numero de la
matricula inmobiliaria.

3. En el anexo financiero, debe validar el valor de la financiacion, los valores deben ser iguales, y los formatos no
deben tener ninguna alerta.

4. Los Soportes contables: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y revelaciones o notas. deben tener
un corte menor o igual a 3 meses. Deben realizar la actualizacion (obligatorio)

5. En el anexo de ventas (seccion c) debe validar el año proyectado para la entrega del proyecto, en la casilla de
observaciones dice que es para 2025 y en la casilla 27 del formato dicen que es para 2024, favor aclarar y/o corregir

RECUERDE ELMINAR LOS DOCUMENTOS QUE NO SON NECESARIOS DENTRO DE LA RADICACION DE
DOCUMENTOS, ES DECIR, DOCUMENTOS DUPLICADOS Y/O QUE SE ESTEN SOLICITANDO CORREGIR.

Si tiene dudas, inquietudes o requiere mas informacion, estamos a disposicion en la oficina de manera presencial
ubicada en Carrera 13 No. 52 - 13, Bogotá D.C., EN EL SEXTO PISO

Quedamos atentos,

RAFAEL : Buenos días. Se adjuntan documentos corregidos (reemplazando los anteriores) de acuerdo con la reunión
sostenida el pasado 3 de octubre. Muchas gracias por su amable colaboración.

Laura: FORMATO DE RADICACION: FECHA DE EJECUCION DE LA LICENCIA DE URBANISMO CORREGIR A 4
DE MAYO DE 2021

ELIMINAR EL ANEXO FLUJO DE CAJA, ANEXO FINANCIERO Y VENTAS EN EXCEL, UNICAMENTE DEJAR
FORMATOS EN PDF

SE AUTORIZA RADICACION CON ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE A JUNIO, UNICAMENTE RADICANDO
EL DIA DE HOY 05-10-2023

RAFAEL : Buenas tardes, se adjunta formato de radicación corregido y se eliminó el archivo en Excel del Flujo de Caja,
Anexo Financiero y Anexo de Ventas.







 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

 INFORMACIÓN GENERAL 

 1.  CIUDAD Bogotá                      FECHA 08 de junio de 2023 

 2.  ACREEDOR HIPOTECARIO: Banco Davivienda  SA                                                                  NIT No. 860.034.313-7 

 3.  DEUDOR HIPOTECARIO:  Fideicomiso el arboral- Alianza fiduciaria S.A                                 NIT No.  830.053.812-2 

 4.  NOMBRE DEL PROYECTO: Castilla Living 

 5.  DIRECCIÓN DEL PROYECTO: Av calle 8#86-65 Bogotá Barrio Tintala 

 6.  No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50S-40799735 

 7.  No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): EN TRÁMITE.  DE FECHA: 29/12/2016 

 NOTARÍA: 72  DE: Bogota 

 8.  VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO:  $ 50.000.000.000 

 9.  VIGENCIA DEL CRÉDITO: 27/10/2023 

 10.  HIPOTECA POR VALOR DE: $ 1.128.000.000      HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

 CERTIFICACIÓN 

 Yo  Banco  Davivienda  SA,  en  calidad  de  acreedor  hipotecario,  se  obliga  a  liberar  los  lotes  y/o 

 construcciones  que  se  vayan  enajenando,  mediante  el  pago  proporcional  del  gravamen  que 

 afecte cada unidad. 

 _________________________________________________________________________________ 
 MARIO CORREA MESA 

 Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 

 Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co 
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 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

 INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

 Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

 INFORMACIÓN GENERAL 

 1.  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN  : Escriba la ciudad y  fecha en la cual se elabora el formulario. 
 2.  ACREEDOR  HIPOTECARIO  :  Nombre  de  la  entidad  financiera  que  otorga  el  crédito  de  acuerdo  con  el 

 certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
 3.  DEUDOR HIPOTECARIO  : Datos de la persona natural o  jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
 4.  NOMBRE DEL PROYECTO:  Debe coincidir con el de la licencia  de construcción  . 
 5.  DIRECCIÓN DEL PROYECTO:  Debe coincidir con la licencia  de construcción 
 6.  No.  DE  MATRICULA(S)  INMOBILIARIA(S)  OBJETO  DE  LA  HIPOTECA(S):  número  de  las 

 matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
 7.  No.  DE  ESCRITURA(S)  PÚBLICA(S)  DE  CONSTITUCIÓN  DE  HIPOTECA(S):  Diligenciar  los 

 datos respectivos 
 8.  VALOR  APROBACIÓN  DEL  CRÉDITO:  Escribir  el  valor  correspondiente  al  monto  del  crédito 

 aprobado. 
 9.  VIGENCIA DEL CRÉDITO:  Indicar la fecha de aprobación  del crédito. 
 10.  HIPOTECA POR VALOR DE:  escribir el valor correspondiente  al trámite. 

 CERTIFICACION 

 1.  Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria 

 Notas: 
 1.  la  información  debe  firmarse  en  original  por  el  representante  legal  de  la  persona  jurídica  debidamente 

 autorizado para expedir las certificaciones 
 2.  Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
 3.  Las prorratas las debe expedir la entidad financiera. 

 Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co 
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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
ESTRATO:                  No. de unidades de vivienda:
DIRECCIÓN:
CONSTRUCTORA:
FECHA (dd-mm-aa): 13-jul-23

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.  CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:

2.2.  PILOTES Tipo de pilotaje utilizado:

2.3.  ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:

Tipo de ladrillo y localización:

Tipo de bloque y localización:

 Tipo de división y localización:

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su  acabado final o si carece de él y localización:

ALUMINIO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA              Cual?   

Muros de portería y zonas comunes estucados y pintados de blanco.

resistencias y dimensiones de acuerdo con el diseño estructural. 

2.4.  MAMPOSTERÍA

2.4.1.  LADRILLO A LA VISTA

Muros y placas en concreto reforzado elaborados mediante sistema constructivo industrializado con

de acuerdo con el diseño estructural.

Pilotes en concreto reforzado y vigas de cimentación en concreto reforzado con resistencia y dimensiones

3 606

IC CONSTRUCTORA SAS

Pilotes en concreto reforzado y vigas de cimentación en concreto reforzado con resistencia y dimensiones

de acuerdo con el diseño estructural.

2.4.2.  BLOQUE 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 

2.5.  PAÑETES

2.6.  VENTANERÍA

Muros estructurales esgrafiados color blanco en puntos fijos.

 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO  Y/O ENAJENACIÓN

 DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

CASTILLA LIVING

CALLE 8 No. 86 - 65

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO
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Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

2.10.  ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características:

3.7.  SAUNA

3.8. TURCOS

3.9.  PISCINA

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS

Características y materiales a utilizar:

Pintura Esgrafiado, color según diseño arquitectónico

Tamaño de acuerdo a norma.

Cantidad de acuerdo a norma.

subestación de 630KVA.

Planta de 430KVA.
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA

3 Ascensores por torre + salón comunal, capacidad 9 pasajeros, 1.6m/s 

Tanque con muros estructurales en concreto reforzado.

3.1.  ASCENSOR

3.2.  VIDEO CAMARAS

3.3.  PUERTAS ELÉCTRICAS

3.4.  PARQUE INFANTIL

3.5.  SALÓN COMUNAL

3.6.  GIMNASIO

Perfiles metálicos pintados con esmalte negro con modulación según diseño arquitectónico.

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA 

Baranda metálica pintada con esmalte color negro. Plafon plastico sencillo aplicado sobre techo.

2.11. CERRAMIENTO

En concreto impermeabilizado y pendientado transitable.

2.7.  FACHADAS 

2.9.  CUBIERTAS

Enchape en tableta de gres, cerámica o similar con cenefa perimetral en gravilla lavada y guardaescoba en gravilla lavada.

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS

3.11. PARQUEO VISITANTES

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

4.1.   CARPINTERÍA
4.1.1.  CLOSET

Piso en gravilla lavada con guardaescoba en gravilla lavada. Muros en concreto resanado y pintado color gris.
Techo recubierto con caraplast blanco. Puerta metálica color blanco contra incendios de acceso en cada nivel con cerradura antipánico. 

2.8.  PISOS AREAS COMUNES

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI NO

SI NO
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Características y materiales a utilizar:

Características y materiales a utilizar:

Materiales a utilizar :

4.2.2.  HALL'S

4.2.5.  PATIOS

Materiales a utilizar:

4.3.4.  PATIOS 

Características:

4.4.1.  HORNO 

4.4.2.  ESTUFA 

4.4.3.  MUEBLE

4.4.4.  MESÓN

Características:

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Puerta metálica, marco metálico con montante, cerradura de seguridad.

Cerámica o similar con guardaescoba h= 10 cm.

Firma representante legal o persona natural

Piso en concreto a la vista (sin afinar)

Piso en concreto a la vista (sin afinar)

Piso en concreto a la vista (sin afinar)

N/A

N/A

Concreto a la vista y/o mampostería en bloque.

Muros sin acabados en concreto.

(Mueble bajo) En aglomerado recubierto con melamina color beige o similar

Mesón en acero inoxidable con lavaplatos de una poceta y estufa de 4 quemadores a gas.

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995.

Solo baño, Puerta en madera entamborada con MDF o similar con cerradura de paso tipo pomo.

(Solo cabina ducha) Cerámica o similar h=1,80 m

Calentador de tiro natural.

Lavadero en granito con poceta o similar.

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL

4.4.5.  CALENTADOR

4.3.3.  COCINAS 

4.4.  COCINAS

4.1.2.  PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 

4.3.  ACABADOS MUROS 

4.3.1.  ZONAS SOCIALES                                                        Sin acabados  en concreto a la vista

4.3.2.  HABITACIONES 

4 quemadores a gas incorporada al mesón en acero inoxidable.

4.2.  ACABADOS PISOS 

4.2.1.  ZONAS SOCIALES                                                       Piso en concreto a la vista (sin afinar)

4.2.3.  HABITACIONES

4.5.4.  DIVISIÓN BAÑO

4.5.5.  ESPEJO

4.5.  BAÑOS

4.5.1.  MUEBLE

4.5.2.  ENCHAPE PISO

4.5.3.  ENCHAPE PARED

4.4.6.  LAVADERO

4.2.4.  COCINAS

SI NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO
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